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INMOBILIAR

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/12/:/008

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDAOES ECONOMICAS·

ACTIVIUAOES OE AOMINISTR,'\CION PUBLICA.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTAPRISCA Calle: AV. RIO AMAZONAS Número: N22-94 Intersección: ~
IGNACIO DE VEINTIMll.l./\ ,~efc,rencia: DIAGONAL AL BANCO DE GUAYAQUIL Edificio: SALAZAR Telefono Trabajo: 0239587a Al?
Tele,fono lralmro: 023958740 WetJ: WWW.INMOBILIAR.GOB.EC
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No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

002

INMOBILIAR

ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12/12/2008

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE L A ADMINISTRACION PUBLICA,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

•
No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

003

INMOBILIAR

ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12/12/2008

FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO:

Prov,ncra: GUAYAS Canlón: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Calle: AV. 9 DE OCTUBHE Número: SiN Intersección:
PICHINCHA í~eferenc,a: A UNA CUADRA DEL MALECON SIMON BOLIVAR Oírcina: PO Telefono Trabajo: 042309842 Telelono
Trabajo: 042201204

ACTIVIOAOES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE LA AIJMINISTRACION PUBLICA

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

ronca:ZUAY Canon CUENCA Parroqua. CUENCACalle: MEXICO Nüheg =intersecciir;#S/..OE,E7ASAMERICAS
Roferenca JUNTO A SENPLADES Oficina: PB Telefono Trabajo: 022881411 1@je ' rabaji022817500. +o.
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ih Servicio detlpg]hu Gestión inmobil iaria
«dual! del Sector Público

INMOBILIAR-ACUERDO-2013-0027

Dr. Kl&ver Sr(uro Mejía Granizo

Que el Articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores ptiblicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias yfabulades que las sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordindr acciones para el cumplimiento de susfines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución".

Que el Artículo 227 de la Constitución de la República manifiesta: "La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación planificación. transparencia y evaluación".

Que el numeral 6 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala
que para el funcionamiento de los sistemas de planificación y finanzas públicas se
establecerán los mecanismos de descentralización y desconcentración pertinentes, que
pcnnitan una gestión eficiente y cercana a la población.

Que el Artículo 28-A de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada establece que: "La formación,
extinción y reforma de los actos administrativos de las instituciones de la Función
Ejecutiva, se regirán por las normas del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva".
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DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR
PÚBLICO, INMOBILIAR

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación ele
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada dispone que: "Cuando la importancia
económica o geográfica de la zona o la conveniencia institucional lo requiera, los
máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos. resoluciones u
oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En estos documentos se
establecerá el ámbito geográfico o institucional en el cual los funcionarios delegados
ejercerán sus atribuciones".
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· · i SP.rv1c1(, ele ¡·u j Gestión inmob'liaria
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Que mediante Decreto Ejecul1vo No. 50 de 22 de julio de 2013 se refonna el Decreto Ejecutivo
798 de 22 de junio de 201I, publicado en el Registro Ocia! número 485 de 6 de julio de
201 1 y ~e transfomia la Unidad de Gestión Inmobiliaria, posteriormente Secretaría de 1

Ci,~stió11 lnmobiliari11 del Sector Público, en Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector

Público, INMOl3ILTAR, como organismo de derecho público, con personaría juridieu,
dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera.

Que, el Articulo 4 del Decreto Ejecutivo 798 de 22 de junio de 2011 d1~pone que el Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR ejerce la rectoría del Sistema
Nacional de Gestión Inmobiliaria del Sector Público y entre sus atribuciones se establecen
las siguientes:

"3.Establecer la situación técnica y jttrídica de los bienes inmuebles de propiedad, en uso • @
en posesión de las entidades detalladas en el Ar. 3 de este Decreto, aquellos sobre los que
se ha establecido o consolidado el derecho de dominio, aquellos que se encuentran
invadidos. abandonados, arrendados, entregados en comodato, en posesión de otras
personas, aquellos cuya situaciónjurídica no se encuentre regularizada, aquellos respecto
de los que se tenga la expectativa legícima a adquirir su uso o dominio, o que bajo
cualquier otro titulo se encuentren en tenencia de las referidas instituciones, Estafimción
se extiende, inclusive a los inmuebles aportados a fideicomisos en los que las entidades
detalladas en el artículo 3 de este decreto, sean constituyentes, beneficiarias o que bajo
cualquier otro 1í1ulo mantengan derechosfiduciarios o cuotas de ¡,articipaci<Íi1 fidu,:iaria.
[..] ..

6. Asesorar a las instituciones del sectorpúblico en lo relacionado a bienes inmuebles [.. .]
8. Gestionar los requerimientosy adquirir inmueblespara satisfacer necesidades públicas
de las entidades detalladas en el artículo 3 de este decreto;
11. Emitir las políticas, lineamientos y procedimientos generales para la asignación,
compra, venta, comodato, permuta, donación y arrendamiento de inmuebles de las
entidades detalladas en elArtículo 3 de este decreto, y emitir el dictamen técnico previo al
acto correspondiente.
13. Emitir dictamen técnicoprevio respecto de las adecuacionesy construcciones mayores,
reconstrucciones, demoliciones o rehabilitación de los bienes inmuebles de las entidades
detalladas en elArtículo 3 de este decreto;"

Que el Artículo 55 del Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone lo siguiente respecto a la delegación de atribuciones: "las atribucionespropias de
las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional
serán delegables en las autoridades u órganos de inferiorJerarquía, excepto las que se
encuentren prohibidasporLey opor Decreto".

Que el Artículo 56 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "Salvo autorización expresa, nopodrán delegarse las co:petenias que a su
vez se ejerzan pordelegación ".

·•a#sis,. 5«
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M Servicio de%gk Gestión inmobiliaria
Fax del Sector Público

Que el Artículo 57 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "la delegaciónpodrá ser revocada en cualquier momentopor el órgano que
la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos ri11icos, cuando se haya cumplido el
acto cuya expedición o <:iecución se delegó{.}".

Que el Artículo 59 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "Cuando las resoluciones administrativas se adopten por delegación, se
hará constar expresamente esta circunstancia y se consideran dictados por la autoridad
delegante, siéndola responsabilidad del delegado que aciúa".

Que el Artículo 7 del Estatuto Orgánico de ésta Cartera de Estado en su numeral 5 establece la
Coordinación Estratégica Zonal Institucional, dividiéndose en: Coordinación Zonal - Zona
I- Centro-Sur: Sede ciudad de Cuenca, Zonas de SENPLADES: 6 y 7 y Coordinación
Zonal - Zona 2 - Litoral-Oeste: Sede: Ciudad de Guayaquil, Zonas de SENPLADES: 4, 5
y 8.

Que con el objeto de agilitar y desconcentrar los procesos inherentes al Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, en las zonas de competencia de la Coordinación Zonal
Centro Sur, es necesario delegar las atribuciones y competencias comprendidas en el
Decreto Ejecutivo 798, de 22 de junio de 2011,

Con sustento en las consideraciones expuestas y en ejercicio de la función administrativa y de las
atribuciones que le confiere la nonnativa aplicable.

RESUELVE:

Articulo 1.- Delegar al Coordinador General de Asesoria Jurídica del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, para que a nombre y en representación
del Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público cumpla con
las siguientes atribuciones:

a) Suscribir los actos e instrumentos inherentes a la transferencia de dominio de los
bienes inmuebles en los que el beneficiario sea el Servicio de Gestión
In.mobiliaria del Sector Público.

b) Ejercer representación judicial y extrajudicial, en defensa de los intereses
relacionados con toda clase de controversias administrativas, civiles, penales y
constitucionales en las que sea parte procesal el Servicio de Gestión Inmobiliaria
del Sector Público; pudiendo también proponer acciones civiles, laborales,
penales, de tránsito, inquilinato, administrativas, recursos ordinarios, horizontales,
de alzada, revisión al superior, segunda instancia, extraordinarios, o de cualquier
otra índole, ante o contra cualquier persona natural o jurídica privada o pública y
ante los juzgados, tribunales y cortes dentro y fuera del país en cualquier (
instancia; extendiéndose aún, en caso de que sea requerido por personas naturales,

ju,idicas, públicas o privadas, ,nre cualqui~ aotoddad. . .>'9 ;,, ~;::•,;
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e) Suscribir los dictámenes técnicos, que no hayan sido delegados a los Coordinadores
Zonales, exclusivamente de arrendamiento de bienes inmuebles para las instituciones
detalladas en el Articulo 3 del mencionado Decreto Ejecutivo 798.

trieulo 2.- Delegar a! C::rdinador Zonal Cent; Sur del Serio de Ges:in {rabiliaria del
Sector 'ibiico, INMÓBIL!AR, las siguientes atribuciones que serán ejecutadas dentro de su
jurisdicción:

a) Elaborar y suscribir informes jurídicos de sustanciación de procesos previos a la emisión
de dictámenes técnicos, en base a lo establecido en el numeral 11 del Artículo 4 del
Decreto Ejecutivo 798, solicitados a esta entidad por las instituciones detalladas en el
Artículo 3 del mencionado Decreto.

b) Emitir infc1n11es jurídicos y suscribir escrituras de transferencia de dominio de los
inmuebles destinados a los distintos proyectos a cargo de INMOBILIAR a través de su
Coordinación Zonal Centro Sur y una vez cumplidas todas las formalidades que
corresponda, en base al numeral 8 del Articulo 4 del Decreto Ejcculivo 798, los adquiera
para si mismo o en nombre y representación de las distintas instituciones señaladas en el

· Articulo 3 del mencionado Decreto, PªI? lo cual el Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público, INMOB!Lll\R, deberá contar con la respectiva delegación.

c) Elaborar y suscribir dictámenes técnicos conforme lo señalado en los numerales 11 y 13
del Articulo 4 del Decreto Ejecutivo 798, inherentes a los requerimientos realizados por
las entidades establecidas en el Artículo 3 del mencionado Decreto.

Conforme lo dispone e! Articulo 56 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
f·\111c:;n11 Ejecutiva, la delegación contenida en el literal a) podrá ser delegable de conformidad a
las necesidades propias del ámbito de acción de la Coordinación Zonal Centro Sur, a excepción
de los literales by c previstos en este artículo.

Artículo 3.- .- Delegar al Coordinador Zonal Litoral-Oeste del Servicio de Gestión Inmobiliaria
del Sector Público, rNMOBJUAR, las siguientes atribuciones que serán ejecutadas dentro de su
jurisdicción y podrán ser delegables de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 56 del
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva:

a) Elaborar infonnes técnicos, infonnes jurídicos, de sustanciación de procesos y
suscripción de los dictámenes previos a la autorización exclusivamente de arrendamiento
de bienes inmuebles para las instituciones detalladas en el Artículo 3 del mencionado
Decreto Ejecutivo 798.

b) Fonnalizar las transferencias de dominio de los bienes inmuebles en los que el
beneficiario sea el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, lo que comprende
sin excluir entre otras, la elaboración y suscripción de minutas, escrituras y las gestiones
ante los Municipios y Registros de la Propiedad de los cantones de su jurisdicción, para la
obtención de certificados, informes y cualquier otro documento relativo a la gestión que
estos realicen.
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Secretana de

1 , Gestión Inmobiliaria
' del Sector Público

Artículo 4.- Los Coordinadores Jurídico y Zonales deberán infonnar mcnsualmenic a la máxima
autoridad las acciones realizadas en basc a las :itribucioncs delegadas en ei ¡•,e:,c,Hc _•\cuerdo.

Articulo 5.- De la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo encárguese a la Coordinadora
General Jurídico y Coordinadores Zonales del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, fNMOBlLIAR.

Artículo 6.- Deróguese el Acuerdo No. INMOBILIAR-ACUERDO·2013-0003 de enero de 2013

Artículo 7.- Disponer la publicación de este Acuerdo en el Registro Oficial.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción. •
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quilo Distrito Metropolitano, a los 02 días del
mes de agosto de 2013.

•
±2#2.±s
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/ 27o,,r.y7/?a.&l,, ·
léver A~o Mejía Granizo

DIRECTOR G~ ESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLIC
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RESOLUCIÓN No. INMOBILIAR-DE-2011-009

DRA. KATIA TORRES

DIRECTORA EJECUTIVA
UNIDAD DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO, INMOBILIAR

CONSIDERANDO:

4
./no6iliór
f;ita unta d de e«n6n
Inmottllariu do! Sector.. áulico

Que es obligación de la Administración Pública Central e Institucional dotar a las entidades
públicas de infraestructura adecuada con el objeto de que los servicios que prestan a la
ciudadanía se desarrollen en espacios físicos acordes a los principios de dignidad humana,
calidad y eficiencia administrativa.

Ouo iue necesario optimizar la gestión· de la administración pública a nivel nacional sobre los
.inmuebles que conforman el patrimonio del sector público, asignando facultades a una sola
}institución que dictamine sobre lo relacionado con los bienes inmuebles de propiedad de las
instituciones que conforman la Administración Pública Central e Institucional, en armonía con lo
estipulado en las demás normas jurídicas, implementando las herramientas materiales y humanas
necesarias para el cumplimiento de estos fines.

Que para cumplir dichos objetivos, mediante Decreto Ejecutivo No. 1479 de 12 de diciembre de
2008, publicado en el Registro Oficial No. 495 de 24 de diciembre de 2008, se creó la Unidad de
Gestión Inmobiliaria del SecLor Público INMOBILIAR.

Que el Articulo 1 del Decreto Ejecutivo antes referido establece que la Unidad de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, es una entidad de derecho público, con personería
jurídica, de ámbito nacional, patrimonio y presupuesto propio e independencia técnica,
administrativa y financiera, adscrita a la Presidencia de la República, con domicilio en la ciudad de
Quito, y su gestión será desconcentrada a nivel nacional.

Que el Artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 1479 señala que "La máxima autoridad de la Unidad
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, será el Director Ejecutivo, funcionario de
libre nombramiento y remoción por parte del Presidente de la República, quien tendrá el rango de
Subsecretario Generai."

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 226 de 19 de enero de 2010, el Presidente Constitucional de
la República nombró a la doctora Katia Marisol Torres Sánchez, Directora de la Unidad de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR.

Que en las distintas ciudades del país funcionan una gran cantidad de instituciones públicas que
carecen de espacios físicos dignos y acordes al buen servicio que deben brindar a la ciudadanía,
creándose una deficiencia en la prestación de los servicios públicos.

Que es necesario contar con espacios físicos destinados al uso de :instituciones públicas en todo
el país, que deben de ser proporcionados por el ente técnico especializado INMOBILIAR con el fin
de optimizar la gestión pública nacional.
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Que el 26 de Julio de 2010, mediante Decreto Ejecutivo No. 435, se dispuso que "Todos los
órganos que forman la ~dministración Pública Central e Institucional, traspasarán a título gratuito a
la UNIDAD DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO, INMOBILIAR, el dominio de
todos los bienes inmuebles que sean de su propiedad y que no estén siendo utilizados en sus
actividades principales en un plazo no mayor de sesenta días desde la expedición del presente
decreto. con excepción de los hienes dispuestos para la seguridad interna y externa del Estado.
los bienes que integran el patrimonio cultural y natural y áreas protegidas. La transferencia de
dominio se realizará mediante el trámite previsto en el articulo 57 y siguientes del Reglamento
General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público."

Que el Artículo 59 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes
del Sector Público dispone que "Las máximas autoridades de las entidades u organismos que
intervengan, autorizarán la celebración del traspaso, mediante acuerdo que dictarán
conjuntamente. En lo demás se estará a lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de este reglamento".

Que el 29 de diciembre de 2010 la Dirección Nacional ele Administración de Inmuebles de ,
INMOBILIAR presentó el Informe Técnico No. JG-UIO-DNAl-2010-0055 respecto al inmueble de
propiedad del Ministerio de Educación detalladola continuación:

1

•

•

--!
1------·- ···--·------!

12.723 m2 '
San Salvador E6-49 y Eloy Alfara !
No Institucional . 7
Edificio ocupado por Ecuador Televisión, 1

Radio Pública, y Terreno Arrendado a 1
1LDU .!

Dirección

---------

Uso:
Observación:

Tipo de inmueble
Provincia

r--·-· --· .... ·-·-·-· - ·---···-·
Descripción del inmueble

--------·---~----------
[ Edificio y Terreno

]Peine
Cantón · Quito

1----- ---- ------------
Parroquia lñaquito
Zona Urbana------ -------------------,

Área del Predio

Que el certificado de gravámenes emitido por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito, de
27 de diciembre de 2010, establece que "el lote de terreno de 12,723 m2, situado en el sector de
La Pradera, parroquia Benalcázar del cantón Quito, es de propiedad del Ministerio de Educación
Pública, adquirido mediante permuta celebrada con el Ilustre Municipio de Quito, según
escritura otorgada el diez y nueve octubre de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario
Doctor Mario Zarnbrano, Notario Público del Cantón Quito, inscrita el once de marzo de mil
novecientos setenta y cinco.

Que el inmueble descrito no está siendo utilizado en las actividades principales del Ministerio de
Educación; y,

Con las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley,

Dirección Matriz: Ed. Yuraj Pirca, Pasaje Carlos 1barra Oe 1-76 y/Av. 10 de Agosto • Ouito • PBX (02) 228 9GO 1
Dirección Regional Litornl Austro: Etl. B. Central del Ecuador 8° piso, Av. 9 de Octuure y Pichincha · Guayaquil · PBX (04) 2309044

Dirección Regional Centro Oriente: Ed. ex-CREA, Av. México y Av. De las Américas - Cuenca . PBX (07) 2816063
sitio web: www«.igobiliar.gh.ec
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RESUELVE:

Articulo 1 ... Disponer la ejecución de los actos necesarios para la transferencia de dominio a fav r
de la Unidad de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAI~. a tilulo gratuito y como
cuerpo cierto. saneado y libre de todo gravamen, el lote de terreno de 12,723 m2, situado en I
sector de La Pradern. parroquia Benalciizar del cantón Quito, de p1op1edad dei Ministerio de
Educación. adquirido mediante permuta celebrada con el Ilustre Municip:o de Quilo. según
escntura otorgada el diez y nueve oclubre de mil novecientos setenta y tres. ante el Doctor
Mario Zambrano, Notario Público de cantón Quito, inscrita el once de marzo de mil novecientos
setenta y cinco.

Articulo 2.- Disponer que una vez perfeccionada la transferencia de dominio. la Dirección
Administrativa Financiera de INMOBILIAR contabilice en los registros de la institución el inmueble
translendo del Ministerio de Educación, como activo de INMOBILIAR, de conformidad con lo
establecido en los articulas 4, 55 y 56 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y
Adrrnnistración de Bienes del Sector Público.

Articulo 3- Disponer que la Unidad de Gestión Inmobiliaria del Sect¡x Público. INMOBILIAR.
asuma los gastos que demande la celebración e inscripción de la escritura pública de
transferencia de dominio, precisando que dicha operación estará exenta del pago de impuestos,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del Código Tributario y 534 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Articulo 4.- Disponer que la Dirección de Adminislración de Inmuebles de INMOBILIAR realice un
efectivo control de esle innueble, permitiendo su conservación preventiva y técnica.

Articulo 5.- Disponer que la Dirección de Asesoría Jurídica de INMOBILIAR inicie los trámites que
correspondan con el objeto de realizar la transferencia de dominio del inmueble e 111scripción en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito.

Articulo 6.- Notificar con el contenido de la presente resolución al Ministerio de Educación, a
efecto de viabilizar eficazmente el proceso de transferencia del inmueble de su propiedad, de
conformidad con lo dispuesto en el Articulo 1 del referido Decreto Ejecutivo No. 435.

Articulo 7.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.

Dado y firmado en San Francisco de Quito, D.M., a los 11 dias del mes de enero de dos mil once.

Ns"""~, ,¡~e-,"',....·..,,-.,...-<'#,9.
Drá Katia To res
Directora Ejcutiva

Unidad de Gestión Inmobiliaria del Sector Público
INMOBILIAR
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Ministerio
de Educación COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA.JURÍDICA

Resolucióno. 4252
Gloria Vidal lllingworth

MINISTRA DI: EDUCACIÓN

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 435 de 26 de julio de 2010, publicado en el Registro
Oficial No. 252 de 6 de agosto de 2010, el economista Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República, dispone que: "Todos los órganos que
forman la Administración Pública Central e Institucional, traspasarán a titulo gratuito a
la Unidad de Gestión lnmobiliar del Sector Público INMOBILIAR, el dominio de todos
los bienes inmuebles que sean de su propiedad y que no estén siendo utilizados en sus
actividades principales en un plazo no mayor de sesenta días desde la expedición del
presente decreto, con excepción de los bienes dispuestos para la seguridad interna y
externa del Estado, los bienes que integran el patrimonio cultural y natural y áreas
protegidas";

Que mediante oficio INMOBILIAR-DAJ-2011-0019 de 14 de enero de 2011, el abogado
Johnny Fuentes Tapia, Director de Asesoría Jurídica de la Unidad de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, informa a la economista Isela Sánchez
Viñan, ex Coordinadora General Administrativa y Financiera, que la Unidad de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, mediante Resolución No. INMOBILIAR-DE
2011-009 de 11 de enero de 2011, ha resuelto disponer la ejecución de los actos
necesarios para la trasferencia de dominio a favor de INMOBILIAR, a título gratuito,
saneado y libre de todo gravamen, el inmueble de propiedad del Ministerio de
Educación, consistente en: Lote de terreno, situado en el sector La Pradera, de la
parroquia Benalcázar, del cantón Quito;

Que mediante oficio No. 1267-DM-2011 de 25 de abril de 2011, la señora Gloria Vidal
lllingworth, Ministra de Educación, delega a la economista María Fernanda Sáenz,
Coordinadora General Administrativa y Financiera; corno responsable por parte de esta
Cartera de Estado, para dar cumplimiento al Decreto Ejecutivo No. 435 y establecer las
coordinaciones necesarias con INMOBILIAR;

Que mediante oficio,INMOBILIAR-DAJ-2011-0546-0 de 01 de agosto de 2011, el abogado
Johnny Fuentes Tapia, Director de Asesoría Jurídica de la Unidad de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, solicita a la economista María Fernanda
Sáenz, Coordinadora General Administrativa y Financiera, que con la finalidad de dar
cumplimiento al Decreto Ejecutivo 435 de 26 de julio de 2010, se remitan a la
Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, los documentos habilitantes para
la transferencia de dominio del inmueble ubicado en la avenida San Salvador y Eloy
Alfara, sector La Pradera del cantón Quito, de conformidad con lo establecido en el
artículo 61 del Regllmento Gen_>ral de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

-~ Contratación Pública;/_...
P2gin0a 1 de_3

Av. Amazonas N.34-451 enlre Alahualpa y Juan Pablo Sanz
vww.educacion.gob ec
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•
Que mediante memorando NO. MINEDUC-DF-2011-MEM-03103 de 14 de noviembre de

2011, el ingeniero Osear Dayan Valencia Cardenas, Director Financiero del Ministerio ,
de Educación, inforrna al Director Nacional Administrativo del Ministerio de Educación,
que se ha procedido a emitir el registro conable en los libros solicitados del inrnueble
ubicado en la avenida San Salvador y Eloy Alfaro, sector La Pradera del cantón Quito,
de coníormidad a lo dispuesto en el articulo 4 del Reglamento Sustitutivo para el
Manejo y Administración de Bienes del Sector Público, dando cumplimento al Decreto
Ejecutivo No. 435 de 26 de julio de 2010;

Que mediante memorando No. MINEDUC-CGAF-2011-MEM-01238 de 21 de noviembre de
2011, la economista María Fernanda Sáenz, Coordinadora General Administrativa
Financiera del Ministerio de Educación, solicita al Coordinador General de Asesoría
Jurídica del Ministerio de Educación, se elabore la Resolución Administrativa para
ejecutar la trasferencia del inmueble ubicado en la avenida San Salvador y Elo•¡ Alfara,
sector La Pradera del cantón Quito; !
mediante memorandos No. MINEDUC-CGAF-2011-MEM-01500 de 12 de diciembre de
2011, No. MINEDUC-CGAF-2012-00025-MEM de 05 de enero de 2012 y No. MINEDUC
CGSF-2012-00750-MEM de 11 de mayo de 2012, la economista María Fernanda Sáenz,
Coordinadora General Administrativa Financiera del Ministerio de Educación, remite a
la Coordinación General de Asesoría Juridica, la documentación original del inmueble
ubicado en la avenida San Salvador y Eloy Alfara, sector La Pradera del cantón Quito,
para que se elabore la Resolución Administrativa del traspaso de dominio del bien
antes singularizado, constantes en: Copia certificada de la escritura pública de permuta
de inmueble otorgada por el Municipio de Quito a favor del Ministerio de Educación,
debidamente sellada y firmada por el doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno del
Cantón Quito (E); Certificado de Gravámenes, emitido por el Director de
Certificaciones Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante
el cual informa que no se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar;
Carta de Pago de Impuesto Predial No. Oficio 1592, mediante el cual el abogado
Andrés Santiago Rivas Fárez, Jefe de Asesoría Tributaria del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, comunica que los predios No. 131507 y 131488, se encuentra
exonerado del pago del impuesto predial no así los adicionales, tasas y contribuciones
especiales de mejoras que se cobran conjuntamente con el impuesto predial;
Certificado ele avalúo donde constan los registros contables del inmueble: Clave
Catastral 1070511004; Número de Predio: 131507; Frente: 224,00 M, Área de
Construcción: 0,00 M2, Avalúo 2005: $116.244,50 Avalúo actual: $3.143.504,00; y,

Que inediante memorando No. MINEDUC-DA-2012-00336-1EM de 01 de febrero de 2012,
el doctor Pablo enitez Bermeo, Director Nacional Administrativo, informa a la
Coordinación General de Asesoría Jurídica que el inmueble de propiedad del Ministerio
de· Educación, ubicado en la avenida San Salvador y Eloy Alfaro, sector La Pradera del
cantón Quito, no está siendo utilizado en las actividades principales, por lo tanto este
inmueble ya no es de utilidad ni lo será en el futuro para esta Cartera de Estada/y7 _t

····-- .. ·-··---··------ __,, ------------------·-··-··----P~g}ml2c~J_
Au. Amazas N,34.451 entre Atahualpa y Jan abo Sarz
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Ministerio
de Educación

4252

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

En uso de las atribuciones que le confiere los articulos 154, numeral 1 de la Constitución
de la República, 57 del Reglamento General Sustitutivo para el anejo y
Administración de Bienes del Sector Público, 61 del Reglamento General de 12 l.ev
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y el Decreto Ejecutivo No 435
de 26 de julio de 2010.

RESUELVE:

Art. 1.- Autorizar la transferencia a título gratuito y como cuerpo cierto, previo el
cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, a favor de la Secretaria de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, el inmueble situado en el sector La Pradera, de la
parroquia Benalcázar del cantón Quito, de propiedad del Ministerio de Educación, adquirido
mediante permuta celebrada con el Ilustre Municipio de Quito, según escritura otorgada el
diez y nueve de octubre de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario Mario Zambrano,
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el once de marzo de mil novecientos
setenta y cinco.

Art. 2.- Encargar y Delegar la ejecución de esta Resolución y la suscripción de la escritura
correspondiente a la Coordinadora General Administrativa y Financiera del Ministerio de

i Educación.

Art. 3.- La Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, se encargará de
realizar todos los trámites legales necesarios, para la legalización de la presente transferencia,
así como de registrar el bien inmueble en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.

Art. 4.- Notificar el contenido de esta Resolución a la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público, en el edificio Salazar, Av. Amazonas N22-94 y Gral. Ignacio de Veintimilla en la
ciudad de Quito.

Art. 5.- La presente Resolución será puesta en conocimiento de los señores Contralor General
del Estado, Procurador General del Estado y Secretario General de la Administración Pública, la
misma que entrará en vigencia a partir de la presente fecha sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial.

Comuníquese y Cúmplase.- Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

'%P'}R%&taEes1A
De acuerdo con el numera
dieciocho de la ley No ·
que antecede es
presentado ante m
QUIro a,17 SET.7

~
G "d A ISTRA DE EDUCACIr. u1 o n eva os

, 'u.g3]"IoT o
»sic&es

________ ·---------------------·---- P;i~,n;¡J~eJ
:. Amazonas M.34.451 entre Atahuala y Juan Pablo Sanz

ww.educacion.gob.ec
3961560 · 3961550

•

•
22 01. 7012



CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 6uiro

DISTRITO
- .METROPOLITAl-10

s
1

•
SEÑORES,
NOTARIO

que otorga:

a tavo ie:

Predio/s

MINISHRIO OE EDUCACION

S(llVICIO DI' GCSTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO

131507

Trámite No : 2013•TD -10076

Fecha Tranferencia: 2013-09-20

aaaa/mm/d
d

Tradente / Vendedor

Adquirente/ Comprador

pongo en su cono.mmuento quee han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de:

DON/ICION

Afí!íl de tl:!rreno

Cuantía.

12723,00m2

S 8.431.995,2]

Área de construccion: 8236,8lm2

Alícuota: 0,000000000000

Porcentaje: 100,000%

•

1
1

1

UTILIDAD:

ALCABALA;

IMPUESTOS
CAUSADOS

$ 0,00

$ 0,00

aaaa/mm/dd

2013/09/12

mgchanatasig

IMPUESTOS
EXONERADOS SEGÚN LA LEY

ART. 3SCOT

AKT. 35 COT

_-·~- .
Atenta=íé" ]

{° s/- ·

? "U93--,_-:¡. , u-··
Firma:-:. ' .f.l=~:,¡,....... ,/~ .

DEL LA DIRECCIÓN
METROPOLITANATRIBUTARIA

Iniciales Asesor Servicios:

Fecha de impresión del certificado:

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO (C-0063748 )

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

•CERTIFICADO No.: C120678817001
FECHA DE INGRESO: 22/08/2013

CERTIFICACION

Referencias: l 1/03/1975-4-322~-5291-3761r
Tarjetas:;T00000386296;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución Nº
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, CERTIFICO:
[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:\
LOTE DE TERRENO de una superficie de doce mil setecientos veinte y tres metros
cuadrados (12.723 m2), situado en el Sector La Pradera, de la parroquia BENALCAZAR de
este Cantón.

•
[.- PROPIETARIO(S):]
MINISTERIO DE EDUCACION PÚBLICA,
[.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES]
Mediante permuta celebrada con el Ilustre Municipio de Quito, según escritura otorgada el
diez y nueve ele octubre de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario Doctor Mario
Zambrano, inscrita el once de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

H4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:]
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar y
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano ele Quito, mediante acta ele I de julio de 201 l. b) Esta
Administración no se responsabiliza ele los elatos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como

u#re



•

•

tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 dias contados a partir de la fecha de emisión del inismio.
·'En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión. con arreglo a la Ley del Sistema Nacional <le Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
D o c u m e n t o al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, p a r a s u inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 22 DE AGOSTO DEL 2013 ocho a.m.



Colegio de Notarios de Pichincha

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS
DEL SECTOR PUBLICO Nro. 331-2013-09-16

En ta ciudad le San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, el día de hoy lunes dieciseis de septiembre del dos mil trece; yo Dr. Fernando Arregu

Aguirre Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha, y con la presencia de los doctores X, X

delegados del Colegio de Notarios de Pichincha procedí a efectuar el sorteo de los siguientes

contratos:

•

CUANTIA

INDETERMINADA

X

No. NOTARIA

30

 /'\/ I·
,/ _,,/ / /

X /~ ., :.,h ...f /
;·,·'-~,, / ,'2y '#eOJ,ÓRNANO,¡_;;ii,,AGUIRRE

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE~OTARIOS DE PICHINCHA

!
I

CONTRATO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - INMOBILIAR

1
i



EPÜEIACA D:L. ECUADOR

e%
SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA

DEL SECTOR PÚBLICO

Dirección de Contratos y Escrituras

erwcio de
Gestión Iru obiliaria
del Sector b!ico

•

•

Oficio Nro. .INIVIOBILIAR-CGA.J-OCE-2013-0121-0

Quito, Ió de septiemlre de 2ü1.

Asunto: Sorteo de Minuta

Seiior Doctor
Fernando Anregui guirre
Presidente
COLEGIO DE NOTARIOS DE PlCHlNCHA
En su Despacho

El Servicio de Gestión lnmobiliaria del Sector Público, INMOB!LIAR, y el Ministerio de
Educación, procederán a realizar y perfeccionar una transferencia de dominio a título
gratuito, mediante la cual el Ministerio de Educación, da en donación el inmueble de su
propiedad. situado entre las avenidas Eloy Alfaro y República, de la parroquia
Benalcázar, del cantón Quito, de la provincia de Pichincha. con una superficie de J 2.723

12.

.El artículo innumerado, agregado al Art. 19 de la Ley Notar ial dispone que: "Todos los
actos y contratos que provengan del sector público y que por su naturaleza, deban ser
protocolizados, se sortearán entre todos los notarios de la respectiva jurisdicción. Los
contratos del sector público en aquellos lugares donde hubiera más de un notario, se
celcbrar::ín mediante sorteo para asignar el notario que deba autorizarlos...".

En virtud de lo expuesto, adjunto, en sobre cerrado, al presente oficio la minuta del
contrato de donación del imm1cble referido, a fin de que usted disponga el soneo

correspondiente.

Con sentimientos de alta estima.

Atentamente,

MAFB

-----··-···----------•--•-- --------------- ------------------------- i~.:;- /,,.,,_// _
Oficina Matriz, Quito: 4:, A.rana N22-4 y Gra', moco de Ve:rtmilia 4. Sat; FB ¡02j 134700

Coordinación Zonal Litoral-Oeste, Guayaquil: Ae. Franciscoeralla• .4atina Crn,, Fil. Gch:rnjZ.na1, izo 5 . PE3', 111} 2850 ¡41 3: 33'
CoordinaciónZnl Centro-Sur, Cuenca: vkexio y y. le las \mercas. En1 e.FA - P¡7j 2315051
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.-

Se ol.orgó anl.e m.í., en [e de r.llo <:onf.i.ero P..-;i.;,. :,Et,UNüA :,COPIA
CERTIFICADA, del presente instrumento de DONACIÓN otorgado':' por:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN en favor de SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILÍl'JÚ,I;\. ..
DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR, debidamente sellada y firmada eri'.'-. lo$:
mismos lugar y fecha de su otorgamiento. - · \::· %..

,'.··.

~--Dr. Guido Andrade Ccrnllos
NOTARIO TRIGESIMO DE QUITO

ADRADCEL.LGs
\ll!I.-ID CTl:-w.os

EWll8ff
FW/:J:8f

NOTARIA
ThlGf:Sl.l(A
Ql7ru. ca:.uioR
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miércoles, 16 octubre 2013, 08:50: 12 AM

7:ae-+=m '--l).lREC. .R DE IN RlPCIONES
IÍ8;EGADO DEL RE~ ADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCI~ELEGACJÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 )=o
Contratantes.- _o INSCRIPCIONES

MINISTERIO DE EDSACION en su calidad de DONANTE

SECRETARIA DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR en su calidad
de DONATARIO

-. TRO DE
-=¡s:;;,..""',;"fF=jjJ~OIP~IE~RO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE @Üj#@370 ME+HOPO±.JTANO
Razón de Inscripción·---...,1,...:··>."

· ·--:\_;p\m esta fecha queda inscrita In presente escritura en el:t
RE'G:,!STRO DE PROPIEDAD, tomo 144, repertorio(s)- 78888
:%'
#,,.,,.WJ·

,j~;¡'trículas Asignadas.-
:, •.\~~;;B'ENAL0062467 LOTE DE TERRENO de una superficie de doce mil setecientos veinte y tres metros
~: ,;:."" cuadrados ( 12.723 m2), situado en el Sector La Pradera, de la parroquia BENALCAZAR Catastro: O

Predio: 13 1507

•

•
Los números de matrícula le ser ·F·n para cualquier trámite posterior

Responsables.
Asesor.- RUBEN ENDARA
Revisor.- JAIME GARCIA
Amanuense.- ALEX NOVILLO

LL-0088802

l llllllll lllll lll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lll~l lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll
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Dirección Metropolitana de Catastro
CEDULA CATASTRAL INFORMATIVAEN UNIPROPIEDAD

. DOC-CCl-02 DOCUMENTO INFORMATIVO # 800740 2020/10/07 10:49 ,
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACION DEL LOTE
C.C./R.U.G: 1768146750001 1MQ202 -10-0. r;

-%
-·..-I

o ,88°
3 % ·O'" .

71·I
...---·?\ --_-.¡

-.··· .... -' _ ---¡
· ¿I

[SU]= 1,300.46 m2

SERVICIOS
NO

8,236.81 m2

2001

8,236.81 m2
514.93 m2

$ 2,953,197.59
$ o.@o

Suelo Urbano

$ 9,249,947.45

13,004.65 m2
245.00 m

URBANO
13,004.65 m2

$24,072.98
$ 12,2272n@.o

10.00 %
o.@o m2

AVALUO CATASTRAL

Area bruta total de construcción:
rea de adicionales constructivos:

Destino económico:
En derechos y acciones:
Año de construcción:

Clasificación del suelo SIREC-Q

Avalúo de adicionales
Avalúo total del bien inmueble:

Clasificación del suelo:

Avalúo del terreno: --------~------

Area según escritura:

Máximo ETAM permitido:
Area excedente (+):

Avalúo de construcciones
Avalúo de construcciones

Area de construcción cubierta:
Área de construcción abierta:

AREAS DE CONSTRUCCI N

rea gráfica:
Frente total:

Nombre o razón social: SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL·· '/'
,.,D==--A"""'T:::O"'S:::-;:;D:-a::E"L-,P=R""'E"'D"'l~O=--------"S=-=E,_,,Oc.:.T=O,,._,R_,_P-=U=B=Ll,_,,C=O'-'l,_,N,.,,M=O=B.:.:ILe.:.IA.,,._R,__ --l:':(f'; ·. '.,;->;.\.:\\ )

« .«

2ggzgre#ka.acama2%?

DATOS DEL LOTE

Clave catastral anterior: 1070511004000000000 ..
Den5mmima3inanuaniagas.A,

Area diferencia (-): 0.00 m2
Número de lote:
Dirección: ELOY ALFARO - E6-49
Zona Metropolitana:
Parroquia:

NORTE
INAQUITO ----- - -·- -·-·-------------·- - --

Barrio/Sector: LA PRADERA
PROPIETARIO(S)
# Nombre C.O./RUC % Principal

1 SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR
NOTAS

! 1768146750001 100_____ __¡_ _,_ _ SI

DE LA CÉDULA CATASTRAL

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da,
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por si sola; sea utilizada para
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble.

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMO.
NOTIFICACIÓN DE AVALÚO

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo
avalúo del predio a su titular; notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de
actualización del catastro presentado para el efecto.

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 dlas conforme al artículo 392 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro.

- -- --·------ -------------·--- -----------·-··-----------
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de
terceros que se crean perjudicados.

"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad
(escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de regularización de excedentes y
diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de
2016.

(1) Imprima este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente



1 DOC-CCl-02
NOTAS

Dirección Metropolitana de Catastro
CEDULACATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD
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13/10/2020 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

IRM - CONSULTA
INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD
DATOS DEL TITULARDE DOMINIO
C.C./R.U.C.' 1768146750001
Nombre o razón SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL
social: SECTOR PUBLICO INMOBILIAR
DATOS DEL PREDIO
Número de predio: 131507
Geo clave: 170104120340002111
Clave catastral 10705 11 004 000 000 000
anterior:
En derechos y NO
acciones:
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN
Área de construcción 8236.81 m2
cubierta:a $77,/° consueion o.oo mz

,~ rutatotal de s236.s1 m2

¡%%ae
1
Área según escritura: 13004.65 m2
Área gráfica: 13004.65 m2
Frente total. 245.00 m
Máximo ETAM 10.00 % = 1300.46 m2 [SU]

! *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE

permitido:
Zona Metropolitana:
Parroquia:
Barrio/Sector:
Dependencia
administrativa:
Aplica a incremento

1 de pisos:

NORTE
IÑAQUITO
LA PRADERA
Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo)

METRO HIPERCENTRO ECO-EFICIENTE - METRO
HIPERCENTRO

ivíAs

SIREC-O DE LA REPUBLICA

Fuente
SIREC-Q
IRM
SIREC-Q

Nombre
SAN SALVADOR
CALLE S-N
ELOYALFARO

Ancho (m) Referencia Nomenclatura
13 5 m a 6,5m del eje N30B
10 5 m a 5m del eje
34 5 m a 17m del eje
30 5 m a 15m del eje

RETIROS
Frontal: 5 m

Lateral: 3 m
Posterior: 3 m
Entre bloques: 6 m

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Factibilidad de servicios básicos: SI

PISOS
Altura: 16 m

Número de pisos: 4

1 REGULACIONES

- ZONIFICACIÓN
{ Zona: A10 (A604-50)

i Lote mlnimo: 600 m2
! Frente mínimo: 15 m
1 COS total: 200 %
i COS en planta baja: 50 %
¡¡ Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

! Uso de suelo: (E) Equipamiento

AFECTACIONES/PROTECCIONES

Descripción

ZONA INFLUENCIA
DEL METRO DE
QUITO

Tipo

ESPECIAL

Derecho Retiro Observación
de via (m)

El lote se encuentra en zona de influencia del METRO DE QUITO. Para cualquier
intervención en este lote, se requiere informe técnico favorable de la Empresa Pública
Metropolitana Metro de Quilo.

OBSERVACIONES
No se encuentra afectado segun datos viales proporcionados por el lng. Patricio Borja.
EL RETIRO A LA TORRE DE ALTA TENSION LO DETERMINARA LA EMPRESA ELECTRICA QUITO.

NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios,

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf 1/2



13/10/2020 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

vigentes en el DMO.
.. Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016.

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración
zonal correspondiente.
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y
alcantarillado.

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

2011- 2020

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irmirm.jsf 2/2
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Entidad Colaboradora Oeslntecsa S.A.

l

+resintecs=E;D85arroto lntepral
y Fdcnleo

HOMBRE DEL PROYECTO: SUBDIVJSION LOTE TERRENO DEL SERVICIO DE GES1101' INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBUCO tNMOBIUAR

COOIGO: L.MU - 1 n 1 !IUü-ORO

FECHA: 11/10/201

CERTIFICADON201131507-$2B-0RD-01

600 DATOS PROPIETARIO

601 Uombro dol proplotnrlo

002 C. Cludnünlo opnsporto

003 Dlrocclón ocbm l

604 TolUono(:l)

605 Cohilor

600 Emoll

007

008

SERVICIO DE GESTION INMOBIUAWA DEL SECTORPUBLICO IN!',

476014675000t

QUITO

23!J0140D

09!>5273027

nrq .::sndrcsdofllr@gmull.com

DATOS DEL PROFESIONAL

G09 Nombm dolProfoulonnl

010 • CluUadunto opsaparto

011 Sl:NESCYT

012 UctmcloMunicipal

G13 Dtrocelón cctuol

614 Tol4tono(o)

G1S ColLlldr

OIG Etnoll

NI\RVAEZ UBIO I/\ \MLSOH RICI\ROO

1711412963

1027.04-545106

D!J40

GALTE212

0904746429

mlalpome@hotmsll.ar

100 TIPO DE PROYECTO ÁREAS HISTÓRICAS· IDENTi f:!CACIÓN PREOIAL •UBICACIÓU IRM 673873

101 tluovo
PAT 111 Nilmoro predlal 1315D7 117 Zonlflcnción At0 (A604-50)

e,02

100 Uuovo
Modlflcntorto

112 ClovoCntDstrnl 10705110DtlDDDD000DD 110 Lotomlnlmo 600

107 Mcdlficn.lcrJo 113 Pnrroqul.a IÑAQUtTO 119 Usoprincipal E

~q~¡:f-:J 1D3 1-tomolognclon 114 BorrloUrbnlzncfón_,._,.., 100 Homologoclon W\PRADERA 120 Clnomcaclóndol nuolo su
104 116 Cllollnter:·Nomon.a ELOYALFARO 121 SorvJclos Básicos SI

405
109

11D
11G Zona Molropolltnno: NORTE 122 OopondonclrsAdministrativo Admlnlstr.u:.16nZonal Norto (EugonloEspoJo}

200 ÁREASOEL M2 % LOTES Aran Aran Prolccclón roa tntos s oncrturar
PROYECTO 211 Aron doconlrlbucl6ncomunnl 2004.05 200>1.65

201 Aroalolo 13004.GG 9.99
lovntam lonto 212 Lolo 1 7470.07 747G.07

202 Arterno 13005.66 213 Loto 2 3523.94 3S23.04

oscritura 214 toto3 O.DO

203 Arno de Afocleclón o
215 tolo4 o.oo

204 roa dova
proyoc:lntlns 210 Lotes 0.00

205 re do nratac. 217 Lotc6 O.DO

quobrdas
Lolo7210 O.DO

20fi Arons do protcc.
0pc. 219 Loto O 0.00

207 Arna ÚlllTotDI 13004.GG 220 L.ato 9 O.DO

200 hroa do! loto a 13004.fi(i 221 Loto1D O.DO

Subdividir
222 Lole11 O.DO

209 Aron vordo publica 2D0'1.85 0.15
(15) 223 Loto 12 O.DO

@ 224 Loto 13 O.DO

225 Lato 1d o.oo

é 226 tolo15 O.DO

227 l.oto 10 O.DO

228 Loto 17 O.DO

220 L.ato 10 O.DO

230 Loto 19 0.00

231 L.otea 20 o.an

232 Sublolnl drons 13004,GG º·ºº 13004.66

233 Arca tolDI da lotos a ascrlturr 13004.66

"Sigamos trabajando juntos on la planlflcnclón do un Quito ordenado. seguro, nmlgoblo y oficiante.··
[seg7HREEFEEREPEER ERE ERETISERTEnREESER. a4EEEEEEa±RE2IEEEEEa EENEETREIEET ERETE REHEERETRAER

Desintecsa S.A - www.desintecsa.com - Dirección: Cámara de la Construcción CAMICON, ·ter. piso. Teléfono: (02) 243 6066 - (02) 243 9195

iNTIDAD COLABORADORA nDn



IVIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NOMDRE DEL PROYECTO:
SUBDIVISIOU LOTE TERRENO DEL SERVICIO DE GESTlON INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR

CODIGO: LMU 10 1 SUD•OHD

COMEUTARIOS:

•.- El proyoclo l!O ro.allzoen uno zontncoclónA10 (AG04-SO) do u:io EQUll'AMIENTO (E), e:sto l!Ubdlvldltloen
J lolot..
• .• AdJunln INFORME do Ia E{PRESA ELÉCTRICAQUITO conOflcloJJrp. EEQ,GG-201ll•0!lGíl•OF con facha
14 do sopllombro del 2018, 5uscrllo porol Mos, Jalma Ducholl Goronlo GonoraJ1 cuyo porto port!ncnto Indica
quo el pradlo "noo:sl& 11rcctndopor Ju fmnJodo tJctvldumbro o fnmJa chs.:sogurldoddo lo Ur!ttn A 46kV Norto
- Carolln y tampoco roglatro unn lmplclón da erv ldumur da lrdnlto inscrita on pt rapglstro da In
Proplndnddol CtmlónQuilo.~( .• )"
•.•AdJunln ltJFORf.!E EUPRESA PÚBLICA METROPOLITAtJA IJIETRO tiE QUITO EPMP,iQ-SG-1305-2018 con
focha 13 do !IDpllombro dol 2010. En conclwslcnos: ..3.1 Luogo do ririu11t:ilr Ja lníormncltin presenludo, el
Goronlo do lnírnonlruclum cmllo Informo FAVORADLE con rcspt.iclo ni ln3mllo do rroc:.clonomlcmlo
oollcllndoon ol prodlo131507",
•. AdJunla CéDULACATASTRALACTUALIZADA conDOCUL1ENTO#4501 con27/09/2018.
• ACUERDO-INMOBILIAR•DGSGl•2010-0002 {Servicio do Gt10ll6n lnmblilllorlo del Sector Público}, nu:scrl!o
el 3 da Mayo do 201,copla carlflandas por in Direcciónda GoullónDocumenl.:il y Archivo dol 2.9 de junio
do2018.

•.- El lovnntnmlonto goorcforonclodo os rospon:mhllldnd del proíaslonol qua Jo su:scrlbo. Los dato:1 ~ornn suJulo:,
o comprobación y v.:illdcz do Jan mnpecllv.a!l onlldodon munlclpDIDtt do control on c:unpo. Ln Enlld:id
Colaboradora Daaintscsn roallza tas ravilándel cumplimlanto da las rerjlis Administrativas yRoglas Técnicas
stipuidns on las Oruunanzas V!gantes y at Ordanamlanta Jurídico Nacional, por lo qua sa daslldna de
cu.ilqulor ro,ponsobllldndpor .ollomclón omanlpulnclónon lo lníormoclóR prosonUldn,
Lo ollornc!On a monlpulnclón do In lníormoclón proporcionada quoda hijo rasponsnbllidd del profas/anal y
proplotnrlo quo nWJcl1bo al proyocto.

AREALEGAL:
AtlJunto Cortlncododo Grovómonno del REGISTRO DE LAPROPIEDAD con N• tron 00l:1 coro niotocinca tros, con
fncho do amlslón cinco do sopllombro dol dos mll dloclocho, dol loto do IÓrpJno que no oncuontrn ubicado onlro
IM ovonldns ELOY ALFARO Y REPÚBLICA, do uno nuporflclo do doco inll potoclontos volnta y tras motroa
cuadrados (12.723 m2), sltuudo an al soctor La PRADERA, do la p1utocÍtJ ln BEHALCAZAR. do o:s(o Conlón, por
lo:1 ProplolDrlos Adqulrldo por ol SERVICIO OE GESTIÓN INMOOILIARIÁ bEL SECTOR PUBLICO INMODILIAR,
dobldomonfo rcprouontnrJn. PRESENTAACUEROO-INMOBILIAR-OGSGl•2bin-oooz on Art.D DetetJa ni mular do lo
Coordinación Gonoral doA!ID~DrfAJurldlci:i dal Sorvlclo doGoaUOnJnmOtHUnr!ndol Saetar PUbllco, INMOBILIAR,
paro qua a nombru y on roprosomaclón dolna Dlrocl/n Gonoml Ool S.ol'V,lciO do GosUón lnmobllforla dol Sector
Publico, JUMOBILlAR, sellen Rot.lALD BEtUAMIN BAIDAL DARZOLA, COORDINADOR GENERAL DE
ASESORÍA. Cumplo con todos los documonlos larga[es huhllltantas y flrms on planos par proplatros y
profaalonnl; anrolncldn{lncrlpclónnol Rapgltro da la Praptodnd.

NOTA:
Lo ocluolLZDclón cal.tl!llrnl os ronponoobllldod dol ndmlnlslrodo confonno Jo 0.9loblocldo on ol C001'AD y on ol
procodlmlonloontablocldopor lo Munlclpnlldad,

So doJ:i uxpro:1:1 constnnclil quo el pro:ionlo CERTIFICADO DE CONFbRMIOAO os omllldo con bnsa a la
documenlaclón, Jn!ormnclón y dolo:s que h:m .:sido proporcionados y rfcC!arndos como Vl:lrdadera:i, villldas y
clorto!l bnJo roii.pan!lobllldnd del uountlo. S0 aclara y oxproon qua la Enlldod Colaboradoru Oeslntocnn S,A, no
sorá rasponsablo diracta o indlrctmonto franto a toreares por nlngUri _ilpo do da1los qua pudlorn ocnslonor
como rosuttado do In. omisión do! prosonlu documontoproduclodo IU lnfünnnclónprupotclonodnpor niusuario,
nsl como temblón del usodolosoo frnudulontoqua oo puod:s hocor dol CERTIFICADO omlUdo.

ouio

FECHA! 11/10/2018

CERTIFICADONº 2018•131507•SUB•ORD•D1

ESPACIO RESERVADO M.D.P,tQ. I EITTIDAD COLABORADORA.Desintees
zorroggpgL_Ne>

El proyauto do SUBDnsIN , ravlsado por la Entidad Colobor.adom DESINTECSA S.A cumplo con loa
tards dmin[strallv s Rola T&nlcas osllpuldas on las Ordannzas Wigantos y o! Ordannmionta
JurltJlca Naclonal;oncon:secuonclB !Ja omitoel prosonlo CERTIFICADODE CONFORMIDAD.
Ln Normatlva Melropolltano VJgonto e,fobfccc que: "Lo!ICertlllcados. do ContannldtJd dal Proyecto Técnico
na .iutorfvm trabajo do lntorvonc/dn llslca. alguna on al Dl.slrlto l.fatmpolltnno da Quito,pom son roqulslto:;
provlo pan:rla omtsldn do la L&1U(20)."

MSC. ING. LUISALFONSO FLORES VÁSCONEZ
DIRECTORGEUERAL
DESINTECSAS.A

Desinlecsa S.A - w\W1.desinlecsa.ccim - Dirección: Cámara de la Construcción CAMICON, 1er. piso. Teléfono: (02) 243 6066 - (02) 243 9195



ANTECEDENTES:

De mi consideración:

Con fecha 8 de agosto de 2019 a las 11H00, el Seer.etario de Territorio, Hábitat. y Vivienda
Arq, Rafael Carrasco Quintero, convocó a una mesa de trabajo con la presencia de
repn~seritantes de la Direccion Metropolitana de Catastro, Unidad de Catastro y Dirección
de Gestión del Territorio de esta Administración Zonal Eugenio Espejo, y Entidad
Colaboradora "DESINTECSA S.A.", para tratar temas réJac;ionados con la "PLATAFORMA
GUBERNÁMENTAL PRODUCTIVA DE LOS SECTORES ESTRATÉGICOS Y EMPRESAS
PÚBLICAS", reunión en la que se acordó lo siguiente:

Administración Zonlil

E.JGESRNKO
$ O

'VME#EgRKaEeg

Oficio Nº DGT-2019-021
Quito D.M., 13 de agosto de 2019

Asunto; '·Revisión, Certifícead de
conformidad de -·Subdivisión, predio A.°
131507.
Ref: Ticket GDOC: 201g

KTiAeflorooee4
a.s+ ±7/g.-2&L!el3"J±-JH&et!a.+ir:t:..a±fes«w«

Con Ticket N" 2019-082608, el Servicio de Gestión Jnmobiliarta del Sector Público
"INMOBILIAR", a ingresado en esta Administración ZonE!! la documentaci6n para el
proyecto de SUBDIVfSIÓN del predio N.0 131507 con clave catastral N.º 10705-11-004,
ubicado en laAv. EfoyAlfaro y Av. De La República (esquina).

Mediante oficio N.º 1722~DGTwCw2019, la Unidad de Catastro de esta Administración Zonal
informó al Servicio de Ge;5tión Inmobiliaria del Sector Público "INMOBILIAR" que:, "...Ef
área designada como AREA VERDE COMUNAL NO se encuentra definidos los
linderos.. :~ "2,M se constató que el área clestlnada a AREA VERDE COMUNAL esta
siendo oc-upada por parqueadero 9.úblico y una cancha de tennis...", "...deberá
presentar un nuevo Certificado d? Conformidad emitfc;Ja por la Entidad Colaboradora que
aprobó el proyeoto, ya que el dato referente al Área de Ten·eno Escritura, en el ítem
"DATOSTÉCNICOSDEL PROYECTO" es Incorrecta.."

Para el proyecto de SUB3DIVISIÓN del predio N." 131507, no se ha considerado lo que·
establece la Ordenanza Metropolitana vigente N.º 0558, sancionada el 09 de mayo de
2014 que contiene la "..APROBACIÓN DEL PROYECTO URBANO·ARQUITECTÓN/CO
ESPECIAL "PLATAFORMA GUBERNAMENTAL PRODUCTIVA DE LOS SECTORES
ESTRATÉGICOS Y EMPRESAS PÚBLICAS.. "., y; que en su parte pertinente textualmente
señala:

,;_..ca.pltu!o !, Ubicación y catacterfsticas de los predios, Articulo 1.-, Ubicación y
$Uperficie." E./ Proyecto Urbano-Arquitectónico Espe(;fa/ "Platafo@a Gubernamental
Productiva de fas Sectores EstrategiGos y Empresas Públicas'' s.e desarrollará en una área
de 52.848,3.5. m2, correspondientes a /os predios Nos. 131507, 132975, 133234 y 132719
de propiedad del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector P0blico, /NMOBlLIAR,
ubicados entre las Avehir/as Repüblíca, EloyA/faro yAmazonas, y las calles san Salvador
y La Pradera..."

•



Administración Zonsl

ENGERN#I>
ESPJ:JO

e#Re&is@al

"..Capítulo i, Propuesta urbanística, uso de suelo y edificabílidad, Artículo·$..-, Usos
de Suelo- Et Proyecto Urbano-Arquitect6nico Especial "Platáfonna Gubernamental
Produativa de los Sectores Estratégíoos y Empresas Púplícas" contemplará usos de suelo
de administración pública, comercio y servicfüs, espacio y áreas ver<;Jes de acceso
púb!íco ... "

ACUERDO:

Con los antecedentes expuestos y en razón de que no se. ha considerado lo que establece
la Ordenanza fy1etropolitana N.º 0558 vigent~1 se acordó que la Administración Zonal
solicite a usted de la manera más cordial, se revise detenidamente el contenido del
Certificado de Conformidad N. 2018-131507-SUB-0RD-01, de fecha 11 de octubre de_
201B, emitido por la Entidad Colaboradora a su cargo, a fin deque se dé cumplimíento a lo
establece en la citada Ordenanza.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

-. Erar%y/na crsina Romero • •
ADMINISTRADORA D LA ZONA EUGENIO ESPE:JO
MUNICIPIO DEL OlsTRITo METROPOLITANO DEQUITO

AdJ: Copla simple de !a Ordenania Metropolitana N.~ 0558 (7 hoja útiles}

NOMBRE FECl-iA FIRMA/SUMILIA
APROBADO: Arq, Santiago Pola~Director deGestión del .Territorio AZEE (E} 13-08-2019 Y.<"7 lM
Rl:VJSADO; Arq, Jorge LaJa - Responsablede la Unidad de Gestión Urbarja.(S) 13-08-2019 \ ,iJJrP
REVISADO: Dr. Rolando Rulz-Dlrector Jurídico AZEE {E) 13-08-2019 r.J-J V

l:IABORADO Arq. JennyTorres -Técnico deGestión Urbana 13-08-2.019 ' res=cosas3
1.°» -y
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ce. Msc. Abogada;
Estefanía Grunauer Reinoso

SUPERVISORA METROPOLITANA
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL

CC. Arquitecto
Rafael Carrasco

SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA

ENTIDAD COLABORADORA DEL ALUSTRE MUNICIPIO DEL DRM

Oficina : Av. Juan Pablo Sanz e lñaquito esquina. Edificio CAMICON (Cámara de la Construcc'ón}, Piso 1
Tclófonos: {Of. 1) 0?:>439195, 022436066, (Of. 2) 022407102, (Cel.) 0999294585

Quilo - Ecuador

1

ce. Abogada
Sandrn Mercedes Touma Faytong
DIRECTORA DE LEGALIZACIÓN

SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO.

Oficio No. DEC-DT-2019-066
Quito, D.M., 09 Septiembre de 2019

Asunto: Repuesta al Oficio DGT-2019-021, correspondiente a la revisión
expediente Ticket No. 2019-082608, predio No. 131507

Sigamos trabajando juntos un la planificación do on Quito ordencido, seguro. omigablo y eficiente.

Señora
Doctora
Ana Cristina Romero
Administradora Zonal Eugenio Espejo
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Ciudad.

Presente
Referencia: Repuesta al Oficio DGT-2019-021, correspondiente a la revisión
expediente Ticket No. 2019-082608, predio No. 131507.

De nuestra consideración:

En relación con el asunto de la referencia, nos dirigimos muy atentamente a
Usted para indicar que con fecha 23 de agosto de 2019, recibimos el Oficio No.
DGT-2019-021 de 13 de agosto de 2019, en el que indica en su parte final titulada
Acuerdo logrado y para acompañar de parte de la· Entidad Colaboradora el
correspondiente informe y petición:

.1l} s+vcao}lbitll} te-sesoN o.wrr
%lacap E!'9+ uuuco

SUED± I DI G+TION
+ÉGA! f BINE S



ENTIDAD COLABORADOR DEL ALUSTRE MUNICIPIO DEi. DMQ

+Desintecsa
Desarrollo Integral

y Técnico

Sigamos trabajando juntos en la planificación de un CQuito ordenado, seguro, amigable y aficieno.

El Oficio No. DGT-2019-021 de 13 de agosto de 2019, recibido el 23 de agosto
de 2019, determina en su parte final:

"Con los antecedentes expuestosy en razón de que no se ha considerado lo quo
establece la Ordenanza Metropolitana No. 0558 vigente, se acordó que la
Administración Zonal solicite a usted de la manera más cordial, se revise
detenidamente el contenido del Certificado de Conformidad No. 2018-131507
SUB-ORD-01, de fecha 11 de octubre de 2018, emitido por la Entidad
Colaboradora a su cargo, a fin de que se dé cumplimiento a fo que establece en
la citada Ordenanza."

Antecedentes:

1. Con fecha 2018-09-17, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público INMOBILIAR, ingresó el proyecto de Subdivisión del predio No.
131507, clave catastral No. 10705-11-004, ubicado en la Av. Eloy Alfaro
y De La República (esquina de la ciudad de Quito).

2. El formulario y documentación presentada para la revisión del proyecto y
posterior certificación, suscrita por el profesional Arquitecto NARVAEZ
UBIDIA WILSON RICARDO, quien aceptó y declaró que la información
presentada es verdadera, válida y cierta.

3. Los solicitantes de revisión de proyectos para posterior certificación
aceptan que la actualización catastral es responsabilidad del administrado
conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, al
procediendo establecido en la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada
el 19 de julio de 2016. Se deja expresa constancia que el presente
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD es emitido con base a la
documentación, información y datos que han sido proporcionados y A
declarados como verdaderos, válidos y ciertos bajo responsabilidad del
usuario.

4. Desintecsa S.A. con base en la información proporcionada por el
solicitante realizó la actividad de revisión y emitió con fecha 11 de octubre
de 2018, el Certificado de Conformidad No. 2018-131507-SUB-ORO-0·J y
con la información constante en el Informe de Regulación Metropolitana y
la información entregada por la Secretaria Metropolitana de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

5. Con Ticket No. 2019-082608, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público lNMOBILIAR, ingresó a la Administración Zonal Eugenio
Espejo la documentación para el proyecto de Subdivisión del predio No.
131507, con clave catastral No. 10705-11-004, ubicado en la Av. Eloy
Alfaro y Av. de la República.

2
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Teléfonos: (0f. 1) 022439196, 022436066, (01. 2) 022407102, (Cel.) 0999294585
Quito - Ecuador




ENTIDAD2LABORADORA DEI. ILUSTRE MUR!CAP!O DRL DM

Oesintecsa
Desarrollo Integrai

y Técnico

{gamas trabajando ¡untos en lrplanificación do un Quito ordenada, soguro, amigabley eficiente.

6. Con Oficio No. 1722-DGT-C-2019, la Unidad de Catastro de la
Administración Zonal Eugenio Espejo informó al Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público "INMOBILIAR" las observaciones previo a
emitir la Licencia correspondiente, y siendo la principal de ellas la que
dice:

"Para elproyecto de SUBDIVISIÓN del predio No. 131507, no se ha
considerado lo que establece la Ordenanza Metropolitana vigente No.
0558, sancionada el 09 de mayo de 2014 que contiene la "..
APROBACIÓN DEL PROECTO URBANO - ARQUITECTÓNICO
ESPECIAL "PLATAFORMA GUBERNAMENTAL PRODUCTIVA DE
LOS SECTORES ESTRATÉGICOS YEMPRESAS PÚBLICAS"... ".

7. Con fecha 08 de Agosto de 2019, se convocó a la Entidad Colaboradora
Desintecsa a una reunión en la Secretaría en conjunto con la delegación
de la Administración Zonal Eugenio Espejo: representantes del
departamento de Gestión Urbana y Jurídica, asf como de catastros, de la
zona. En dicha reunión se realizó el análisis del predio 131507, propietario
SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBUCO y la
emisión del Certificado de Conformidad No. 2018-131507-SUB-ORD-01
de fecha 11/10/2018, donde se evidenció, que dicho certificado CUMPLE
con las reglas administrativas y reglas técnicas, de acuerdo a la
información presentada por el solicitante, sin embargo, la propia
Administración Eugenio Espejo detectó LA OMISIÓN por parte del
solicitante del cumplimiento de la Ordenanza Especial Vigente No 0558
suscrita por el Dr. Augusto Barreras Contreras, Alcalde Metropolitano de
Quito con fecha expedida 09 de Mayo de 2014.

8. La Administración Zonal Eugenio Espejo, con fecha 23 de agosto de
2019, remite el Oficio No. DGT-2019-021 expresamente dice que
"Con los antecedentes expuestosyen razón de que no se ha considerado
lo que establece la Ordenanza Metropolitana No. 0558 vigente, se acordó
que la Administración Zonal solicite a usted de la manera más cordial, se
revise detenidamente el contenido del Certificado de Conformidad No.
2018-131507-SUB-ORD-01, de fecha 11 de octubre de 2018, emitido por
la Entidad Colaboradora a su cargo, a fin de que se dé cumplimiento a lo
que establece en la citada Ordenanza."

9. Con base en el hallazgo de la Administración Zonal Eugenio Espejo y la
información de fa Ordenanza Metropolitana No. 0558 vigente, que ha sido
remitida por la Administración Zonal, con fecha 23 de agosto de 2019, la
Entidad Colaboradora ha realizado el análisis del cumplimiento de la
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ENTIDAD COLABORADORA DEL {LUSTRE MUNICIPIO DEL DN?

j

esintecsa
Ds:Sa,rt:,1/o Integra(

y Técnico

Sigamos trabajando ]untos an la planificación deun Quito ordooado, saguro, amigable y oficiante.

normas administrativas y técnicas y ha emitido un informe en donde se
establece y concluye que de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente
(Ordenanza Metropolitana No. 0558), el Certificado de Conformidad No.
2018-131507-SUB-ORD-01, de 11 de octubre de 2018, contiene errores
provocados por la falta de entrega de información completa. váliday
cierta. de responsabilidad del usuario.

Petición:

Con base a Jo indicado anteriormente y al informe y análisis realizado de la
información presentada por el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público
INMOBJLIAR para la emisión del Certificado de Conformidad No. 2018-131507
SUB-ORD-01, de 11 de octubre de 2018 y la Ordenanza Metropolitana No. 0558
remitida por la Administración Zonal Eugenio Espejo en agosto 23 de 2019, nos
permitimos solicitar, que en base a la información que ha sido entregada por la
Administración se dé de baja el proceso de licenciamiento_para proceder a dejar
sin efecto el mencionado Certificado de Confonnidad, por contener errores
insubsanables producidos por entrega de información incompleta al momento de
realizarse la solicitud inicial.

Atentamente

&:;)
E. h'ad.

"7 '?.

tng. Luis Flores V. Msc
DIRECTOR GENERAL

.=
Arq. osquera C.
DI TÉCNICA

ENTIDAD COLABORADORA DESINTECSA S.A.

TMIILF

· ·;Y. _.

%
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ENTAMAD COLABORADORA EL ILUSTRE MUNICIPIOEL DM

Sigmas trabajsnlo juntos en la pslaájsain de unuíto ordeno, segura, amigable y aficisnte.

ANÁLISIS INFORME TÉCNICO

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD No. 2048-131507-SUB8-ORD-01, de
fecha 1 de octubre de 2918.

Antecedentes.

- Con fecha 2018-09-17, Ingresa la Solicitud de Revisión de Reglas
Técnicas del Proyecto Técnico de Subdivisión del predio No. 131507,
propiedad Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público
INfVIOBIUAR, suscrito por elrq. Wilson Ricardo Narváez Ubidia.

- Expediente presenta Informe de Regulación Metropolitana No. 673873 de
fecha 2018-08-30.

- Adjunta INFORME de la EMPRESA ELÉCTRICA QUITO con Oficio Nro.
EEQ-GG-2018-0968-OF con fecha 14 de septiembre del 2018, suscrito
por el Mgs. Jaime Bucheli Gerente General, cuya parte pertinente indica
que el predio "no está afectado por la franja de servidumbre o franja de
seguridad de la linea a 46 kV Norte - Carolina y tampoco registra una
imposición de Servidumbre de tránsito inscrita en el registro de la
Propiedad del Cantón Quito ... ( .. )"

- Adjunta INFORME EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE
QUITO EPMMQ-SG-1365-2018 con fecha 13 de septiembre del 2018. En
conclusiones: "3.1 Luego de analizar la información presentada, el
Gerente de Infraestructura emite Informe FAVORABLE con respecto al
trámite de fraccionamiento solicitado en el predio '131507". Suscrito por el
Señor Pablo Guerrero Secretario General

- Adjunta CÉDULA CATASTRALACTUALIZADA con DOCUMENTO#4501
con 27/09/2018.

- Incluye ACUERDO-II\JMOBILIAR-DGSGl-2018-0002 (Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público), suscrito el 3 de Mayo de 2018,
copias certificadas por la Dirección de Gestión Documental y Archivo del
29 de junio de 2018, que según el Articulo 8.- Delega al titular de la
Coordinación General de Asesoría Jurídica para todo trámite respecto a
la representación en cualquier trámite técnico y firma de escrituras
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ENTIDAD COLABORADORA EL LUSTRE MUNICIPIO DEL DM?

$fesintecse.#%
pesarrono mtearsr 35é2y

y Técnico.a'

Sigamos trabajando juntos en la planificación de unuic ordenado, soguro, amigable y eficiente.

- Adjunta de la DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTROS el Oficio
No.- ENCO-C-00276 de fecha 28/09/2018, adjuntando la CEDULA
CATASTRAL DOCUMENTO #4501 con fecha 2018/09/27.

- La propuesta de proyecto de subdivisión se realizó en una zonificación
A10 (A604-50) de uso EQUIPAMIENTO (E), esta subdividido en 3 lotes.

Análisis Criterio Legal Certificado Conformidad

Adjunta Certificado de Gravámenes del REGISTRO DE LA PROPIEDAD con Nº

tres seis cero siete cinco tres, con fecha de emisión cinco de septiembre del dos e
mil dieciocho, del lote de terreno que se encuentra ubicado entre las avenidas
EL.OYALFARO Y REPÚBLICA, de una superficie de doce mil setecientos veinte

y tres metros cuadrados (12.723 m2), situado en el sector La PRADERA, de la

parroquia BENALCAZAR, de este Cantón, por los Propietarios Adquirido por el

SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR,

debidamente representada.
PRESENTA ACUERDO-lNMOBILlAR-DGSGl-2018-0002 en Art.8 Delega al

titular de la Coordinación General de Asesoría Jurídica del Servicio de Gestión

Inmobiliaria del Sector Publico, INMOBILIAR, para que a nombre y en

representación del/la Director/a General Del Servicio de Gestión Inmobiliaria del

Sector Publico, INMOBIUAR, SEÑOR RONALD BENJAMIN BAIDAL BARZOLA,

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURIDICA con Acción de personal

No. CGAF-DATH-2017-1052, con fecha 11 de julio del 2017. Cumple con todos

los documentos legales habilitantes y firmas en planos por propietarios y
profesional; en relación a la inscripción en el Registro de la Propiedad.

Arq. Mario Andrade.
TÉCNICO RESPONSABLE

ENTIDAD COLABORADORA DESINTECSA S.A.
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Que, en cumplimiento a la Convocatoria Pública de Subasta Ascendente No. INMOBILIAR-SP-002-2018
de 05 de junio 2018, publicada en los diarios El Telégrafo, La Hora, El Súper (Santa Elena) y El
Diario los días cinco (05), seis (06) y siete (07) de junio de 2018, así como en la página web
www.inmobiliariapublica.ec conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Reforma y
Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación de Bienes de INMOBILIAR; se invitó al público
en general a participar del proceso de subasta de varios bienes inmuebles entre los cuales
constan: El Lote situado en la intersección de la avenida República y Ernesto Noboa (antes La
Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha; la oferta fue recibida
conforme consta en el cronograma de la citada convocatoria.

Que, la oferta fue calificada en Sesión de Comité de Enajenación el jueves (28) de junio de 2018, a las
doce horas (12h00), conforme consta en el Acta de Calificación de Participantes del Proceso de
Subasta No. INMOBILIAR-SP-002-2018.

Que, en el numeral dos (2) de dicha acta se califica la oferta única receptada por el inmueble
convocado, consistente en el Lote situado en la intersección de la Avenida República y Ernesto
Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha;
presentada por la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., con Registro
Único de Contribuyentes número 1792615593001, debidamente representada por su Gerente
General y Representante Legal señor Osmany Francisco Peña Chávez, portador de la cédula de
ciudadanía Nro. 170800849-3, acta que señala:

"Éstas ofertas fueron recibidas en legal y debida forma por la Prosecretaría del Comité de
Enajenación, dentro del tiempo establecido en la convocatoria y verificadas que son, cumplen
con los requisitos generales y condiciones específicas establecidas en la convocatoria, así como el
respaldo de seriedad de la oferta; por tal motivo, las ofertas presentadas cumplen con lo
requerido para la siguiente etapa del proceso y en consecuencia se habilita a los oferentes para
su participación en las Sesiones de Venta Única, conforme lo determina el artículo 21 de la
Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación de Bienes de INMOBILIAR".

Que, en. este sentido, se dispuso a la Prosecretaría del Comité que convoque a la Sesión de Venta
Única, al oferente del bien antes descrito, de conformidad con lo establecido en la norma legal ya
citada, para el día lunes 02 de julio de 2018, en el Edificio de INMOBILIAR, ubicado en la Av. Jorge
Washington y Av. Río Amazonas, Primer Piso, de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a las
doce horas (12h00)..

Que, el párrafo 6 del Acta de Sesión de Venta Única del Proceso de Subasta Ascendente Pública No.
INMOBILIAR SP-002-2018, expresa lo siguiente: "Toda vez que el oferente se encuentra presente,
en el día y hora señalado, se reúnen por una parte, el Comité de Enajenación de INMOBILIAR,
conformado por: 1. El Subdirector de Gestión Legal de Bienes, delegado del Director General,

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

GESTIÓN INMOBILIARIA
DEL. SECTOR PÚBLICO

Nro. INMOBILIAR-SGLB-2018-0136

LOTE SITUADO EN LA INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA REPÚBLICA Y ERNESTO NOBOA
{ANTES LA PRADERA)

CONSIDERANDO:

Que, mediante RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSGI-2018-0088 de 28 de mayo de 2018, el Director
General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR, resolvió: "Artículo
1.- Autorizar la Subasta Ascendente del bien inmueble "Lote situado en la intersección de la
avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), de la parroquia Benalcázar, del cantón
Quito, provincia de Pichincha ( ...)", acogiéndose la recomendación de la Subdirección de
Comercialización mediante memorando No. INMOBILIAR-SC-2018-0241-M de 22 de mayo de
2018.



GESTIÓN INMOBILIARIA
DEL SECTOR PUBLICO

mediante memorando Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2018-0047-M de 08 de marzo de 2018,
quien lo preside; 2. El Subdirector de Comercialización; y, 3. El Coordinador General
Administrativo Financiero. También asiste el Coordinador General de Asesoría Jurídica, en calidad
de Secretario del Comité; y, la Directora de Disposición y Enajenación de Bienes, en calidad de
Prosecretario del Comité; y, por otra parte, la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN
PROJECTS S.A., con Registro Único de Contribuyentes número 1792615593001, debidamente
representada por su Gerente General y Representante Legal señor Osmany Francisco Peña
Chávez, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 170800849-3, en su calidad de oferente,
reunidas las partes con el objeto de: "(...} mejorar la oferta económica del único oferente
calificado en al menos el uno por ciento (1%) del precio base de subasta"; conforme lo determina
el Art. 21 de la Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación de Bienes de
INMOBIL/AR.

Que, en el Acta de Sesión de Venta Única de fecha dos (02) días del mes julio de dos mil dieciocho
(2018), correspondiente al inmueble identificado como: Lote situado en la intersección de la
Avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito,
provincia de Pichincha, se proclama a la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS
S.A., con Registro Único de Contribuyentes número 1792615593001, debidamente representada -
por su Gerente General y Representante Legal señor Osmany Francisco Peña Chávez, portador de
la cédula de ciudadanía Nro. 170800849-3, como el oferente con la cual se ha llegado a un
acuerdo en esta subasta, DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 27/100 (USD. $
10'518.854,27).

Que, mediante Recepción de Valores del Bien Subastado, emitida con Memorando Nro. INMOBILIAR
CGAF-DIF-2018-2365-M de 11 de diciembre de 2018, la Directora Financiera, informó al
Subdirector de Gestión Legal de Bienes: "Se observa que la Dirección Financiera recibió del señor
Osmany Francisco Peña Chávez, representante legal y gerente general de la Compañía
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., como parte de pago del Inmueble
denominado: lote situado en la intersección de la avenida República y Ernesto Noboa (antes La
Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha; los valores recaudados en
la cuenta corriente Nro. 7350929 del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público
INMOBILIAR, conforme al siguiente detalle (...)", el valor de: DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE
Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 27/100
(USD. $ 2'629.713,27). "Adicional de esto se cuenta con una Certificación de Aprobación de
Crédito por parte de la institución financiera Banco del Pacifico, por el valor de
USD$7'889.141,00 a favor del Servicio de Gestión lnmobiliar del Sector Público-INMOBILIAR". -
Los valores ya recaudados y el crédito hipotecario preaprobado a efectivizarse, a favor del
Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público-Inmobiliar, suman la cantidad de: DIEZ
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 27/100 (USD. $ 10'518.854,27), siendo esto el 100% del
valor del bien enajenado.

Que, mediante ACUERDO-INMOBILIAR-DGSGl-2018-0002-de 03 de mayo de 2018, del/la Director/a
General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR, en el artículo 4
acuerda delegar al titular de la Subdirección de Gestión Legal de Bienes del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, para que a nombre y en representación de esta
Institución cumpla entre otras atribuciones con la contemplada en el literal h) del mentado
acuerdo: "Emitir y suscribir la resolución de adjudicación de los bienes inmuebles que, habiendo
sido transferidos a INMOBILIAR y registrados en el Código 146 del Catálogo General de Cuentas
Contables del Sector Público no Financiero, fueron objeto de Enajenación mediante Subasta
Pública Ascendente, sesión de venta única al mejor oferente; en los siguientes casos: 1. Cuando
el/la Director/a Financiero/a de INMOBILIAR emita la certificación del ingreso a la cuenta
Institucional del 100% del valor del bien enajenado. 2. Cuando se realicen ventas mediante
préstamos hipotecarios concedidos por Instituciones del Sistema Financiero, a fin de que estas
instituciones contabilicen los empréstitos y puedan efectuar los desembolsos a favor del Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, debiéndose contar para el efecto la
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carta compromiso de pago de los bancos o instituciones financieras como documento habilitante
de las resoluciones de adjudicación y escrituras públicas".

Que, la acción de personal número CGAF-DATH-2017-1268 de 12 de septiembre del 2017, "...)
RESUELVE: Designar al Mgs. Juan Carlos Paladines Salcedo, en el puesto de Subdirector de
Gestión Legal de Bienes, a partir del 13 de septiembre del 2017 ( ...)".

Con los antecedentes expuestos y en virtud de la certificación emitida por el Director Financiero de la
recepción de los valores del bien subastado, mediante Memorando Nro. INMOBILIAR-CGAF-DIF-2018
2365 de 11 de diciembre del 2018; en nombre y representación del Director General del Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, según consta en el Artículo 4 literal h) del ACUERDO
INMOBILIAR-DGSGl-2018-0002-de 03 de mayo de 2018, el Subdirector de .Gestión Legal de Bienes del
Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Adjudicar a la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., con Registro
Único de Contribuyentes número 1792615593001, debidamente representada por su Gerente General y
Representante Legal señor Osmany Francisco Peña Chávez, portador de la cédula de ciudadanía Nro.
170800849-3, lo siguiente:

Descripción detallada del inmueble.- Lote situado en la intersección de la Avenida República y Ernesto
Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha. Código Catastral
1070511001000000000. Predio 132975.

Linderos y Superficie.- LINDEROS DEL INMUEBLE: A partir de la intersección de la Avenida República
con la calle Ernesto Noboa (antes La Pradera) ciento ochenta metros sobre la misma calle Ernesto
Noboa (antes La Pradera) dirección Oeste; a partir de este punto cien metros hacia el Norte en línea
paralela a la Avenida República lindando con los terrenos asignados en principio al Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones; de este punto ciento ochenta metros hacia el Este en línea paralela con la
Avenida Eloy Alfara hasta la Avenida de la República, lindando con los terrenos asignados en principio a
los Ministerios de Agricultura y de Educación y desde este punto hacia el Sur cien metros sobre la
Avenida de la Republica, hasta la intersección de la calle Ernesto Noboa (antes La Pradera). SUPERFICIE:
15.212,48 m2.

- Antecedentes de dominio del inmueble.- Mediante escritura de Transferencia de Dominio de Donación,
otorgada el catorce (14) de septiembre de dos mil once (2011) e inscrita el veinte (20) de marzo de dos
mil doce 2012 en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, el Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto
del Cantón Quito, instrumento, mediante el cual se transfirió al Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público-lNMOBILIAR, el bien identificado como: Lote situado en la intersección de la Avenida
República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

PRECIO DE LO ADJUDICADO.- El valor del bien inmueble es de DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 27/100
(USD. $ 10'518.854,27), pagados de la siguiente manera: DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE Y NUEVE
MIL SETECIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 27/100 (USD. $
2'629.713,27) valor que se realizó mediante depósito, "Adicional de esto se cuenta con una Certificación
de Aprobación de Crédito por parte de la institución financiera Banco del Pacifico, por el valor de
USD$7'889.141,00 a favor del Servicio de Gestión Inmobiliar del Sector Público-INMOBILIAR". LOS
valores ya recaudados y el crédito hipotecario preaprobado a efectivizarse, a favor del Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público-lnmobiliar, suman la cantidad de: DIEZ MILLONES QUINIENTOS
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CON 27/100 (UD. $ 10'518.854,27), siendo esto el 100% del valor del bien enajenado valor que se
canceló según la Certificación de la Dirección Financiera del Bien Enajenado, emitida con memorando
Nro. INMOBILIAR-CGAF-DIF-2018-2365-M de 11 de diciembre de 2018.
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ARTÍCULO 2. Disponer a la Dirección de Disposición y Enajenación de Bienes, emitir la minuta de compra
venta del bien inmueble subastado y entregar los documentos habilitantes, a fin de cumplir con todas
las solemnidades legales para la transferencia del bien inmueble.

La presente Resolución además de los efectos administrativos que conlleva, deberá ser utilizada como
documento habilitante para la instrumentación de la escritura pública.

ARTÍCULO 3. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.

Dado y Firmado en la ciudad de San Francisco.,.de~Quito, Distrito Metropolitano a, 18 de diciembre de
/

2018. )

Y»has.td o
1~·gs. Juan iarlos Paladines Salcedo

suBb!RECTORDE GESTIÓN LEGAL DE BIENES
Delegado del Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del

Sector Público - INMOBILIAR

Elaboradopor:

Revisadopor:

Aprobado por.

Dr. U:nin S.inchcz

Ab. Andrea Granda

Ab. Hernán Martinez
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10 SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO - INMOBILIAR

11 A FAVOR:

12 LA COMPAÑÍA PROMOTORAY PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

13 CUANTIA: $ 10'518.854,27

14

ESCRITURADE COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

1o,
Dra. MaríaElenaAltamirano

NOTARIA

1 1 17 1 1 01 - l 1 71 1 1 P00133
PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA

[2019
AÑO

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA ABIERTA, PROHIBICIÓN DE

....ria1

2

3

4

5

6

7

8

9

15

16 ENAJENAR Y ANTICRESIS

17 QUE OTORGA:

18 LA COMPAÑÍA PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

19 A FAVOR DE:

20 BANCO DEL PACÍFICO S.A.

21 CUANTÍA: INDETERMINADA

22 DI 5 COPIAS

23 &&& C.C.M. &&&

24 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

25 Ecuador, hoy día UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí,

26 DOCTORA MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA

27 PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y

28 conocimiento, a la celebración de la presente escritura por una parte el



1 SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO - INMOBILLAR,

2 representado por el Abogado Ronald Benjamín Baidal Barzola, en su condición

3 de Coordinador General de Asesoría Jurídica y en calidad de Delegado del

4 Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público -

5 INMOBILIAR, según ACUERDO - INMOBILIAR - DGSGI GUIÓN DOS MIL

6 DIECIOCHO GUIÓN CERO CERO CERO DOS (DGSGI-2018-0002) de tres de mayo

7 de dos mil dieciocho, como lo acreditan los documentos habilitantes que se

8 adjuntan. El compareciente es de estado civil soltero, de profesión u ocupación

9 Abogado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la calle

10 Jorge Washington E cuatro guión ciento cincuenta y siete y Avenida Amazonas,

11 teléfono número cero dos tres nueve cinco ocho siete cero cero, correo

12 electrónico ronald.badal@inmobiliar.gob.ec, a quien en adelante se le

13 denominará como el VENDEDOR"; la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS

14 URBAN-PROJECTS S.A., debidamente representada por su Gerente General y

15 Representante Legal, señor Osmany Francisco Peña Chávez, quien a su vez se

16 encuentra autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de

17 Accionistas, según documentos que se adjuntan como habilitantes. El

18 compareciente es de estado civil casado, de profesión u ocupación Ingeniero,

19 domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito, Metropolitano, en la Avenida Eloy

20 Alfaro N treinta y cinco guión cero nueve y Portugal, teléfono número tres tres

21 tres dos cero cinco cero, correo electrónico alearellano@ripronciv.com; a quien

22 en adelante se le denominará como la "COMPRADORA, Y/O PARTE

23 DEUDORA"; y, el BANCO DEL PACÍFICO S.A., debidamente representada por el

24 señor Juan Carlos Cevallos Serrano, en su calidad de Apoderado Especial, según

25 poder que se adjunta como documento habilitante, institución a la que en

26 adelante se la podrá designar corno "EL BANCO", o "EL ACREEDOR". EI

27 compareciente es de estado civil casado, de profesión u ocupación Abogado,

28 domiciliado en la Avenida Naciones Unidas E siete guión noventa y cinco y
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3

4/8
Dra. María ElenaAltamirano

NOTARIA

Avenida De los Shyris, teléfono número dos nueve ocho dos cero cero

correo electrónico cmogollo@paci.fico.fin.ec. Los comparecientes declara

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles en derecho para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a

escritura pública las siguientes minutas: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a

su cargo sírvase incorporar una escritura pública de COMPRAVENTA y

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA ABIERTA, PROHIBICIÓN DE ENAJENAR Y

ANTICRESIS, que se otorgan al tenor de las estipulaciones que se expresan a

continuación: PRIMERA PARTE: CONTRATO DE COMPRAVENTA.- CLÁUSULA

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente

contrato de compraventa de inmueble (en adelante el "Contrato") las partes

detalladas a continuación: PRIMERA.UNO.- EI SERVICIO DE GESTIÓN

INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO - INMOBILIAR, representado por el

Abogado Ronald Benjamín Baidal Barzola, en su condición de Coordinador

General de Asesoría Jurídica y en calidad de Delegado del Director General del

Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR, según

ACUERDO - INMOBILIAR- DGSGI GUIÓN DOS MIL DIECIOCHO GUIÓN CERO

CERO CERO DOS (DGSGI-2018-0002) de tres de mayo de dos mil dieciocho,

como lo acredita con los documentos habilitantes que se adjuntan, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión Abogado,

domiciliado en la calle Jorge Washington E cuatro guión ciento cincuenta y siete

y Avenida Amazonas, de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, correo

Septuagésima Primera
Cantón Quito
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1 electrónico: ronald.baidal@inmobiliar.gob.ec, teléfono: cero dos tres nueve

2 cinco ocho siete cero cero, legalmente capaz para contratar y obligarse en la

3 calidad que comparece a quien en adelante se le denominará como el

4 "VENDEDOR". PRIMERA.DOS.- La Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS

5 URRAN-PROJECTS S.A., con Registro único de Contribuyentes número uno

6 siete nueve dos seis uno cinco cinco nueve tres cero cero uno

7 (1792615593001), debidamente representada por su Gerente General y

8 Representante Legal, señor Osmany Francisco Peña Chávez, portador de la

9 cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho cero cero ocho cuatro nueve

10 guión tres (170800849-3), domiciliado en la Avenida Eloy Alfara N treinta y

11 cinco guión cero nueve y Portugal de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

12 correo electrónico alearellano@ripronciv.com, teléfono tres tres tres dos cero

13 cinco cero, legalmente capaz para contratar y obligarse en la calidad en que

14 comparece, a quien en adelante se le denominará como la "COMPRADORA"; y, a

15 los comparecientes podrá denominárseles conjuntamente corno las "PARTES".

16 CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES: SEGUNDA.UNO.- Mediante escritura

17 de Transferencia de Dominio de Donación, otorgada el catorce (14) de

18 septiembre de dos mil once (2011) e inscrita el veinte (20) de marzo de dos mil

19 doce (2012) en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,

20 el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, ante el Doctor

21 Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto del Cantón Quito, instrumento, mediante

22 el cual se transfirió al Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público-

23 INMOBILIAR, el bien identificado corno: Lote situado en la intersección de la

24 Avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcázar,

25 Cantón Quito, provincia de Pichincha. SEGUNDA.DOS.- Mediante Decreto

26 Ejecutivo número quinientos tres (503) de doce (12) de septiembre de dos mil

27 dieciocho (2018), publicado en el Registro Oficial número trescientos treinta y

28 cinco (335) de veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), se

4
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Ni@TÁRi7 Dra. Mara ElenaAla. 'o«-
septuagésima Primera NOTARIA

Cantdn Quita

1 derogó los siguientes Decretos Ejecutivos: Decreto Ejecutivo n

2 setecientos noventa y ocho (798) de veintidós (22) de junio de dos mil

3 (2011), Decreto Ejecutivo número cincuenta (50) de veintidós (22) de julio de

4 dos mil trece (2013), Decreto Ejecutivo número seiscientos cuarenta y uno

5 (641) de veinticinco (25) de marzo de dos mil quince (2015), Decreto Ejecutivo

6 número ochocientos treinta siete (837) de veinticinco (25) de noviembre de dos

7 mil quince (2015), Decreto Ejecutivo número mil trescientos setenta y siete

8 (1377) de tres (03) de mayo de dos mil diecisiete (2017) y se dispuso lo

9 siguiente: "...Artículo Uno.- El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector

10 Público, INMOBILIAR, es un organismo de derecho público, dotado de

11 personalidad jurídica, autonomía administrativa, operativa y financiera y

12 jurisdicción nacional, con sede principal en la ciudad de Quito. Ejercerá las

13 facultades de rectoría, planificación, regulación, gestión, administración y

14 control de los bienes del sector público y de los bienes que disponga el

15 ordenamiento jurídico, que incluye las potestades de disponerlos, distribuirlos,

16 custodiarlos, usarlos, enajenarlos, así corno disponer su egreso y baja .". En el

17 Artículo Seis.- EI Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,

18 INMOBILIAR, ejercerá las siguientes atribuciones: ( .. ,) diecisiete. Ejecutar

19 procesos de enajenación de bienes transferidos a cualquier título al

20 Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR...".

21 {Énfasis añadido). SEGUNDA.TRES.- Con fecha nueve de abril de dos mil

22 dieciocho, mediante RESOLUCIÓN - INMOBILIAR - DGSGI GUIÓN DOS MIL

23 DIECISÉIS GUIÓN CERO CERO CINCUENTA Y NUEVE (DGSGI-2016-0059) se

24 expidió la "Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación de

25 Bienes de INMOBILIAR", misma que fue reformada parcialmente mediante

26 RESOLUCIÓN - INMOBILIAR - DGSGI - DOS MIL DIECIOCHO - CERO UNO SIETE

27 DOS (DGSGI-2018-0172) de doce de septiembre de dos mil dieciocho; el artículo

28 dos de la RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSGI-DOS MIL DIECISÉIS - CERO CERO

5



1 CINCUENTA Y NUEVE (DGSGI-2016-0059) determina que: "Le corresponderá al

2 Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público-

3 INMOBILIAR, autorizar la enajenación de bienes; y, al Comité de Enajenación de

4 INMOBILIAR, llevar a cabo los procedimientos de enajenación, que regula el

5 presente Reglamento". SEGUNDA.CUATRO.- Mediante RESOLUCIÓN

6 INMOBILIAR - DGSGI - DOS MIL DIECIOCHO - CERO CERO OCHENTA Y OCHO

7 (DGSGI-2018-0088) de veinte y ocho de mayo de dos mil dieciocho, el Director

8 General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR,

9 resolvió: "Artículo Uno.- Autorizar la Subasta Ascendente del bien inmueble

'10 "Lote situado en la intersección de la Avenida República y Ernesto Noboa (antes

11 La Pradera), de la Parroquia Benalcázar, del Cantón Quito, Provincia de

12 Pichincha ( ...)", acogiéndose la recomendación de la Subdirección de

13 Comercialización mediante memorando NÚMERO INMOBILIAR-SC-DOS MIL

14 DIECIOCHO - CERO DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO - M (INMOBILIAR-SC-2018

15 0241-M) de veinte y dos de mayo de dos mil dieciocho. SEGUNDA.CINCO.- En

16 cumplimiento a la Convocatoria Pública de Subasta Ascendente Número

17 INMOBILIAR-SP-CERO CERO DOS- DOS MIL DIECIOCHO (INMOBILIAR-SP-002

18 2018) de cinco de junio dos mil dieciocho, publicada en los diarios El Telégrafo,

19 La Hora, El Súper (Santa Elena) y El Diario los días cinco (05), seis (06) y siete

20 (07) de junio de dos mil dieciocho (2018), así como en la página web

21 www.inmobiliariapublica.ec conforme a lo establecido en el artfculo nueve de la

22 Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación de Bienes de

23 INMOBILIAR; se invitó al público en general a participar del proceso de subasta

24 de varios bienes inmuebles entre los cuales constan: El Lote situado en la

25 intersección de la Avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera),

26 Parroquia Benalcázar, Cantón Quito, Provincia de Pichincha; la oferta fue

27 recibida conforme consta en el cronograma de la citada convocatoria.

28 SEGUNDA.SEIS.- En el párrafo séptimo del Acta de Sesión de Venta Única del
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Dra. María ElenaAltamira
NOTARIASeptuagésima Primera

Cantón Qulto

1 Proceso de Subasta Ascendente Pública Número INMOBILIAR-SP-CERO C

2 DOS- DOS MIL DIECIOCHO (INMOBILIAR-SP-002-2018) de dos (02) de julio

3 dos mil dieciocho (2018), expone los siguiente: "Toda vez que el oferente se

4 encuentra presente, en el día y hora señalado, se reúnen por una parte, el

5 Comité de Enajenación de INMOBILIAR, conformado por: UNO. El Subdirector

6 de Gestión Legal de Bienes, delegado del Director General, mediante

7 memorando Número INMOBILIAR-INMOBILIAR-DOS MIL DIECIOCHO- CERO

8 CERO CUARENTA Y SIETE - M (INMOBILIAR-INMOBILIAR-2018-0047-M) de- 9 ocho de marzo de dos mil dieciocho, quien lo preside; DOS. El Subdirector de

10 Comercialización; y, TRES. El Coordinador General Administrat1vo Financiero.

11 También asiste el Coordinador General de Asesoría Jurídica, en calidad de

12 Secretario del Comité; y, la Directora de Disposición y Enajenación de Bienes, en

13 calidad de Prosecretario del Comité; y, por otra parte, la Compañía

14 PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS SA., con Registro único de

15 Contribuyentes número uno siete nueve dos seis uno cinco cinco nueve tres

16 cero cero uno (1792615593001), debidamente representada por su Gerente

17 General y Representante Legal señor Osmany Francisco Peña Chávez, portador

18 de la cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho cero cero ocho cuatro

19 nueve guión tres (170800849-3), en su calidad de oferente, reunidas las partes

20 con el objeto de: "(...) mejorar la oferta económica del único oferente calificado

21 en al menos el uno por ciento (1%) del precio base de subasta"; conforme lo

22 determina el Artículo veinte y uno de la Reforma y Tercera Codificación al

23 Reglamento de Enajenación de Bienes de INMOBILIAR. SEGUNDA.SIETE.

24 Mediante RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Número INMOBILIAR-SGLB-DOS

25 MIL DIECIOCHO - CERO CIENTO TREINTA Y SEIS (INMOBILIAR-SGLB-2018

26 0136) de dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, suscrita por el

27 Subdirector de Gestión Legal de Bienes del Servicio de Gestión Inmobiliaria del

28 Sector Público - INMOBILIAR y Delegado del Director General, con ACUERDO 
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1 INMOBILIAR-DGSGI-DOS MIL DIECIOCHO - CERO CERO CERO DOS

2 (INMOBILIAR-DGSGI-2018-0002) de tres de mayo de dos mil dieciocho,

3 resolvió: Adjudicar a favor de la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN

4 PROJECTS S.A., con Registro Único de Contribuyentes número uno siete nueve

5 dos seis uno cinco cinco nueve tres cero cero uno (1792615593001),

6 debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal señor

7 Osmany Francisco Pea Chávez, portador de la cédula de ciudadanía número

8 uno siete cero ocho cero cero ocho cuatro nueve guión tres (170800849-3), el

9 inmueble identificado como: Lote situado en la intersección de la Avenida

10 República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), Parroquia Benalcázar, Cantón

11 Quito, Provincia de Pichincha. CLÁUSULA TERCERA. LINDEROS Y SUPERFICIE

12 REGISTRALES: LINDEROS DEL INMUEBLE: A partir de la intersección de la

13 Avenida República con la calle Ernesto Noboa (antes La Pradera) ciento

14 ochenta metros sobre la misma calle Ernesto Noboa (antes La Pradera)

15 dirección Oeste; a partir de este punto cien metros hacia el Norte en línea

16 paralela a la Avenida República lindando con los terrenos asignados en

17 principio al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones; de este punto

18 ciento ochenta metros hacia el Este en línea paralela con la Avenida Eloy Alfara

19 hasta la Avenida de la República, lindando con los terrenos asignados en

20 principio a los Ministerios de Agricultura y de Educación y desde este punto

21 hacia el Sur cien metros sobre la Avenida de la República, hasta la intersección

22 de la calle Ernesto Noboa (antes La Pradera). SUPERFICIE: quince mil

23 doscientos doce con cuarenta y ocho metros cuadrados (15.212,48m2).

24 CLÁUSULA CUARTA. COMPRAVENTA: Con los antecedentes expuestos y en

25 virtud de haberse cumplido con los requisitos formales y legales establecidos en

26 la Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación de Bienes de

27 INMOBILIAR, misma que fue reformada parcialmente mediante RESOLUCIÓN -

28 INMOBILIAR-DGSGI-DOS MIL DIECIOCHO - CERO CIENTO SETENTA Y DOS
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Dra. María ElenaAltamiran
NOTARIA -.>. u##3TRIA7

Septuagésima Primera
Centón Quita

1 (INMOBILIAR-DGSGI-2018-0172) de doce de septiembre de dos mil dieci

2 el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR, da en

3 real y en perpetua enajenación, por ser conveniente a sus mutuos intereses, a

4 favor de la COMPRADORA, el inmueble identificado como: Lote situado en la

5 intersección de la Avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera),

6 Parroquia Benalcázar, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con todos sus

7 derechos reales, usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y

8 pasivas que le sean anexas, sin reservarse nada para sí, cuyos linderos,

9 superficie y demás especificaciones que se encuentran descritas en la cláusula

10 tercera de este contrato; por su parte, la COMPRADORA acepta la tradición y

11 transferencia de dominio hecha a su favor. CLÁUSULA QUINTA. PRECIO Y

12 FORMA DE PAGO: El precio ofertado en la SUBASTA ASCENDENTE PÚBLICA

13 Número INMOBILIAR-SP-CERO CERO DOS-DOS MIL DIECIOCHO (INMOBILIAR

14 SP-002-2018) publicado el cinco de junio dos mil dieciocho, por el inmueble

15 objeto de esta compraventa, por parte de la Compai'ífa PROMOTORA Y

16 PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., con Registro Único de Contribuyentes

17 número uno siete nueve dos seis uno cinco cinco nueve tres cero cero uno

18 (1792615593001), debidamente representada por su Gerente General y

19 Representante Legal señor Osmany Francisco Pefia Chávez, portador de la

20 cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho cero cero ocho cuatro nueve

21 guión tres (170800849-3), es: DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL

22 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

23 DE AMÉRICA CON 27/100 (USD. $10'518.854,27), de acuerdo al acta de

24 sesión de venta única, cantidad que ha cancelado en su totalidad al VENDEDOR,

25 dentro del tiempo establecido en la Reforma y Tercera Codificación al

26 Reglamento de Enajenación de Bienes de INMOBILIAR, misma que fue

27 reformada parcialmente mediante RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSGI-DOS MIL

28 DIECIOCHO-CERO CIENTO SETENTA Y DOS (INMOBILIAR-DGGI-2018-0172)



1 de doce de septiembre de dos mil dieciocho, de la siguiente manera: DOS

2 MILLONES SEISCIENTOS VEINTE Y NUEVEMIL SETECIENTOS TRECE DÓLARES

3 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 27/100 (USD. $ 2'629.713,27)

4 valor que se realizó mediante depósito, adicional de esto se cuenta con una

5 Certificación de Aprobación de Crédito por parte de la institución financiera

6 Banco del Pacifico, por el valor de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y

7 NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

8 AMÉRICA CON 00/100 (USD. $ 7'889.141,00) a favor del Servicio de Gestión

9 Inmobiliar del Sector Público-INMOBILIAR, según la Certificación de la

10 Dirección Financiera del Bien Enajenado, donde consta del Memorando Número

11 INMOBILIAR-CGAF-DIF-DOS MIL DIECIOCHO-DOS MIL TRESECIENTOS

12 SESENTA Y CINCO-M (INMOBILIAR-CGAF-DIF-2018-2365-M) de once de

13 diciembre de dos mil dieciocho, en el cual consta el ingreso del cien por ciento

14 (100%) del valor del bien enajenado materia de esta compraventa, pago que se

15 lo realizó mediante depósitos en la cuenta corriente institucional número siete

16 tres cinco cero nueve dos nueve (7350929) del Banco del Pacífico el mismo que

17 se adjunta como documento habilitante. CLÁUSULA SEXTA. LICITUD DE

18 FONDOS: LA COMPRADORA, declara que los valores con los que realizó el pago

19 del bien inmueble objeto de este contrato, tienen origen lícito y no provienen de

20 ninguna actividad relacionada con delitos de producción o tráfico ilícito de

21 sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, lavado de activos, terrorismo y su

22 financiación. CLÁUSULA SÉPTIMA. CUERPO CIERTO: Sin perjuicio de

23 determinarse la cabida y linderos del inmueble, la transferencia de dominio se

24 efectúa como cuerpo cierto. CLÁUSULA OCTAVA. GRAVÁMENES Y

25 SANEAMIENTO: El VENDEDOR, declara que el inmueble que se transfiere

26 mediante este instrumento de compraventa, no se encuentra hipotecado,

27 embargado, ni prohibido de enajenar, tampoco está sujeto a condiciones

28 suspensivas ni resolutorias, reivindicatorias, posesorias o de partición de

10



3 CLÁUSULA NOVENA. ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE: El VENDEDOR, por el

4 presente instrumento realiza la entrega formal del bien inmueble objeto de este

5 contrato, a favor de la COMPRADORA. CLÁUSULA DÉCIMA. AUTORIZACIÓN: El

6 VENDEDOR, autoriza a la COMPRADORA, para que por sus propios medios o por

7 interpuestas personas realice todos los trámites pertinentes correspondientes a

8 la transferencia de dominio del bien objeto de esta compraventa y su posterior

9 inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo. CLÁUSULA DÉCIMA

10 PRIMERA. GASTOS: Todos los gastos que genere la transferencia de dominio

11 del inmueble objeto de esta compraventa, tasas, contribuciones, impuestos,

12 mejoras y su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta y cargo

13 de la COMPRADORA, a excepción del impuesto a la plusvalía, del cual el

14 VENDEDOR se encuentra exento. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.

15 COMPROMISO: La COMPRADORA se compromete a culminar con los trámites

16 relativos a la transferencia de dominio del bien, dentro de un plazo no mayor a

17 sesenta (60) días, contados desde la fecha en que se entregaron los documentos

18 habilitantes para el efecto, obligándose a remitir una copia certificada de esta

19 escritura pública de compraventa, legalmente inscrita en el Registro de la

20 Propiedad correspondiente, al VENDEDOR. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.

21 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Si se suscitaren divergencias o controversias

22 en la interpretación o ejecución del presente instrumento, cuando las PARTES

23 no llegaren a un acuerdo amigable directo, someterán las controversias

24 relativas al Contrato, su ejecución, liquidación e interpretación, al

25 procedimiento de mediación en la Procuraduría General del Estado. En el

26 evento de que la disputa no fuere resuelta mediante este mecanismo de solución

27 de controversias, las PARTES renuncian domicilio y la someterán al

28 procedimiento establecido en el Código Orgánico General de Procesos, siendo

Dra.araElenaAl 'zana
NOTARIA
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conferido por el Registro de la Propiedad Municipal de Quito, que se adju " ces"

herencia, ni limitación de dominio como consta del certificado actu
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1 oportuno para el efecto el Órgano Jurisdiccional competente, con sede en la

2 Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.

3 ACEPTACIÓN: LA COMPRADORA, declara haber recibido toda la información

4 del bien inmueble objeto de esta compraventa y conocer el estado del mismo,

5 así como también acepta su conformidad con la transparencia de todo el

6 proceso de enajenación y el valor ofertado para el pago del bien inmueble, sin

7 que tenga nada que reclamar a futuro por este concepto. CLÁUSULA DÉCIMA

8 QUINTA. DOCUMENTOS HABILITANTES: Forman parte integrante de este

9 Contrato los siguientes documentos que serán insertados: DÉCIMA

10 QUINTA.UNO.- Copia de la RESOLUCIÓN Número CERO UNO (01) de dos de

11 junio de dos mil diecisiete, suscrita por el Comité del Servicio de Gestión

12 Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR, mediante la cual se designa al

13 señor Nicolás José Issa Wagner como Director General. DÉCIMAQUINTA.DOS.

14 Copia de la Acción de Personal con la cual se nombró al Doctor Nicolás José Issa

15 Wagner, como Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector

16 Público - INMOBILIAR. DÉCIMA QUINTA.TRES.- Copia del ACUERDO

17 INMOBILIAR-DGSGI-DOS MIL DIECIOCHO- CERO CERO CERO DOS de tres de

18 mayo de dos mil dieciocho. DÉCIMA QUINTA.CUATRO.- Copia de la Acción de

19 Personal, con la cual se nombró al Abogado Ronald Benjamín Baidal Barzola,

20 como Coordinador General de Asesoría Jurídica. DÉCIMA QUINTA.CINCO.

21 Copia de la RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSGI-DOS MIL DIECIOCHO- CERO

22 CERO OCHENTA Y OCHO (INMOBILIAR-DGSGI-2018-0088) de veinte y ocho de

23 mayo de dos mil dieciocho. DÉCIMA QUINTA.SEIS.- Copias de cédulas y

24 certificados de votación de los comparecientes. DÉCIMA QUINTA.SIETE.

25 Certificado de gravamen conferido por el Registro de la Propiedad Del Distrito

26 Metropolitano de Quito. DÉCIMA QUINTA.OCHO.- Acta de Sesión de Venta

27 única de fecha dos (02) días del mes julio de dos mil dieciocho (2018), del

28 inmueble objeto de este contrato. DÉCIMA QUINTA.NUEVE.- RESOLUCIÓN DE

12
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CIENTO TREINTA Y SEIS (INMOBILIAR-SGLB-2018-0136) de dieciocho " .e°
73 A!

diciembre de dos mil dieciocho. DÉCIMA QUINTA.DIEZ.- MEMORANDO

Número INMOBILIAR-CGAF-DIF-DOS MIL DIECIOCHO- DOS MIL TRESCIENTOS

SESENTA Y CINCO-M (INMOBILIAR-CGAF-DIF-2018-2365-M) de once de

diciembre de dos mil dieciocho. DÉCIMA QUINTA. ONCE.- Copia del Registro

Único de Contribuyentes de la compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN

PROJECTS S.A. Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de

ADJUDICACIÓN Número INMOBILIAR-SGLB-DOS MIL DIECIOCHO- "O ?

Septuagésima Primera
Cantón Quito

1

2

3

4

5

6

7

8

• 9 estilo para la perfecta validez de este instrumento público. Hasta aquí, la minuta

10 que queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por la

11 Abogada Andrea Cristina Granda Mejía, Profesional con matrícula número trece

12 guión dos mil trece guión mil ciento nueve del Foro de Abogados del Consejo

13 Nacional de la Judicatura, SEGUNDA PARTE.- CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA

14 ABIERTA, PROHIBICIÓN DE ENAJENAR Y ANTICRESIS. CLÁUSULA PRIMERA:

15 PARTES QUE INTERVIENEN.- Intervienen en la celebración y otorgamiento de

16 esta Escritura Pública, por una parte: A) El BANCO DEL PACÍFICO S.A.,

17 debidamente representada por el Señor Juan Carlos Cevallos Serrano, en su

18 calidad de Apoderado Especial, domiciliado en la Avenida Naciones Unidas Ee 19 siete guión noventa y cinco y Avenida De los Shyris, correo

20 cmogollo@pacifico.fin.ec, teléfono dos nueve ocho dos cero cero cero,

21 institución a la que en adelante se la podrá designar corno "EL BANCO", o "EL

22 ACREEDOR"; B) Por otra parte la COMPAÑÍA PROMOTORA Y PROYECTOS

23 URBAN-PROJECTS S.A., debidamente representada por su Gerente General, el

24 señor Osmany Francisco Peña Chávez, quien a su vez se encuentra autorizado

25 por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la empresa,

26 parte a la que en adelante se le podrá designar simplemente como "LA PARTE

27 DEUDORA". CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES,- LA PARTE DEUDORA ha

28 contraído y mantiene obligaciones a la orden o a favor del Banco del Pacífico

13



1 S.A., y tiene la voluntad e intención de continuar operando con éste último,

2 solicitándole créditos directos o indirectos, fianzas, avales, aceptaciones,

3 garantías, cartas de crédito, y en general cualquier otro tipo de operación

4 establecida por la Ley. La parte deudora está dispuesta a caucionar las

5 obligaciones antes señaladas, mediante la garantía hipotecaria con el carácter

6 de abierta que es materia del presente contrato, CLÁUSULA TERCERA:

7 HIPOTECA ABIERTA- En garantía y para seguridad real de todas y cada una

8 de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, y de las que LA PARTE

9 DEUDORA haya contraído o contraiga en el futuro, a favor o a la orden de EL

10 BANCO DEL PACIFICO S.A. sin perjuicio de su responsabilidad personal y

11 solidaria y sin restricción de ninguna clase, bien sean estas obligaciones

12 vencidas o por vencerse, pasadas, presentes o futuras, préstamos, novaciones,

13 prórrogas, reestructuraciones, reprogramaciones, refinanciaciones, por

14 negociaciones directas o indirectas, con Banco del Pacífico S.A. corno acreedor

15 original o resulte acreedor por subrogación, y además en garantía y para

16 seguridad real del pago de las obligaciones que individual o conjunta o

17 solidariamente, ya sea como deudor principal o garante o codeudor solidario,

18 haya contraído o contraiga en el futuro la parte deudora a la orden o a favor del

19 Banco del Pacífico S.A, incluyéndose gastos judiciales o extrajudiciales a que

20 hubiere lugar, LA PARTE DEUDORA constituye a favor del acreedor, esto es, a

21 favor del Banco del Pacífico S.A. primera y señalada hipoteca con el carácter de

22 abierta sobre el bien inmueble compuesto de: El Lote situado en la

23 Intersección de la Avenida República y Ernesto Noboa {antes la Pradera),

24 de la Parroqula BENALCÁZAR, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

25 Inmueble identificado en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

26 con el número de predio uno tres dos nueve siete cinco (132975). LA

27 PARTE DEUDORA declara que los linderos ymensuras antes determinados, son

28 los generales que corresponden al inmueble que se hipoteca a favor del

14
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Dra. MaríaElenaAltamira..
NOTARIA

Acreedor, Banco del Pacífico S.A., pero que si alguna parte de él no est

comprendida en ellos, también quedará incluida en el gravamen hipoteca

el carácter de abierto aquí constituido, pues es su ánimo que el mismo alcance a

todo lo que actualmente existe, y las construcciones y mejoras que se hagan en

el futuro, sin reservas ni limitaciones de ninguna índole. Asimismo, la presente

hipoteca comprende también todos los muebles que por accesión o destino se

reputen inmuebles de acuerdo al Código Civil, aunque por su naturaleza no lo

sean, y que estén destinados o se destinen en lo posterior al uso o beneficio del

inmueble que se hipoteca CLÁUSULA CUARTA.- VIGENCIA, EXTINCIÓN Y

CAUSAS PARA EJECUTAR LA HIPOTECA- a) El gravamen hipotecario

constituido según la cláusula anterior estará en plenavigencia hasta la completa

extinción de todas y cada una de las obligaciones que respalda y la parte

deudora renuncia a solicitar que se declare extinguido tal gravamen por otro

medio que no sea el otorgamiento de la Escritura Pública respectiva, e

igualmente, a toda disposición legal en contrario; b) La hipoteca comprenderá

no solo el inmueble descrito sino también todos los aumentos, construcciones,

instalaciones y mejoras futuras que se hagan sobre el mismo; e) El Banco del

Pacífico S.A., podrá ejercer la acción real hipotecaria entre otros casos, en los

siguientes: UNO) Al vencimiento de cualesquiera de la obligaciones respaldadas

por la hipoteca, que no fueren solucionadas oportunamente, aunque las otras no

se encuentren aun vencidas; DOS) En el evento de que la parte deudora

vendiere o enajenare una parte o la totalidad del bien hipotecado sin el expreso

consentimiento por escrito del Banco aún cuando no estuviere vencido el plazo

de las respectivas obligaciones; TRES) Si la parte deudora dejare de mantener el

bien que se hipoteca por este contrato en buenas condiciones; CUATRO) En el

evento de que el inmueble hipotecado, por causas anteriores o posteriores a

este contrato, sufriere deterioro o se depreciare en su valor por cualquier

motivo de manera que no ofrezca seguridad suficiente a juicio de los
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1 representantes del Banco; CINCO) Si terceras personas acreedoras o no de la

2 parte deudora, obtuvieren secuestro, embargo, prohibición de enajenar, comiso

3 o cualquier otra medida que limite el dominio sobre todo o parte de sus bienes o

4 que pudiera traer como consecuencia la transferencia de los mismos; SEIS) Si la

5 parte deudora sin expresa autorización del Banco, gravare el bien hipotecado en

6 todo o en parte o limitare su dominio; SIETE} Si se produjere la situación de

7 quiebra, insolvencia, liquidación o concurso de acreedores de la parte deudora.

8 OCHO) Si se promoviere contra la parte deudora acción resolutoria, rescisoria,

9 de petición de herencia o de dominio con relación al bien hipotecado; NUEVE} Si

10 la parte deudora dejare de cumplir con un auto de pago en ejecución promovido

11 por terceros; DIEZ) Si el Acreedor Banco del Pacífico S.A., fuere requerido a

12 pagar suma alguna por cualquier persona natural o jurídica, por concepto de

13 garantías extendidas por el acreedor Banco del Pacífico S.A., a solicitud de la

14 parte deudora. ONCE) Si se dejare de pagar por la parte deudora los impuestos

15 municipales, fiscales, provinciales a cualquier tipo de tributo, que gravan el

16 inmueble. DOCE) Si la parte deudora se constituyere deudora o garante de

17 entidades que tengan jurisdicción coactiva, sin el consentimiento escrita del

18 Banco; TRECE) Si la parte deudora suspendiere el trabajo a que se dedica

19 actualmente y que constituye el giro de sus negocios y dicha suspensión

20 demorase más de treinta días, salvo casos de fuerza mayor o fortuito

21 debidamente comprobados a satisfacción del Banco; CATORCE) Si entre la

22 parte deudora y sus trabajadores se produjere un conflicto laboral que pueda

23 poner en riesgo la normal actividad de la misma a juicio del Banco; QUINCE) Si

24 la parte deudora dejare de cumplir cualquier obligación patronal para con sus

25 trabajadores y/o el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; DIJECISÉIS) En el

26 evento de que la parte deudora infringiere una cualquiera de las estipulaciones

27 de este contrato o de leyes y reglamentos que fueren pertinentes; DIECISIETE)

28 SI requerida la parte deudora se negare a presentar al Banco, los comprobantes

16
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Dra. María ElenaAltamirano

NOTARIA E==L,
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de haber cumplido con las obligaciones a que se refieren los numerales e "-- : .

• 93 %
anteceden; DIECIOCHO} Si la parte deudora no renovare cada vez que esta «>, a«"
venza, la póliza de seguro contra incendio y líneas aliadas que ampara el bien

hipotecado; DIECINUEVE) Por cualquier otra causa que las partes hubiesen

convenido. En cualquiera de los casos mencionados, bastará la aseveración del

Banco hecha en la demanda, para que ésta surta todos los efectos legales,

aunque la parte deudora se encontrare al día en el pago de sus obligaciones. Por

tanto, el acreedor, podrá dar por vencidas todas las obligaciones pendientes de

plazo y ejercer la acción ejecutiva o coactiva a elección del Acreedor

Demandante, según corresponda, para el cobro de la totalidad de los créditos,

con los correspondientes efectos legales, esto es, solicitando de inmediato el

embargo del bien hipotecado. CLÁUSULA QUINTA: ALCANCE DE LA PALABRA

OBLIGACIÓN.- La palabra obligación que es utilizada en la cláusula segunda y

tercera de esta Escritura Pública comprende tanto las pasadas, presentes,

vencidas o por vencerse, como las futuras por contraerse, siendo entendido que

la hipoteca abierta que se constituye por este instrumento público se refiere a

todos los créditos directos o indirectos, que han concedido o conceda el Banco

Pacffico S.A. a la parte deudora, esto es, operaciones de cartera, créditos en

cuentas corrientes, préstamos a firma con garantía o sin ella, novaciones,

refinanciaciones, prórrogas, reestructuraciones, reprogramaciones, contra

garantías por avales, futuros, fianzas o aceptaciones para garantizar

obligaciones de la parte deudora, ya sea el Banco del Pacífico S.A., Acreedor

original o resulte Acreedor por subrogación, incluyéndose costas judiciales y

cualquier valor que se considere como obligación a favor del acreedor, sea su

origen anterior, simultáneo o posterior al presente contrato de Hipoteca

Abierta. La parte deudora conviene expresamente en la reserva determinada en

el Artículo mil seiscientos cincuenta y ocho del Código Civil. CLÁUSULA SEXTA:

CONDICIONES DEL INMUEBLE.- LA PARTE DEUDORA declara que el inmueble
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1 descrito en las cláusulas anteriores de este instrumento público, está libre de

2 todo gravamen, juicio, prohibición o limitación, que no está afectado por

3 acciones rescisorias, reivindicatorias, posesorias o de petición de herencia, que

4 Se halla libre de embargo o prohibición de enajenar y que independientemente

5 de la presente hipoteca abierta no está afectado por obligación alguna.

6 CLÁUSULA SÉPTIMA: ANTICRESIS.- El acreedor, esto es, Banco del Pacífico

7 S.A., podrá en caso de mora de una cualesquiera de las obligaciones contraídas

8 por la parte deudora a favor de cualquiera de ellos, tomar en anticresis el

9 inmueble hipotecado para lo cual será suficiente la decisión del Banco del

10 Pacífico S.A., comunicada por escrito a la parte deudora y con anticipación de

11 por lo menos siete días. En este caso, la anticresis subsistirá hasta la total

12 cancelación de las obligaciones respaldadas por esta hipoteca abierta, inclusive

13 los intereses, tarifas debidamente aprobadas por el organismo de control

14 correspondiente, gastos judiciales y cobranza extrajudicial a que hubiere lugar.

15 CLÁUSULA OCTAVA: HISTORIA DE DOMINIO.- LA PARTE DEUDORA, LA

16 COMPAÑÍA PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., adquirió el

17 inmueble que se hipoteca por el presente instrumento por compraventa que a

18 su favor le hace El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público

19 INMOBILIAR en la primera parte de este instrumento público. Para mayor

20 historia en cuanto a los antecedentes de dominio se adjunta el certificado del

21 Registrador de la Propiedad como documento habilitante. CLÁUSULA NOVENA:

22 PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR Y GRAVAR.- LA PARTE

23 DEUDORA, declara que constituye prohibición de enajenar y gravar sobre el

24 inmueble que mediante este mismo instrumento se hipoteca a favor del

25 acreedor hasta tanto se encuentren vigentes las obligaciones que dieron origen

26 al mencionado gravamen, de tal forma que no podrá enajenarlo ni gravarlo bajo

27 ningún modo si no consta expresamente la autorización del Banco del Pacífico

28 S.A., autorización que se hará con la intervención del representante legal del

18



• 9 obligaciones que respalda esta Hipoteca. La póliza deberá ser endosada a favor

10 del Banco del Pacífico S.A. y si la parte deudora no cumpliere con tomar tal

11 seguro o con renovar la póliza ocho días antes de que venza ésta, podrá hacerlo

12 el Banco del Pacífico S.A. con cargo a que la parte deudora le reembolse el valor

13 de la prima y gastos inherentes, con más el máximo de interés permitido por la

14 Ley, vigente a la fecha del desembolso, computado hasta el día en que hubiere

15 efectuado tales pagos. En caso de siniestro el Banco del Pacífico S.A. cobrará

16 directamente el valor de la póliza o de la indemnización a que hubiere lugar,

17 aplicando la suma que reciba como abono a las obligaciones de la parte deudora

18 a discreción del Banco. Si el seguro no llegare a efectuarse o si la compañía

• 19 aseguradora quebrare o liquidare sus operaciones o si presentare dificultades

20 para el cobro de 1a póliza, no por ello se eximirá de todas las responsabilidades y

21 obligaciones que por este contrato asume la parte deudora. CLÁUSULA

22 UNDÉCIMA: ACEPTACIÓN.- EI Banco del Pacífico S.A. por la interpuesta

23 persona de su Apoderado, declara que acepta la hipoteca abierta de que tratan

24 las cláusulas anteriores. El Acreedor señalado a través de su representante

25 autorizado deja también constancia de que no obstante el carácter de abierta,

26 ello no supone plazo ilimitado para conceder nuevos créditos, y por lo tanto, se

27 reserva el derecho de notificar por escrito a la parte deudora su resolución de

28 que una vez solucionada su última obligación se dará por concluido el presente

inmueble que se hipoteca, con una aseguradora que podrá ser de su elección, la

cual deberá brindar condiciones de cobertura similares o mayores al seguro

ofrecido por el Banco, hasta por el valor del mismo, el cual será determinado

por los peritos designados conforme la normativa vigente; y a renovar tal póliza

bajo las mismas condiciones, cada vez que ésta venza, de manera que el

inmueble se encuentre totalmente asegurado hasta la completa extinción de las

y
1
1

contratar una póliza de seguro contra incendio y líneas aliadas sob

Dra. MaríaElenaAltamirano
NOTARIA ==-

mismo. CLÁUSULA DÉCIMA: SEGURO.- LA PARTE DEUDORA se obli
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1 contrato; conviene además de manera expresa que el ejercicio de la acción real

2 hipotecaria que le corresponde al acreedor en razón del gravamen hipotecario

3 que se constituye será de conformidad con la Ley, de lo estipulado en los

4 documentos de obligación y la presente escritura de Hipoteca. CLÁUSULA

5 DUODÉCIMA: LICITUD DE FONDOS.- LA PARTE DEUDORA declara

6 expresamente que los valores con los cuales abonará o pagará las obligaciones

7 respectivas, tienen origen y destino lícitos y no provienen de actividades

8 prohibidas por las Leyes del Ecuador. De igual manera LA PARTE DEUDORA

9 declara que la información proporcionada en este documento es verdadera y

10 correcta. LA PARTE DEUDORA autoriza al Banco del Pacífico S.A. o al Acreedor, a

11 realizar el análisis o la comprobación de esta declaración, e informar a las

12 autoridades competentes en caso de investigación o determinación de

13 transacciones que se consideren inusuales en relación a mis actividades y

14 movimientos comerciales. En virtud de esta expresa e irrevocable autorización,

15 LA PARTE DEUDORA renuncia a instaurar por este motivo cualquier tipo de

16 acción civil, penal o administrativa en contra del Banco del Pacífico S.A y de sus

17 Representantes Legales, Funcionarios y Empleados, por lo que exime al Banco

18 del Pacífico S.A. de toda responsabilidad, inclusive respecto a terceros, si esta

19 declaración fuese falsa o errónea. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:

20 DECLARACIONES.- UNO) En caso de nulidad de cualesquiera de las cláusulas o

21 disposiciones del presente contrato, todas las demás cláusulas y condiciones,

22 derechos y obligaciones contenidas en el mismo permanecerán con plena

23 vigencia y efecto jurídico hasta la total solución de las obligaciones que respalda.

24 DOS) LA PARTE DEUDORA como propietaria del bien inmueble que por este

25 instrumento constituye gravamen hipotecario declara que conoce que el Banco

26 del Pacífico S.A. podrá ceder la hipoteca y todos los demás derechos y

27 gravámenes que a favor del Banco del Pacífico S.A. se constituyen en este

28 instrumento a favor de cualesquiera otra institución financiera o no, pública,

20
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Septuagésima Primera
Cantón Quito

MDTAREA

9
$

s4" gP
con las formalidades legales correspondientes para el perfeccionamiento de la

Dra. María ElenaAitamirano
NOTARIA a

privada o de economía mixta, si fuera del caso y así lo decida Banco del Pa

S.A. Para tal efecto, el Banco del Pacífico S.A. o el cesionario deberán cu

1

2

3

4 cesión. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos de

5 otorgamiento de esta Escritura Pública, inclusive los de registro, inscripción,

6 impuestos, derechos y cualquier otro gasto asociado a la misma, así como los de

7 su cancelación, serán pagados por la parte deudora, y por lo tanto, el Acreedor

8 designado en este contrato, podrá cargarlo a su cuenta o cuentas, Así mismo, la

e 9 parte deudora se obliga a pagar las actualizaciones del avalúo del bien

10 hipotecado que establecen o establezcan las disposiciones legales vigentes y las

11 políticas del Banco practicadas por el perito o peritos designados conforme las

12 disposiciones legales correspondientes y que deberán encontrarse calificados

13 por la Superintendencia de Bancos y por tanto, el acreedor podrá cargar a

14 la cuenta de la parte deudora, el costo de tales actualizaciones. CLÁUSULA

15 DÉCIMA QUINTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes y

16 de manera especial la parte deudora, declaran que renuncian domicilio y se

17 someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces de la ciudad

18 de Guayaquil o del lugar donde fuere reconvenido y a la vía coactiva o a la vía

9 19 ejecutiva a elección del Banco. Para el efecto, la parte deudora, renuncia fuero,

20 domicilio y vecindad. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS

21 HABILITANTES.- Se agregan para que formen parte integrante de esta

22 Escritura Pública, los siguientes documentos habilitantes: a) Poder Especial con

23 que legitima su intervención el representante del BANCO DEL PACIFICO S.A.; b)

24 Certificado del Registrador de la Propiedad correspondiente; e) Certificado de

25 Avalúos y Catastro; d) Comprobantes de pago de impuestos a predios rústicos,

26 entre otros. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN.· De conformidad

27 con lo establecido en el artículo cuarenta y uno de la Ley de Registro, cualquiera

28 de los otorgantes quedan facultados para realizar los trámites tendientes a la

21
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6i4ine»j ñ sAIAL BAZOLA CcC.7?oro
COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA Y DELEGADO DEL

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR

16

17

18

19

1 inscripción en el Registro de la Propiedad del contrato contenido en este

2 instrumento. Cumpla usted Señora Notaria con las formalidades de Ley para la

3 validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública cuya cuantía es por su

4 naturaleza indeterminada." Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura

5 pública, la misma que se encuentra firmada por la Abogada Johanna Tamayo,

6 Profesional con matrícula número diecisiete guión dos mil once guión

7 seiscientos seis de Foro de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y

8 otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el

9 caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes,

10 aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en

11 unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura,

12 de todo lo cual doy fe.

13

14

15

#
CISCO PEÑA CHÁVEZ

26 GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.

27 PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

28 FIR ...

20 PÚBLICO - INMOBILIAR.

21

22

23

24

25

22
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Número de liquidación N" : 2019-1D-0196727 ()

Número de Ingreso N" :

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO

2019-TD-03289

2019/01/23

aaaa/mm/dd

Fecha de Liquidación:SEORES,
NOTARIO
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado losTributos de la Transferencia de dominio del contrato de:

Compra -Venta

que otorga:

a favor de:

Notaría: 71

Valor Contractual:

SERVJCLO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR

PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

10518854,27

Tradente / vendedor

Adquirente / Comprador

gy ea o ·« y,p.Ay1troy oro.«too- aro-e-ot i ' rw o A o -a, Ppt.o. t o e - o o"o

Pr@dio/si-. +,· &±.1 132975$j##c}.i.a.<r'·pirioitnactor:- ·a No eíisiérconstrucciones e °
±":,' 3' ' u ". 'a6'{:ir:,3 '5;a%.s-<45- .'±--»-@odi:.s- .- - e ·- 
Avalúo catastral del predio: 40414707,20 Porcentaje: 100,0000 %

Tributos Causados Observaciones

UTILIDAD:

ALCABALA:

º·ºº
52594.27

-------------- --- .. - . -------
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE
MEJORAS:

0.00

aaaa/m/dd

Fecha de Impresión del
certlflcac!o:

Liquidador responsable:

2019/01/30

gernoñllo

NOTARIA S61'TIJAG'éSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
Do Acuerdo can la futtdprwvlsta un e} numara! S da!Ar. 18
dala Lay Notarla! leto la presante razónde"CTIFKACIÓN
DE DOCUMENTO MATERIALIZADO en2:.±o]as)lt tes).
QUITO--OM.a

a.Maria Elena Altaml no
NOTARIA71

Dr. Jimmy Gallardo Asanza
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

La Información constante en el presente documento, ha sido obtenida de la Base de Datos del Municipio del Distrito
MetTopolitano de Quito, conforme lo reportado por las Instituciones del sistema financiero.

Esta Información pcdra ser verificada en la pagina web munícipe' www.quito.gob.ec

1 página(s) de: 1 .



Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras ·

62.594.27
-o.oo

52,594.27

TOTALES
52,594.27

; 2019-01-24

: 0196727

: 2019-01-23

fecha Pago

Número de
Trámlte

Fecha Emisión

NOTARÍASEPTUAGÉSIMAPRIMERA DEL CANTÓN QUITO
De Acurdo cona tu[ad pravlstu «n w numanl5 da!Art. 18
de la Ley Notarlal knto la presenterrón de CERTIFIcG
DE DOCUMENTO MATERIALIZADO en UNA ¡ojal] ütlts)
QUITO.DM.a ·

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR"

COMPROBANTE DE PAGO

: martes, 29 de enero del 2019

Subtotal:
Descuento
Total Cancelado :

CONCEPTO
ALCABALAS

: 23137820
: bpacllco

: 0000000000

: 2019

: 01792615593001
; PROMOTORA Y PROYECTOS URAN-PROJEGTS S.A

Fecha de impresión

Transacción
Cajero

Año de
Tributación
Identificación
Contribuyente

UBICACIÓN

Clave Catastral

Dirección
Placa

INFORMACIÓN
196727-ALC-218040

RUC: 1760003410001

BANCO PACIFICO

Transferencia de Dominio

Titulo de Crédito/ : 00019063484
Orden para Pago

a. Marfa Elana A/aml no
NOTARIA 71



COMPROBANTE DE PAGO
-V3DEL E'8!5E3FE:7V3272.

RUC: 1760003410001

BANCO PACIFICO

Predial Urbano
Título de Crédito/ : 00017090344
Orden para Pago

Fecha Emisión : 2018-12-31

Año de

Tributación
ldentific:ación
Contribuyente

UBICACIÓN
Clave Catastral
Dirección
Placa

2019

: 01768146750001
: SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SEC

: 0000000000
: DE LA REPUBLICA CASA S/N

Fecha Pago : 2019-01-04

Número de Predio : 0132975

INFORMACIÓN
AREA TERRENO 15212.48 m2AVAL UO 10147484.78
A.C.C. 3016.82 m2 AVALUO 230449,99 A.C.A. O.OO"m2
VALOR CATASTRAL IMPONIBLE209627226.81 AVAI.UO
TOTAl.10414707.20
%DA. 100.0000 EXONERACIÓl'-f:ENTlDADES PUBLICAS
DE LA REPUBLICA CASA SIN

CONCEPTO
TASA SEGURIDAD CIUDADANA
CUERPO DE BOMBEROS QUITO

Sublatal:
Descuenta
Total Cancelado .

TOTALES'
30.00

512.80

542.80
-0,00

542.80

Transacción
Cajero

: 22535884
: bpacifico

.•+. •

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financferas

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS
"OBRA'S PARA VMRMEJOR"

Fecha de Impresión : viernes, 25 de enero del 2019

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERADLCANTÓNQUITO
DeAcuerdo con la facultad pirevlst4 gn ql numeral5dalArt, 18
da la Ley Notrial kanato kprosne raxón de"CERTIFICACIÓN
DE DOCUMENTOMATERIALIZADO en{Z2 toqts)dlt tes)
QUITO-DM.a •



'i:rente total: 367.88 m
Máximo ETAM permitido: 1o.óó% sí521.25 m2 [SJ}

0

Area excedente(.¡.). o.oo m2

1 cc#U€ ,e!j
e° 768146750001 j 100 SI i

... ,t;: _,·.·.•·' ..; .:..• ·.,?··•·.:-:: . .-,_ -7

$10,147,484.78

772.53m2

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Dirección Metropolitana de Catastro

Área diferencia(-): O DO m2

-~irc:~::.;._e_:o_t_e_.--------=-o=-e.,...LA.,...-::R=E=p-,-;u=sLc-:1-=CA-:-----------<

Zona MetropoTitana: --""N"'O~RT=e---------------1

ParroqU:-a. -· !Ñf,QUITO
·Barrio/Sector: LAPRADERA
:PRO!'IEíARIO{S). · ·' .·., ~• · · ·
•- # r·- . .. Nombre

¡_,___ 1 SERV CIO DE GES1ION :NMOBILIARIA DEL SECTOR PUL'CO INMOBILIAR
,NOTAS ··• : · · :2°. . ··:.'. • 2 • •• ••·

DE LA CEDUI.A CA"'"ASTRAL

'DATOS DEL LOTÉ
Casffccn denson..salanUrea#
'c'asfficación del suelo SIREC-Q URBANO
Area según escñtura: •s,.212Aiim2 --
Area gráfica: · - - --- 15,2'2.48 m2

Avalúo de construcciones $ 230,449.99
Avalúo de constroCCJones $ o.oó·----
Aval.'.Jo de adicionieegag77at>
¡Avalúo iotál del bien inmueble: $10,414,707.20
¡AVAlUO COMERCIAL_D_~_Cl:A_RADO
Avalúo de! terreno:
Avalúo de construcción; -

Conforme a Is Lay de Registro. es o Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certlficar sobre !a propiedad da un predio. E: catas lro no da.
ni QUIia derechos sobra la titularidad de bisnas lnmooblés, en tal v,ñud, no es procedente ni legal. que esta Cédula Catastral, por s' sola: sea utlllzado para

¡ legafizar urban1zac10nes, freccionam1entos, ni autoriza trabaJo alguno en a: bien Inmueble.
!
'Verificada la lnformac:ól' de este documento. y silos datos no i:Oncuerdan col\ la raandad flslc:a de lnmueb e, el admir!stradc berta 1-a obfigactó" de real!zer
;la correspond19nlo aciuahzac,ón catastra del predio ante e• Organismo Competente del MDMQ
'NOTIFICACIÓóÉvNLüO --· -

; Realizada la actualización Cátasttal de, terreno, construceiones o adicionales constructivos Implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo
,que este movtm,ento genera una nueva valoración del Inmueble, el presente documento constituye el ¡icto admintstralivo con al cua- se nolifica el ttuevo
avalúo da' predio a su Utular; notfficación que la recepta sl proptetano en el correo a•ectrómco parsona1 constgnal!o en el formulario de sollcitul! de
'actua lización de cn1astro presentado para el l'.llácto.

El administrado encontrándose en desacuerdo con el ava. l(to, pod.r.\ presentar en el plaza máximo de 30 dlas conforme al articulo 382 del Código Organice ¡
de Orgamzacf0n Terrttortal, Autonomla y Dascontrallzaclóll-COOTAD. al correspondiente reclamo admini$tralivo ante el DiractorMetropolitano de Catastro.

REGULARIZACIÓNeExcEDires y irekkcAs --- ---
Para los casos da regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro de• Ert0rTecnico Acaptabla da Medlcl6n-ETAM, el presente
documento, siempre que conste con la firma de rasponsabi'ldad de la Autoridad Admlnlstrabva Competente o su delegado; (1) constltuye SI Acto

,Admln1Strallvo para la regularizllción del area de terrono on si Registro de fa Propiedad del Distrito Metropolitano de Qultp, dejando s salvo al derecho de
¡torcerosqua se crMn per¡ulf,cados.

"ETAM' 81l o: ·error Técnico Aceptable de Medición'. expre:;ado en portentaJe y m2 que se acepta entre e' area establecida en el ntulo

'4iüo total:

1766146750001 ------ •
SE.RVIC:10 DE GESTION INMOBIIARIA EL • %%°-.===.SECTORPUBLICOINMOBILAR...- ---- 

loATOS DE:L PREDIO
Número de predio: iazors@!ajsy'?T.,j33}??.e

t 2
Desuno económico: - SERVi"élos· na6'fi ·'

iAREAS DE: COt'STRUCélÓN ,s~ -~~-!-~~~~@
A d 1 "6 bl rt 3,016.82 m2 ; -~ ..,., rea e cons rucc1 11 Gil e a: --l
'.Aiea de cónstrucc!ón abierta: o.oo m2 o· ·
'Aréa..bl1Jta total de cocstrucción: - 3,016.82 m2 -~---- -· · · -··-- ---·, M

1Área de adlclonales-·coiisirucüvos:.
:AVALU0 CATASTRAL°-·--------------------1
Avaio del terreno:

--~-----------------=-----------~w,_..,_~-...:c:r-..:.¿si.. .•..'.GEDULACATASTRALINFORMATIVA ENUNIPROPEDAp ·- :',' s'.±;ás.
6e5.es$.235$%:4e5ie.eiie6#$tsis eottsis#is$f±3.25#.g,ti&sti#f5en,
DATOS DEL Tl!ULAR DE DOMIÑiO . IMPLANTACI N DEL LOTE·..
,C.CJR.ll.C:
¡..Nombre o razón social. •
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Dirección Metropolitana de Catastro

-.$±4%&+=sis=ésse..gE9AESEEASJE9MMUA.EN!UNE,
6sed±±$±82&&%vece&r-±#±±ges5dp0iWENWtiBá'ji#Ji@Ro#«&
N9AS±9±'SS#Si±-'±s.#s±gis#5S#astan%:e?ssi.is#$:.$#%%±sis
de Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la n,edlcl6n reeliwda por el MOMO, dentro del proceso dé regular!zacl6n de
excedenles y diferencias de superficies, conforme lo ostablecldo en elArtículo 481 .1 del COOTAD; '/, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 1 g
de Juno de 2016.

(1) Imprima este docurrurnto 'J solicite en la Je!atora de Catastro de la Administración Zonal respactlva, la regularización del excedente que está dentro del
ETAM o la diferencia dentro del 10%.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLJTANO DE QUITO

i H 1
451800

MOTARÍA SGUAGSIMA PRIMERA DELCANTÓNQUITO
D Acuerio con Ji tut prlst en l numeral Selr. 1
ir l2 Loto;rri'lento le presenterton de •cERTIFICI.OóN
3D2CUIENTG ESTERIKLZA.O en ?l!A. fo3etc) üttl íos).
Qlli'i'O•DI{.,¡¡
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA

01932 7,
1¡

5.259.43
1.2

1As14liiin_ iluw+±lco'}._QTIVA ¡
,.__·- - ... • 1
[SU?AL}

1c#i#iCA
P1CltJlCt.\ Y SDU!JA.JIIOJI.Q

CJ,.liCl!.l -AClOW: .?.L-CAE.ll.J..,P..B '.:::.íG6

i5252427 2
CONCEPTO

COBRADO POR No VENTANILI.A No. DE DEPÓSITO PAGO TOTAL----+----------l-------------l----------'---~---1

' DETALLE .,.,,!víZll"J.E-~u,, 87306591 .3_.2.él.23

SER.VICIODEGEl . ONTI,B.vICE!LI.ARIADEL SEC'TC,RPUBLIC:: ThTivICE!L

.l#sal}si
JEFE/A RECAUDACI0NéS

6717CA
+C(cu Y0.15140

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
DIRECCIÓN DE GESnóN FINANCIERA

1-- AVALUO JMPONiBLE TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA • iNTERÉS~--:._.:..._ -l------------+------------1---------+-------·-····-'

i..2s--_._Lit.....,__ii
GONCEPTO

CANCl!LAC:101-.. R1!G1STR.OS O.c,c,
lSO

, :V:
COACTIVA

sus:ri§lrAL

COBRADO POR Ne VENTANILI.A No. DE DEPÓSITO PAGO TOTAL

DET~!ZtJ1.ETA 873069i 1.2(·

SER.VICIO DE GE$':ONrnMOB!LIARIJl~DELSECTORPUBUCO IHM:OB!L



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRJTO METROPOLITANO DE QUITO

Certificado de Gravamen del Inmueble

Número de Trámite: 391612
Número de Petición: 436722
Fecha de Petición: 18 de Diciembre de 2018 a las 11:13
Número de Certificado: 518571
Fecha emlsión: 19 de Diciembre de 2018 a las 08:46

Referencias: 20/03/2012-PO-17879f-7125i-19713r

Tarjetas: T00000437751

2.2'%3,%4ar rasure
0ato 2016.1219 0846:49 C0T
Locatlon. Registro da a Propicdad C?uta

Página 1

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y
de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante resolución N RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO:

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

Lote de diez y ocho mil metros cuadrados, situado en la Intersección de la Avenida República Y. Ernesto Noboa (antes a
Pradera), de la parroquia BENALCÁZARde este Cantón, con matrícula número BENAL0053067.-

2.- PROPIETARIO(S):

SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y'ANTECEDENTES:

Adqu;rido mediante donación realizada por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E
INTEGRACIÓN, legalmente representado por er Economista Ricardo Armando Patiño Areca, en su calidad de Ministro,
según escritura pública otorgada el CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante. el Notarlo CUARTO del
cantón Qui:o, Doctor Uder Moreta Gavilanes, inscrita el VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE.------ ANTECEDENTES:
Adquirido mediante adjudicación realizada en su favor por el Ministerio de Finanzas, en representación del Consejo
Supremo de Gobierno, mediante Decreto número 2063, de veinte de diciembre de mil novecientos setenta y siete,
protocolizado el trece de febrero de mil novecientos setenta y ocho, ante el notario doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el
veinte y uno de febrero de mil, novecientos setenta y ocho.-- ANOTACIÓN MARGINAL PROPIEDAD, en cuanto a la
denominación de la propietaria, con fecha VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DOS MIL TRECE, se me presento la
PR!MERA copia del Decreto emitido por la Economista Rafael Correa Delgado en calidad de Presidente Constitucional de
la Repúbica, el veinte y dos de julio del dos mil trece, por medio del cual DECRETA, en su Artículo Primero: Transformar a
la Unidad de Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, en Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público
INMOBILIAR, como organismo de derecho público, con personalidad jurídica, dotado de autonomía administrativa,
operativa y financiera y jurisdicción nacional, con sede principal en la ciudad de Quito, el cual se encuentra debidamente
protocolizado ante la Notana Octava del cantón Quito, Doctor Jaime Espinoza Gabrera, el tres de diciembre del dos mil
trece, inscrita el VEINTITRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.-- ACLARATORIA, según la RESOLUCIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIA DE AREAS, No.116-2018, dictada por el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

EE.

Ulloa N31-10 yMureóa PBX: 39888170 www.egisuodelagropredad,c.ito ec
EEEFE&EEgERRE&SEEREEEEEEETEEEEE±±EIRE±PPAEESEEEEEREEEETEEEIEEEEEEIRE%EAE~



Pagina 2
DE QUITO, de techa TRES DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO, debidamente protocolizada ante la NOTARIA
PRIMERA de QUI-O, con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS DIECIOCHO, de la cual consta que: Rectifica el erro
de medida del Predio No. 132975 - clave catastral No. 10705-11-001, ubicado en el sector Avenida República, parva rv

Benalcázar, del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, de propiedad de la Empresa SERVICIO e
GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO lNIMOBILIAR, según el Certificado de Gravámenes No. 80145 de 05 de
marzo del 2018, inmueble en el cual existe una diferencia de 2.787,52 m2, entre el área que consta en la escrtura púbica y
la última medición practicada, determinándose por lo tanto la superficie a regularizarse en 15.212,48 m2, 'nscrlta el trece de
abril de dos mil dieciocho. Rep. 2018029139.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES 1-11POTECARIOS, PROHIBICIONES DE ENAJENAR NI
EMBARGOS,•

as.) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros,
W-egistros y base de datos entregados al Registro de !a Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de i de

¡ulio de 2011. b) Esta administración no se responsabil!za de os datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los
particu ares y que puedan :nducir a error o equivocacón, así coro tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda
hacer del certificado. c) En virtud de que os datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del S'stema Nacional de Registro de Datos· Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier faila o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. d) E! presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión de: mismo,

· siempre y cuando no haya variado su situacón jur'dica. e) La información conten:da en el presente documento deberá ser
va! dada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

i a solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado.

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am.

Responsable: YVOFvos.roo

Documento firmado electrón.carente

DIRECCION DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NOTARiASEPTUAGÉSIMA PRIMERA DL CANTÓN QUITO
Da .l\(Uenfo con la faculta prwvlsta mn aínumera!elAr 14
do la Ley Notaria!slaato la prasante razón di C3RTF1CACIÓN
3#,3,j8""smwross»"e sosa«».

EB 2019

ra.Marfa cima Ala irano
NOTARIA 71

Ufioa M31-10 y Murgeón PBX; 39888170 ww.registrodelariedai.sitz. ec
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PROMOTORA YPROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA Y

PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

En la ciudad de Quito, hoy 14 de diciembre de' 2018, siendo las 12:00 horas, en el domicilio de la compañía, ubicado

en la Avenida Eloy Alfaro y Portugal, Edificio Millenium Plaza, PB, se reúnen los accionistas señores;

- Ingeniero Osmany Francisco Peña Chávez, por sus propios derechos, propietario de 2000 acciones ordinarias y

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USD 2000,00;

- Multipropiedades S.A. legalmente representada por su Gerente General ng. Osmany Francisco Pea Chávez,

propietario de 8000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por

un valor total de USD 8000,00; ,

Hallándose reunidos todos los acclonlstas y representado por tanto fa totalidad del capltal social, la Junta General se

entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los accionistas resuelvan por unanimidad. La

Junta designa al lng. Francisco Peña para que actúe como Presidente Ah-hoc y al Dr. Fernando del Pozo para que

actúe como Secretario Ad Hoc por esta ocasión- El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum; El

Secretarlo Informa que está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia el Presidente declara instalada la

sesión como Junta General Extraordinaria y Universal de Acconistas, y ordena que por Secretaría se de lectura al

orden del día, cual es: 1) Autorización para adquirir Inmueble y constituir hipoteca; La Junta General resuelve por

unanimidad tratar el orden del día.

PRIMER PUNTO: AUTORIZACION PARAADQUIRIR INMUEBLE Y CONSTITUIR HIPOTECA,

Toma la palabra el Dr. Fernando de( Pozo y manifiesta que para efectos de adquirir el Lote de Terreno situado en

la Intersección de la Avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcazar, de la ciudad

de Quito, provincia de Pichincha, predio 132975, es preciso que se autorice al Gerente General para que pueda

constituir una hipoteca sobre el referido inmueble a favor del Banco del Pacifico S.A., para garantizar la línea de

crédito utllizada para el financiamiento y adquisición de dicho Inmueble.

La Junta Genera[ de socios resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General con el fin de que pueda

suscribir los instrumentos públicos o privados que sean necesarios con el fm de adquirir el Lote de Terreno

situado en la intersección de la Avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcazar, de

la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, predio 132975, y constitulr una hipoteca sobre el referido Inmueble a

favor del Banco del Pacifico S.A., para garantizar la linea de crédito utilizada para el financiamiento y adquisición

de dicho inmueble.



Secretarlo Ad Hoc de la

Junta General

Multipropiedades S.A.

Accionista

Junta General

Accionista

lng. L~iv

PROMOTORAY PROYECTOS UREAN-PRO.JECTS S.A.

-ró_,,
No hab.endo otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción del acta. ~~1

Junta, se reinstala, y se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones, con lo cual se

declara concluida la sesión, siendo las 13:00, frmando para constancia todos los accionistas por tratarse de una

Junta Universai de conformidad a lo determinado en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.



RESOLUCIÓN No. 01

. ó ,/COITE DEL SERVICIO DE GESTI A IRMOZLIARIA DEL SECTOR PÚBLICO,
XNMOllll!:UAR

Que mediante Decreto Ejecutiva número 1479 del 12 de diciembre de 2008
publicado en el Registro Oficial número 495 del 24 de dlclembi-e del 2008, se creó
la Unidad de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR¡

Que mediante Decreto Ejecutivo número 798 del 22 de junio del 2011 publicado en

el Registro Oficial número 485 del 6 de julio del 2011, se transforma a la Unidad de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, en la Secretaría de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR¡

Que por medio del Decreto Ejecutivo número 50 del 22 de julio del 2013 publicado
en el Suplemento del Registro Oficial número 57 del 13 de agosto del 2013, se.

reformó el Decreto Ejecutivo 798 y se transformó /a Secretaría de Gestión

Inmobiliaria del Sector Público, en Servicia de Gestión Inmoblllaria del Sector

Público, INMOBIUAR;

Que el artículo 1.1 del Decreto Ejecutivo 798 reformado en la Disposición

Transitoria Tercera del Decreto Ejecutivo N□. 5 del 24 de mayo del 2017, dispone
que e! Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Públícor INMOBILIAR contará con

un Comité encargado de coordinador la polítlca pública intersectorial de gestión

Inmobiliarla, mismo que está integrado por el Secretario (a) General de fa

Presidencia de la Repóbllca, quien lo presidirá¡ el Secretarlo (a) Nacional de

Planlficación y Desarrollo; y, el Ministro (a) de Desarrollo Urbano y Vivienda, o sus

respectivos delegados;

Que según el artículo 2.1 del Decreto Ejecutivo Ibídem, el Servicio es dlr!gldo y

administrado por un Director General, quien será nombrado por el Comité de una

tema presentada por su Presidente; y, •.=; >. ».w?-t-le <

Qe el comité en sesión extraordinaria del 2 de junio del 2017, conocióJjipagy.'
presentada por el señor secretario General de la Presidencla de la Repáb}ji Y %f%;5ií .



uso de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 2 del Decr

Ejecutivo número 798 del 22 de junio del 2011, /
'

RESUELVE:

Ari:ículo Prrfm~ro.ft Designar al señor Nicolás José Issa Wagner para que ejerza el

cargo de Director General del Servido de Gestión InrnobL aria del Sector Público,

INMOBILIAR.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripcón.

Dado en Babahoyo, a junio dos del dos mil diecisiete .

. , i
r, 1 !
.Y v8, ·''/ i . 1 ,

Eduardo Enrique tanjas Mairena
Presidlente del Comité de Servicio de Gestion Inmobiliaria del Sector

Público



ACCIONDEPERSONAL 1gg9 Ministerio as@
Sarvco de

9O@ del Trabajo Gestión Inmobiliaria No. CGAF-DATH•2017-0880del Sector Público
1Fecha: 02 de junio del 2017

DECRETO □ ACUERDO o RESOLUCION o
NO. FECHA:

ISSAWAGNER NICOI.AS JOSE

APELLIDOS NOMBRES

No. de Cédula de Ciudadanfa No. De AfiUación IESS Rige desde el:

0908897747 02 dejun!o dol 2017

EXPLICACIÓN:
Seg,ln Rescluclótt No, 01-2017 del Comité del Serviciode Gestión lnmobíliarla del Sector Público-lNMOBILIAAde 02 de Junl0del 2017; y, de conformidad con el Art 17 Oteral e), y Art.
85 de la Ley Or¡¡:lnlca del S.rvlcla P~bllco LOSEP; V en concordancia con el Alt 17 literal e] del Reglamento General a la lOSEP; RESUELVE, Leaariiar la designación del D:. Isa Wagner
Nleolas José en el puesto de DIretarGeneral del Servicio de GesJón Inmobl[larla del Sector PWbtlco.

INGRESO □ TRASLADO o REVAI.ORIZACION o SUPRESION o
NOMBRAMJENTO 0 TRASPASO o RECLASIFICACION o OESTlTUCIDN o
ASCENSO o CAMBIO ADMINISTRATIVc0 UBICACION o REMOCION D
SUBROGACION o INTERCAMBIO o REINT!:GRO o JUBILACION o
ENCARGO o COMlStml DE SERVICIOS□ RESTITUCION o OTRO o
VACACIONES o LICENCIA o RENUNCIA o Ulne Nombramientoy Remoción.

SITUAClON ACTUAL. SITUACION PROPUESTA
PROCESO: PROCESO! Dl<va:bnGoNJr.11 dol SGISP
SUBPROCE:SO! Sl.18PROC:ESO, DiroelGonnldlSGISP
PUESTO: PUESTO: DHrciar Gcnara/ de) BGISR
LUGAR DETI!ASAJO: LJa.AR DETRABA.SO; Qirto
REMUNERACIÓN MENSUAL: FIEMUNERACIÓII MENSUAL: $ 5,510,00

--
PARTIDA PRESUPUESTARIA: P.ARTIDI\ PREs:¡=r.-.Rv.:

, _,.20170&7!l8990000010000000100051170000100000000 SD

Ar::rA FINAL DEL CONCURSO os!No. Fecha:

\ I $.
~ombre: /Mas. Vlvlana Slmbaña C.- Resp, de Talento Humano

DIOS, PATRll_LIBERTADA

#$shis-
Nombre: _,,,.,,,,.-_ 1ng. EaoJáñ°[arrea E.

COORDI. :::ft_--~ERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO ae .......
RECURSOS HUMANOS 7rt)--GnM[u

Fed-ia: 02 de iunlo del 2017 f. -- -olí#GTclan N.No. 01AF-0,\lH-lO'l7...micl

ResponsEíe delReaistro
Fcha de creaciónda foral: / Reviln:DO } Paglna f de2,

f
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CAUCION REGISTRADA CON No. Fecha:

LA PERSONA RE8111PLAZAA: EN EL PUESTO DE·

QUIEN CESO EN FUNCiONES POR:
ACClON DE PERSONAc REGISTRADA CON No. FECHA:

Ar-JLIAC ON AL COLEGIO DE PROFESIONALES DE
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LUGAR: Bl±,
FECHA: jite -Ro:it-

f. e~ f.
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SERVICIO
DEGESTIÓN INf,10BIUARlA
DELSECTOR PUBLICO

ACUERll)O-lNMOBILI.Alt-DGSGI-2018-0002

NICOLASFOSE ISSAWAGNER
DIRECTOR GENERAL

SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIADEL SECTORPÚBLICO - INMOBILIAR

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. ";

Que, el artículo 227 de la Carta Fundamental manifiesta que: "La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación.";

Que, el numeral 6 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
señala: "En elfuncionamiento de los sistemas de planificación y de finanzas públicas se
establecerán los mecanismos de descentralización y desconcentración pertinentes, que
permitan una gestión eficiente y cercana a lapoblación";

Que, el inciso cuarto del numeral 2 del artículo 69 del Código Orgánico Integral Penal, en lo
pertinente a INMOBILIAR establece que: "(...), los bienes muebles e inmuebles
comisados son transferidos definitivamente a la institución encargada de la
Administración y Gestión Inmobiliaria del Estado, entidad que podrá disponer de estos
bienes para su regularización."¡

Que, el numeral 6 del artículo 474 del Código Orgánico Integral Penal, determina lo
siguiente: "Eljuzgador deberá ordenar la destrucción de aquellas sustancias, dentro de
los quince días de haber iniciado la investigación, cumpliendo las formalidades
establecidas en este Código y, en cuanto a los demás bienes, estos se entregarán en
depósito a la institución encargada de la administración y gestión inmobiliaria del
Estado en el caso de ser incautados.";

el inciso segundo del numeral 1 del artículo 557 del Código Orgánico Integral Penal
determina que: "Los bienesy valores incautados dentro de procesospenalespor delitos
de producción o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas afiscalización, lavgdo-.
de activos, terrorismo y su financiación, serán entregados en depósito, custodia;-'
resguardo y administración a la institución' encargada de la administración,y__ie}tión_ · . f.
inmobiliaria del Estado.", ¿;2 as, 

i·- el numeral 3 del articulo 557 del Código Orgánico Integral Penal ~@,ala: .!'Í,a 1.

administración, previo al avalopericial, podrá vender en subasta pública, losbienes
muebles de la persona procesada ates de que se dicte sentencia 'definitiva.: '
Inmediatamente después de la venta, se consignará el dinero en una cuenta habilitada'
por el Estadopara el efecto."; -O



SERVICIO
DE GESTIÓN INNOBILIARIA
DEL. SECTOR PUBLICO

Que, el numeral 6 del artículo 557 ibídem señala que: "Una vez dictada la sentencia
condenatoria, en caso de infracciones de lavado de activos, terrorismo y su
financiación, trata de personas, tráfico de migrantes y delitos relacionados con
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, todos los bienes, fondos, activas y
productos que proceden de estos, que han sido incautados, serán transferidos
directamente apropiedad delEstado ypodrán ser vendidos de ser necesario.";

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada dispone que: "Cuando la
importancia económica o geográfica de la zona o la conveniencia institucional lo
requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos,
resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En estos
documentos se establecerá el ámbito geográfico o institucional en el cual los
funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones (...) ",·

Que, el inciso primero del artículo SS del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de
la Función Ejecutiva, respecto a la delegación de atribuciones, dispone lo siguiente:
"Las atribucionespropias de las diversas entidades y autoridades de la Administración
Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de
inferiorjerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto";

Que, el artículo 56 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "Salvo autorización expresa, no podrán delegarse las competencias que a
su vez se ejerzan por delegación";

Que, el articulo 59 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "Cuando las resoluciones administrativas se adopten por delegación, se
hará constar expresamente esta circunstancia y se considerarán dictados por la
autoridad delegante, siendo la responsabilidad del delegado que actúa",·

Que, el articulo 80 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
señala que: "rt. 80.- ACTO NORMATIVO.- Es toda declaración unilateral efectuada
en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos generales,
objetivos deforma directa. (...)",

Que, el articulo 99 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
señala que: "Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano
competente para hacerlo cuando asi se lo considere conveniente. Se entenderá
reformado tácitamente un acto normativo en la medida en que uno expedido con
posterioridad contenga disposiciones contradictorias o diferentes al anterior.

La derogación o reforma de una ley deja sin efecto al acto normativo que la regulaba.
Así mismo, cuando se promulga una ley que establece normas incompatibles con un
acto normativo anterior éste pierde eficacia en todo cuanto resulte en contradicción
con el nuevo texto legal.";

- - ·--....
Que,

+
mediante Decreto Ejecutivo N° 50 de 22 de julio de 2013, publicado en el Suplemento
del Registro Oficial N° 57 de 13 de agosto de 2013, se reformó el Decreto Ejecutivo Nº
798 de 22 de junio de 2011, publicado en el Registro Oficial Nº 485 de 06 de julio de
2011, transformando a INMOBILIAR en el SERVICIO DE GESTIÓN
INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR, como organismo de
dérecho público, con personería jurídica, dotado de autonomía administrativa, operativa
y financiera y jurisdicción nacional con sede principal en la ciudad de Quito¡

v



Que, mediante ACUERDO-INMOBILIAR-DGSGE-2017-0012, de 15 de noviembr de 2017, .,]
suscrito por el Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,f'

· o _

SERVICIO
DEGESTIÓN INfylOBIUARIA
DEL SECTOR PUBLICO

mediante ACUERDO-INMOBILIAR-DGSGI-2017-0010, de 22 de junio de,2017,
suscrito por el Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Piüblicó," .
INMOBILIAR, se codificó las delegaciones y atribuciones conferidas .a los/as 
funcionarios/as y servidores/as de INMOBILIAR; " '.

-· f.

Que,

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 641, de 25 de marzo de 2015, publicado en el Primer
Suplemento del Registro Oficial Nº 476, de 09 de abril de 2015, se reformó el Decreto
Ejecutivo N> 798 de 22 de junio de 201 1, publicado en el Registro Oficial Nº 485 de 06
de julio de 2011, otorgando nuevas competencias a INMOBILLAR.

Que, mediante Decreto Ejecutivo N 837 de 25 de noviembre de 2015, publicado en el
Registro Oficial N 656 de fecha 24 de diciembre de 2015, se dispone la fusión por
absorción de la Empresa Pública de Parques Urbanos y Espacios Públicos, EP y de la
Empresa Infraestructuras Pesqueras del Ecuador, Empresa Pública - IPPEP al Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1377 de 03 de mayo de 2017, publicado en el Registro
Oficial N 5 de 01 de junio de 2017, se dispuso agregar nuevas competencias al Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 135 de 01 de septiembre de 2017, publicado en el
Registro Oficial Suplemento Nº 76, de 11 de septiembre de 2017, se expiden las
Normas de Optimización y Austeridad del Gasto Publico, otorgando nuevas
competencias al Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBil..IAR;

Que, mediante RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSGI-2017..0017 de 18 de mayo del 2017,
publicado en el Registro Oficial Edición Especial Nro. 28, de 04 de julio de 2017, se
expidió la "REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN
ORGANIZACIONAL POR PROCESOSDEL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA
DEL SECTOR PÚBLICO";

Que, para evitar limitaciones en la eficiente gestión y dilación de los procesos inherentes al
Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, para asegurar la
correcta gestión inmobiliaria de competencia de este Organismo de Estado y en las
zonas de competencia de las Coordinaciones Zonales de INMOBILIAR, es necesario
desconcentrar las atribuciones y competencias comprendidas en el Decreto Ejecutivo Nª
798, de 22 de junio del 2011, reformado parcialmente por el Decreto EjecutivoN 50 de
22 de julio del 2013, así como por el Decreto Ejecutivo N? 641 de 25 de marzo del
2015; y en la REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL SERVICIO DE GESTIÓN
INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, emitido mediante RESOLUCIÓN
INMOBILIAR-DGSGI-2017-001 7 de 18 de mayo del 2017, publicado en el Registro
Oficial Edición Especial N 28 de 04 de julio de 2017.

Que, mediante Resolución Nº 01 de 02 de junio del 2017, suscrita por el señor Eduardo
Enrique Mangas Mairena, Presidente del Comité de Servicio de Gestión Inmobiliaria
del Sector Público, INMOBILIAR, resolvió, designar al señorNicolás José Issa Wagner
como Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILLAR;
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INMOBILIAR, se reformó el ACUERDO-INMOBILIAR-DGSGI-2017-0010, de 22 de
junio de 2017;

Que, es necesario reformar y codificar las delegaciones y atribuciones conferidas a los/as
funcionarios/as y servidores/as de INMOBILIAR a fin de garantizar la eficiente
ejecución y operatividad de los diferentes procesos internos; y.

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas por potestad estatal, consagradas en la
Constitución y la ley, en aplicación de lo establecido en los artículos 64, y 10-1 literal h) del
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

ACUERDA:

Expedir la Reforma y Segunda Codificación de las delegaciones y atribuciones conferidas a
los/as funcionarios/as y servidores/as de INMOBILIAR:

Artículo 1- Delegar a los/as Subdirectores/as en el marco de sus responsabilidades, sumillar
con el visto bueno. previo informe técnico, la necesidad del inicio al procedimiento
precontractual; y demás actos e instrumentos inherentes al mismo, en aplicación a las Normas
Administrativas Técnicas> en los procesos relacionados a sus áreas.

Articulo 2- Delegar al titular de la Subdirección de Bienes Incautados del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, autorice la subasta, ventas directas y el posterior
traspaso de los bienes incautados, dentro de los procesos penales por delitos de producción o
tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, lavado de activos, terrorismo y su
financiación, trata de personas, tráfico de migrantes, y otros delitos ordenados en la normativa
legal vigente, recibidos por el Servicio de Gestión Inmobiliaria de Sector Público>
INMOBILIAR.

éArtículo 3,- Delegar al titular de la Subdirección de Administración de Bienes del Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, para que a nombre y en representación
del/la Director/a General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR, cumpla con las siguientes atribuciones:

a)

b)

Suscribir convenios, acuerdos, y otros instrumentos necesarios para la administración,
uso de inmuebles para asegurar la correcta y adecuada administración de la Gestión
Inmobiliaria de competencia de este organismo público, en aplicación al Modelo de
Gestión para la Administración de Bienes Inmuebles del Sector Público.

Suscribir contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles de propiedad del Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector público INMOBILIAR. que no hayan sido delegados
a las Coordinaciones Zonales de INMOBILIAR.

e) -. Suscribir convenios, acuerdos y otros instrumentosjurídicos y administrativos necesarios· · .. para una correcta administración, uso y transferencia temporal de bienes a entidades del
sector público que no se encuentran dentro del ámbito de competencia de
INMOBILIAR.

d) Designar a los/as servidores/as encargados/as de la administración de los bienes
inmuebles a nivel nacional para que suscriban actas de entrega recepción de los bien@s,_2
entregados bajo la figura de Convenio de Uso y/o Contrato de Arrendamiento, con las
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entidades del sector público y personas naturales o jurídicas (arrendatarios). a nivel
nacional, de los bienes que son de propiedad de INMOBILIAR y administrados
directamente por este organismo público.

e) Suscribir dictámenes para la asignación, compra, venta, comodato, permuta, donación,
traspaso, transferencia de dominio y arrendamiento de inmuebles, generados por la
Dirección de Administración, Análisis yUso de Bienes.

11) Expedir y suscribir actos administrativos, tales como: convenios de pago en relación a
los cánones de arrendamiento atrasados de bienes inmuebles de propiedad o
administrados por INMOBILIAR en los términos establecidos en la ley; si mismo
emitir actas, informes de liquidación de cánones atrasados de arrendamiento respecto a
esos mismos bienes, que permitan iniciar acciones legales para recuperar lo adeudado.

Artúculo 4.- Delegar al titular de la Subdirección de Gestión Legal de Bienes del Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público. INMOBILIAR, para que a nombre y en representación
del/la Director/a General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR, cumpla con las siguientes atribuciones:

a) Emitir y suscribir resoluciones de declaratoria por razones de utilidad pública o de
expropiación, en la adquisición de los bienes inmuebles, a favor de INMOBILIAR, o de
las instituciones públicas en las que INMOBILIAR, actíe a su nombre y representación,
de las instituciones detalladas en el Artíeuto 3 del Decreto Ejecutivo N 798 de 22 de
junio del 2011, reformado parcialmente por el Decreto Ejecutivo N° 50 de 22 de julio
del 2013 y, Decreto Ejecutivo N 641, de 25 de marzo de 2015, pudiendo también
emitir Resoluciones extintivas, reformatorias, de los inmuebles declarados de utilidad
pública, para este organismo público, o a nombre y a favor de las instituciones antes
referidas, a petición de parte y de manera motivada.

lb) Emitir y suscribir actas de acuerdo inherentes a la transferencia de dominio de los
bienes inmuebles a nivel nacional, en los que el beneficiario sea el Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público o la entidad para la cual INMOBILIAR intervenga a
nombre y representación de las instituciones detalladas en el Articulo 3 del Decreto
Ejecutivo N 798 de 22 de junio del 2011, reformado parcialmente por el Decreto
Ejecutivo N? 50 de 22 de julio del 2013 y, Decreto Ejecutivo N° 641, de 25 de marro de
2015.

e) Emitir y suscribir actas de imposibilidad de acuerdo e instrumentos inherentes a los
inmuebles declarados de utilidad pública, que faculte a INMOBILIAR, iniciar los
procesos judiciales respectivos.

d) Emitir y suscribir resoluciones de compraventa, traspasos, transferencias de dominio de .
los bienes inmuebles de propiedad del Servicio de Gestión Inmobiliaria del, Séctgr.
Público, INMOBILIAR, y de las instituciones públicas a nombre de ~-- ·:ouales
INMOBILIAR, actúe; si como emitir Resoluciones de compraventa, de acépfáción,o '
extinción de bienes inmuebles en las que el beneficiario sea INMOBILIAKo de'i
Entidad Pública en las que INMOBILIAR actué a su nombre y representación.

'e
i

7

e)
.'- J-, :

Ex.p~d~r lo~ actos admin~strati~os que sean requeri~os para resolver l?s e~.re9.ient~ 13:
admmnustratrvos de sucesiones Intestadas. Aprobar Informes de determinación de los '
derechos y acciones que le corresponden al Estado en las sucesiones intestadas,en-:
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concepto de cuota de participación estatal. Emitir resoluciones autorizando la venta de
la cuota de participación estatal en los procesos ab intestato o sucesorios en que
INMOBILHAR, representa al Estado Ecuatoriano, así como también autorizar se inicie
el procedimiento de adquisición de la cuota que le corresponde al o los herederos
siempre y cuando el inmueble fuere necesario para la ejecución de algún proyecto de
vital importancia para la satisfacción de las necesidades públicas, siempre que se
justifique la existencia de recursos públicos.

f) Expedir actos administrativos que permitan sanear bienes inmuebles de propiedad de
INMOBILIAR., que se encuentren en ocupación ilegal de terceras personas, que no
hayan justificado legalmente su ocupación, pudiendo acudir ante cualquier autoridad
administrativa, policial, secciona!, judicial, entre otras, para remediar tal circunstancia

g) Suscribir actas entrega recepción, posesión y/u ocupación de los bienes inmuebles
subastados, dentro del ámbito de su competencia, mientras se perfecciona la
transferencia de dominio de los mismos, una vez que se haya emitido la certificación de
la Dirección Financiera, y la Resolución de Adjudicación por parte del delegado de la
máxima autoridad, y notificar tal actuación a la Subdirección de Administración de
bienes.

h) Emitir y suscribir la resolución de adjudicación de los bienes inmuebles que, habiendo
sido transferidos a INMOBILIAR y registrados en el Código 146 del Catálogo General
de Cuentas Contables del Sector Público no Financiero, fueron objeto de Enajenación
mediante Subasta Pública Ascendente, sesión de venta única al mejor oferente; en los
siguientes casos:

l. Cuando el/la Director/a Financiero/a de INMOBILIAR emita la certificación
del ingreso a la cuenta Institucional del 100% del valor del bien enajenado.

2. Cuando se realicen ventas mediante préstamos hipotecarios concedidos por
Instituciones del Sistema Financiero, a fin de que estas instituciones
contabilicen los empréstitos· y puedan efectuar tos desembolsos a favor del
Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR,
debiéndose contar para el efecto la carta compromiso de pago de los bancos o
instituciones financieras como documento habilitante de las resoluciones de
adjudicación y escrituras públicas.

Artículo 5.- Delegar al titular de la Subdirección de Comercialización del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBll...IAR, para que a nombre y en representación del/la
Director/a General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILlAR,
cumpla con las siguientes atribuciones:

a) Revisar, aprobar, autorizar y der el caso modificar las tarifas y contrataciones de
servicios de carácter comercial de los parques urbanos de propiedad y/o en
administración de INMOBILIAR.,

·· ,, +
L, Artíeilo - Delegar al titular de la Subdirección Técnica Inmobiliaria, para que a nombre y en

{ representación del/la Directoria General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, 7
INMOBILIAR, cumpla con las siguientes atribuciones: __6

a) Suscribir ante cualquier autoridad o instancia pública todo tipo de requerimientos,
· peticiones, formularios, documentos que se requieran para la aprobación, registro
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de diseños de ingeniería, arquitectónicos funcionales, tales como:

1. Fima de planos (arquitectónicos y de ingeniería).
2. Firma de formularios para registro y aprobación de planos.
3. Firma de formularios para licencias de construcción.
4. Firma de formularios para permisos de trabajos varios.
5. Firma de declaratoria de propiedad horizontal en caso de requerimiento de
alguna institución.

6. Firma en todo trámite que conlleve a la aprobación de planos y obtención de
permisos para la construcción de obras emprendidas por la Subdirección Técnica
Inmobiliaria.

b) Realizar y suscribir cualquier trámite que sea necesario para cumplir con el objetivo
de la presente delegación, requerida por cualquier institución pública.

e) Aprobar los estudios de desagregación tecnológica en forma previa a convocar a un
procedimiento de contratación de obra, cuyo presupuesto referencial sea igual o
superior al monto correspondiente a Licitación de Obras.

Artic1Blo 7.- El control de los actos realizados por el/la Subdirector/a Técnico/a Inmobiliario/a,
será ejecutado de forma permanente por el/la Subdirector/a General del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBil,JAR.

Artículo 8.- Delegar al titular de la Coordinación General de Asesoría Jurídica del Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Publico, INMOBILIAR, para que a nombre y en representación
del/la Director/a General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILLAR, cumpla con las siguientes atribuciones:

a) Suscribir escrituras, actos e instrumentos inherentes a la venta de los bienes
inmuebles de propiedad del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR a terceras personas, previo el procedimiento señalado en la ley y
normatividad aplicable para cada caso.

lb) Suscribir escrituras, actos e instrumentos inherentes a la transferencia, traspaso
de dominio de los bienes inmuebles de propiedad del Servicio de Gestión
Inmobilíaria del Sector Público, INMOBILIAR a favor de las instituciones
detalladas en el Articulo 3 del Decreto Ejecutivo N 798 de 22 de junio del
2011, reformado parcialmente por el Decreto EjecutivoN 641 de 25 de marzo
del 2015 y de los bienes declarados de utilidad pública sea a nombre de
INMOBll.IAR, o de la instituciones detalladas en los mencionados decretos
ejecutivos. .
Suscribir escrituras, actos e instrumentos inherentes a la transferencia, traspaso
de dominió de los bienes inmuebles en los que el beneficiario sea el Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBil.,lAR. -

_fl

d) Conocer, elaborar y tramitar recursos administrativos de cualquier naturaleza,
acciones civiles, laborales, penales, de tránsito, inquilinato, administrativgs,
recursos ordinarios, horizontales, de alzada, revisión al superior, segihda
instancia, extraordinarios, o de cualquier otra índole, peticiones en métodos
altema~ivos de solución de l~s co~flict~s, mediac~ón: arbitraje, ante o ?ontra t3
cualquier persona natural o jurídica privada o publica y ante las Unidades q
Judiciales, Juzgados, Tribunales y Cortes dentro y fuera del país en cualquier /
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instancia; extendiéndose aún, en caso de que sea requerido por personas
naturales, jurídicas, públicas o privadas, ante cualquier autoridad.

e) Ejercer representación judicial y extrajudicial, en defensa de los intereses
institucionales y otros relacionados con toda clase de controversias nacionales e
internacionales, sean, administrativas, civiles, penales, ordinarias, contenciosas,
especiales, jurisdiccionales, alternativos de solución de los conflictos,
mediación, arbitraje, constitucionales; y, de cualquier índole, en las que sea
parte procesal el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público.

1) Suscribir acuerdos, convenios interinstitucionales can las entidades del sector
público, Municipios, Consejos Provinciales etc., a nivel nacional siempre y
cuando beneficie y facilite la implementación, ejecución de los diferentes
proyectos que gestiona este organismo público.

g) Suscribir escrituras públicas de transferencia de dominio, a favor de las
entidades del sector público, Municipios, Consejos Provinciales, etc., a nivel
nacional siempre y cuando se cumplan los presupuestos establecidos en el
Articulo 58.8 de la Ley Orgánica del SistemaNacional de Contratación Pública.

Artículo 9.- Delegar al titular de la Coordinación General Administrativa Financiera del
Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, para que a nombre y en
representación del/la Director/a General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR, cumpla con las siguientes atribuciones y obligaciones:

a)

b)

e)

1. En el ámbito administrativo y operativo de la institución:

Suscribir, previa autorización de la máxima autoridad, las resoluciones de comisión de
servicios al exterior del personal de esta entidad.

Autorizar y suscribir los actos administrativos relacionados con la creación y supresión
de puestos, conforme a la ley, a la planificación anual de talento humano y a la estricta
necesidad institucional, acorde con el Manual de Descripción, Valoración y
Clasificación de Puestos institucional.

Suscribir las acciones de personal que correspondan a: designaciones, nombramientos,
remoción, ascensos, cesación de funciones, restituciones o reintegros, creación de
puestos, clasificación, revisión a la clasificación, valoración, revaloración, supresiones
de puestos, traspasos, traslados, cambios administrativos, intercambio voluntario de
puestos, sanciones administrativas, licencias y comisiones de servicios con o sin
remuneración, subrogaciones o encargos, y las demás que se originen en actos relativos
a la administración del talento humano del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio Público
y su Reglamento y los actos administrativos equivalentes contemplados en el C6di~

. del Trabajo."'~-
Autarizar traslados, traspasos, cambios administrativos e intercambio voluntario de
puestos contemplados en la Ley Orgánica del Servicio Público, y los actos
administrativos equivalentes contemplados en el Código del Trabajo.

1'
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Aprobar la confonnación de los miembros que integrarán los Tribunales de Méritos y
Oposición, y de Apelaciones en la ejecución del proceso de selección de conformidad
con la Ley y nonnativa aplicable.

Autorizar y aprobar los procesos de selección de personal para ingresos y ascensos; así
como de los estudios técnicos de reclasificaciones o revalorizaciones, en estricto
cumplimiento a la normativa aplicable, acorde con el Manual de Descripción,
Valoración y Clasificación de Puestos institucional.

e)

g) Conceder las licencias con remuneración previstas en el artículo 27 de la Ley Orgánica
de Servicio Público1 y los actos administrativos equivalentes contemplados en el Código
de Trabajo del personal que labora en planta central de INMOBILIAR.

h) Conceder las licencias sin remuneración con sujeción a las necesidades institucionales,
previstas en el artículo 28 de la Ley Orgánica de Servicio Público; y, los actos
administrativos equivalentes contemplados en el Código de Trabajo de) personal que
labora en planta central de INMOBILIAR.

o)

i) Conceder, con sujeción a las necesidades e intereses institucionales, com1s1on de
servicio con remuneración o licencia sin remuneración para efectuar estudios regulares
de posgrado en instituciones de educación superior; así como las comisiones de
servicios con remuneración para efectuar reuniones, conferencias y los demás
contemplados en la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento General.

j) Suscribir las acciones de personal y actos administrativos con los que se autoricen los
permisos para: rehabilitación, atención médica, el cuidado del recién nacido,
matriculación de hijos o hijas, y permisos imputables a vacaciones del personal que
labora en planta central.

k) Conceder los permisos para: estudios regulares, representación de una asociación
laboral, cuidado de familiares con discapacidades severas o enfermedades catastróficas
del personal de la institución.

1) Suscribir las acciones de persona] con las que se autoriza el goce de vacaciones de las y
los servidores de la institución en planta central.

mi) Conceder comisiones de servicio con o sin remuneración, a las y los servidores públicos
de carrera que sean requeridos a prestar sus servicios en otras instituciones del Estado.

m) Aplicar régimen disciplinario e imponer sanciones administrativas al personal bajo
régimen de LOSEP y Código del Trabajo.

Disponer y autorizar la ejecución de labores en horas extraordinarias y suplementarias,
por necesidades institucionales debidamente planificadas y verificadas por el iefe •
inmediato y la Dirección de Administración de Talento Humano, siempre y, ciando. .
exista la disponibilidad presupuestarla correspondiente. ~,

· .
·./

p) Autorizar el Proyecto de Manual de Descripción, Valoración y Clasificaciói de Pucstos }
institucional. 

s) Aprobar el Plan Integral de Seguridad Ocupacional y Prevención de Riesgos; el :/,4
programa de bienestar social; y el plan de emergencia. Q
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r) Suscribir los contratos laborales del régimen de Código del Trabajo, de sev1c1os
ocasionales bajo el régimen de la Ley Orgánica del Servicio Público, y civiles de
servicios profesionales; los convenios o contratos de pasantía o práctica pre-profesional;
así como los convenios de devengación por comisión de servicios con remuneración o
licencias sin remuneración para efectuar estudios regulares de posgrado; y, convenios
interinstitucionales en el ámbito de la administración de talento humano.

s) Suscribir los acuerdos de confidencialidad relacionados con la información que
administra y genera INMOBILIAR.

t) Solicitar al Ministerio de Finanzas la activación de claves de Autentificación en el
Biométrico del sistema eSIGEF a los responsables de la ejecución de transacciones de
autorizaciones de pago.

u) Suscribir resoluciones de modificaciones presupuestarias aprobadas por las unidades
administrativas competentes de acuerdo a lo establecido en el Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas y demás normativa aplicable,

v) Autorizar el cumplimiento de servicios institucionales durante los días feriados o de
descanso obligatorio, o en casos excepcionales debidamente justificados, con excepción
de lo previsto en este ámbito, en las Nonnas Administrativas y Técnicas sobre
Atribuciones, Delegaciones y Responsabilidades de las Coordinaciones Zonales para la
operatividad de INMOBILLAR.

w) Suscribir los actos administrativos relacionados con vacaciones, licencias y permisos
del personal del Nivel Jerárquico Superior; y, autorizar la atención del pago de viáticos,
subsistencias, alimentación, pasajes aéreos, terrestres dentro del pais, así como la
reposición de gastos, en apego a lo previsto en las Normas Administrativas y Técnicas
sobre Atribuciones, Delegaciones y Responsabilidades de las Coordinaciones Zonales
para la Operatividad de INMOBILIAR, en lo que fuere aplicable; y, el cuadro que a
continuación se detalla:

» + r,

y)

FUNCIONARIO AUTORIZARÁA:
AUTORIZADOR

Responsable de Unidad de Comunicación Social.
Subdirector/a General Gerentes de Provectos.

Director de Gestión Documental Y Archivo.
Subdirectores Directores de su unidad.

Personal a Su cargo.
Gerentes de Proyecto Personal a su cargo.
Coordinadores Generales Directores de suunidad.

Personal a su care:o.
Directores Personal a su cargo.

. Coordinadores Zonales Personal a su cargo.
'

='Aiitórizar la restitución de bienes comisados. ,g
Autorizar y suscribir todos los procesos administrativos inherentes a la transferencia de
bienes provenientes de la Secretaria Nacional de la Administración Pública; suprimida



ce) Autorizar y suscribir los procesos inherentes a la redistribución de vehículos terrestres
institucionales del sector público.
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Cumplir con la delegación realizada mediante Oficio Nro. PR-SGPR-2017
3119-O de 21 de julio de 2017, suscrito por el Secretario General de la
Presidencia, dirigido al Director del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, INMOBILIAR en el que dispone: "[...] se delega al Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, la recepción y custodia
del remanente de los bienes muebles de los Ministerios Coordinadores,
consecuencia de la evaluación realizada, del egreso y baja de los mismos
mientras se determina la mueva distribución y el uso eficiente de estos bienes;
para lo cual INMOBJLJAR emitirá las directrices a considerarse en elproceso
de transferencia[...]".

mediante Decreto Ejecutivo Nro. 5, de 24 de mayo de 2017 y, de los Ministerios
Coordinadores suprimidos mediante Decreto Nro. 07, de 24 de mayo de 2017.

2, En el ámbito de los procesos de contratación pública previstos en la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General; y, demás normativa
conexa delega:

a) Autorizar el inicio de los procedimientos precontractuales; aprobar ylo modificar los
pliegos con base a. la validación de los términos de referencia aprobados por las áreas
requirentes; designar a los miembros de tas Comisiones Técnicas o Equipos Técnicos
según corresponda con base a las recomendaciones realizadas por las áreas requirentes;
suscribir y resolver las adjudicaciones y suscribir los contratos, declarar desiertos o
cancelar procesos de contratación pública de conformidad con la normativa vigente; y.
en general conocer y resolver los aspectos relacionados a la etapa precontractual de los
procesos de contratación pública, con excepción de los que más adelante se indican y
que serán competencia del/la Director/aAdministrativo/a de Inmobiliar..

aa) Suscribir los acuerdos interinstitucionales de transferencias gratuitas de bienes
muebles.

bb) Autorizar y suscribir todos los procesos inherentes al egreso y baja de bienes o
inventarios inservibles, obsoletos o que hubieran dejado de usarse y que se encuentran a
nombre de terceros.

z)

b) Aprobar y suscribir el Plan Anual de Contratación (PAC), para el ejercicio fiscal
correspondiente de planta central de INMOBILIAR.

e) Aprobar y suscribir las Reformas al Plan Anual de Contrataciones conforme los requerimientos
de las áreas requirentes de planta central de INMOBILIAR.

d)

e)

: . . .

Autorizar les prórrogas de plazo, debidamente justificadas por los administradgres de los .2

contratos que le con-espondan. :}. ..0
Suscribir las actas de tenninación por mutuo acuerdo de los contratos que le co~n~. P · ·

·- --- ....
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f) Suscribir la notificación del inicio de terminación unilateral de contratos y la resolución
correspondiente,

g) Resolver los reclamos administrativos en la etapa precontractual que le corresponda.

h) Designar los administradores de los contratos y órdenes de compra, de los
procedimientos contractuales que le correspondan de conformidad a lo
establecido en esta codificación.

3, Autorizar y suscribir todos los procesos inherentes al egreso, baja. destrucción y
demolición de los bienes institucionales detenninados como inservibles u obsoletos, así
como también la autorización del inicio del proceso de chatarrización de los bienes
institucionales, determinados como inservibles u obsoletos.

4. Autorizar el proceso de donación de los bienes institucionales, considerados inservibles
u obsoletos o fuera de uso.

Artículo 10.- Delegar al titular de la Dirección Administrativa, para que a nombre y en
representación del/la Director/a General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR, cumpla con las siguientes atribuciones y responsabilidades:

En el ámbito de los procesos de contratación pública previstos en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y demás nonnativa relacionada:

Autorizar el inicio de los procedimientos precontractuales; aprobar y/o modificar los
pliegos con base a la validación de los términos de referencia aprobados por las áreas
requirentes; designar a los miembros de las Comisiones Técnicas o Equipos Técnicos
según corresponda con base a las recomendaciones realizadas por las áreas requirentes;
suscribir y resolver las adjudicaciones y suscribir los contratos, declarar desiertos o
cancelar procesos de contratación pública de conformidad con la normativa vigente; y,
en general conocer y resolver los aspectos relacionados a la etapa precontractual de los
procesos de contratación pública, en los siguientes casos:

1. Procesos dinámicos: Catálogo Electrónico y Subasta Inversa Electrónica.
2. Bienes y Servicios Normalizados y no Normalizados por ínfima cuantía, menor cuantía

y no Normalizados de menor cuantía.
3. Ejecución de obras por ínfima yMenor Cuantía.
4. Consultoría por Contratación Directa.
S. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles cuando el presupuesto referencial del

contrato sea inferior o igual al valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,000002
por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico.

6. Autorizar las prórrogas de plazo. debidamente justificadas por los administradores de los
--. contratos , de los procesos contractual es establecidos en elpresente articulo.

- 7,'., Suscribir las actas de terminación por mutuo acuerdo de los procesos contractual es establecidos
- en el presente artículo.

--· 8, . · Suscribir la notificación del inicio de terminación unilate ral de contratos y la resolución 2S
correspondiente de los procesos contractuales establecidos en el presente artículo.

9. Resolver los reclamos administrativos en la etapa precontractual de los procesos contractuales
establecidos en el presente artículo.

»
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b) Velar y disponer que, conforme al Reglamento General para la Administración,
Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, se realice
un efectivo control y administración de los bienes recibidos para uso institucional,
permitiendo su conservación preventiva y técnica, dentro del ámbito de su jurisdicción y
competencia.

e) Las Órdenes de Movilización o de salvo conducto de vehículos de lunes a viernes, fines
de semana y días festivos, serán autorizadas por el/la Director/a Administrativo/a, o el
Jefe de la Unidad de Transporte yMovilización en planta central y por el/la responsable
de la Gestión Administrativa Zonal en las Coordinaciones Zonales en el ámbito de su
jurisdicción.

d) Expedir tarjeta VIP (para aeropuertos) conforme la normativa legal y los lineamientos
que expidan los órganos de control respectivos; previa autorización por parte de la
máxima autoridad.

e) Respecto a la contratación de las pólizas de seguros de los bienes, corresponderá a la
Dirección Administrativa recibir información cuantificada, detallada al nivel que se
solicite, de las dependencias competentes sobre los bienes muebles e inmuebles a ser
asegurados.

Designar los administradores de los contratos y órdenes de compra, de los
procedimientos contractuales que Je correspondan de conformidad a lo establecido en
esta codificación.

Artículo 11.- Delegar al titular de la Dirección Financiera de INMOBELIAR, para que a nombre
y en representación del/la Director/a General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, INMOBILIAR, cumpla con las siguientes atribuciones:

a) Gestionar y efectuar toda clase de trámites en las instituciones bancarias, financieras,
cooperativas y compañías de seguros que emitan garantías, fianzas, pólizas, certificados
de depósito y más títulos valores que los oferentes entreguen como pago a
lNMOBILIAR y que se encuentren legal y debidamente cedidas y/o transferidas a su
nombre, por la adquisición de los bienes inmuebles, y de igual manera las garantías de
buen uso del anticipo y fiel cumplimiento de contrato, previo a la documentación legal
de sustento respectiva.

b) Obtener el Registro Único de Contribuyentes (RUC) a nombre de la entidad, mantener
la vigencia del mismo y cumplir con los requerimientos y obligaciones que se deriven
de aquel ante el Servicio de Rentas Internas.

e) Realizar las gestiones inherentes a la condición de patrono que tiene INMOBILIAR con
respecto a sus funciones, servidores y trabajadores, ante el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social.

----
d) Obtener y/o tramitar la colocación de medidores de servicios básicos a nombre de,la ••.}

entidad, para el correcto funcionamiento de los bienes inmuebles de propiédd o. 
administrados por INMOBILIAR, y cumplir con los requerimientos y obliga-ifss q$/7
e derv«esto. i? /

.... ::._ ·... ·.' ...~ . ' ..
.... ,.
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Articulo 12.- Delegar al titular de la Dirección deAdministración, Análisis yUso de Bienes del
Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBil..lAR, para que a nombre y en
representación del/la Director/a General del Servicio de Gestión inmobiliaria del Sector Público.
INMOBILLAR, cumpla con las siguientes atribuciones:

a) Recibir de la Dirección Financiera y del Guardalmacén todos los bienes comisados,
entregados a INMOBILIAR, para su depósito, custodia, resguardo y administración en
lo que respecta a Planta Central y de las Coordinaciones Zonales no desconcentradas.

b) Suscribir actas de uso y ocupación; para los casos en que INMOBILIAR requiera
recibir inmuebles antes de perfeccionarse la transferencia de dominio, sea para
destinarlo al uso institucional o a su vez al uso de terceros.

e} Suscribir actas de entrega recepción de los bienes entregados bajo la figura de Convenio
de Uso y/o Contrato de Arrendamiento; con las entidades del sector público y personas
naturales o jurídicas (arrendatarios), a nivel nacional, de los bienes que son de propiedad
de INMOBILIAR y administrados directamente por este organismo público.

d) Ser el/la responsable respecto de derechos fiduciarios que mantenga INMOBLLIAR..

e) Asistir a las asambleas de copropietarios y de titulares de derechos fiduciarios que se
convoquen respecto de las alicuotas y derechos de propiedad que se posee en los
inmuebles de propiedad de la Institución a fin de que intervenga con voz y voto.

f) Tomar las decisiones relacionadas con la administración de los referidos inmuebles, en
el porcentaje de las alícuotas que correspondan, siempre y cuando favorezca a los
intereses institucionales.

Artículo 13- Delegar al titular de la Dirección de Obras y Mantenimiento, emitir dictámenes
para las adecuaciones y construcciones mayores, reconstrucciones, demoliciones o
rehabilitación de los bienes inmuebles de las instituciones detalladas en el artículo 3 del Decreto
Ejecutivo N 798 de 22 de junio de 2011, refonnado parcialmente por el Decreto Ejecutivo Nº
50 de 22 dejulio de 2013 y, Decreto Ejecutivo N 641, de 25 de marzo de 2015, que no hayan
sido delegados a las coordinaciones zonales.

Articulo 14.- Delegar a los/las titulares de las Coordinaciones Zonales operativamente
desconcentradas del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, lNMOBILIAR, para
que a nombre y en representación del/laDirector/a General del Servicio de Gestión Inmobiliaria
del Sector Pi'.lblico, INMOBILIAR, cumplan con las siguientes atribuciones que serán
ejecutadas dentro de su jurisdicción:

a) Gestionar los procesos administrativos, financieros y de administración de talento
humano en el ámbito de sujurisdicción.

b) Suscribir resoluciones de modificaciones presupuestarias aprobadas por las unidades
-" administrativas competentes de acuerdo a lo establecido en el Cdigo Orgánico de
', Planificación y Finanzas Públicas y demás normativa aplicable.

; [;;¿ sjiar a1 Ministerio de Finanzas 1a acetiveci6 de claves de Autentificación en el
¿ '.",'.. Bioriétrico del sistema eSIGEF a los responsables de la ejecución de transacciones de
":;; ...."autorizaciones de pago.

v%, ·,"7 ·.. . ..



j) Suscribir la notificación del inicio de terminación unilateral y la resolución respectiva
de contratos que le correspondan.

) Resolver los recursos administrativos en la etapa precontractual que le corresponda.

I) Autorizar el cumplimiento de servicios institucionales durante los días feriados o de
descanso obligatorio, o en casos excepcionales debidamentejustificados.

m) Representar a INMOBILIAR ante el Servicio de Rentas Internas SRI, Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS y demás entidades, organismos públicos,
privados, administrativos y de control.

n)} Las Coordinaciones Zonales desconcentradas en el ámbito de contratación públic~
administrativos y de administración de talento humano estarán a lo previsto en las
Normas Administrativas y Técnicas sobre Atribuciones, Delegaciones y
Responsabilidades de las Coordinaciones Zonales para la operatividad de
INMOBILIAR.

o) Designar a ffos servidores/as públicos para la elaboración y suscripción de informes
técnicos y jurídicos de sustanciación de procesos previos a la emisión de dictáréneg
técnicos, en base a lo establecido en el Articulo 4 del Decreto Ejecutivo N%-78, ,
solicitados a esta entidad por las instituciones detalladas en el Artículg>'3 del· ';'.
mencionado Decreto, { ;j? ] •1.-. i

p) Elaborar y suscribir informes técnicos, informes jurídicos y escrituras de traspaso.ylo .
transferencia de dominio de los inmuebles destinados a la implementación ~de los
distintos proyectos dentro del ámbito de su jurisdicción, obligaciones, funcjn ?.
competencias, una vez cumplidas todas las formalidades que corresponda, en basal9S:::75
numerales 3 y 8 del Artículo 4 del Decreto Ejecutivo N° 798, para que los adquiera a

/
/
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d) Autorizar y suscribir todos los procesos inherentes al egreso, baja, destrucción y
demolición de los bienes institucionales determinados como inservibles u obsoletos, así
como también la autorización del inicio del proceso de chatarrización de los bienes
institucionales, determinados como inservibles u obsoletos.

e) Autorizar el proceso de donación de los bienes institucionales, considerados inservibles
u obsoletos o fuera de uso.

) Autorizar previo visto bueno del/la Subdirector/a de Bienes Incautados y del/la
Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a la subasta y el posterior traspaso
de los bienes incautados y comisados, dentro de los procesos penales por delitos de
produccíón o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, lavado de
activos, terrorismo y su financiación, trata de personas, tráfico de migrantes, recibidos
por el Servicio de Gestión inmobiliaria de Sector Público, n-rMOBILIAR.

g) Designar administradores/as de contrato.

b) Autorizar las prórrogas de plazo, debidamente justificadas por los administradores de
los contratos que Je correspondan.

i) Suscribir las actas de terminación por mutuo acuerdo de los contratos que le
correspondan.
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nombre de INMOBILIAR, o en nombre y representación de las distintas instituciones
se[jaladas en el Artículo 3 del mencionado Decreto, para lo cual el Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBIL~ deberá contar con la respectiva
delegación o mandato.

q) Suscribir dictámenes técnicos conforme a lo señalado en el Artículo 4 del Decreto
Ejecutivo N° 798, inherentes a los requerimientos realizados por las entidades
establecidas en el Artículo 3 del mencionado Decreto, conforme a los lineamientos
emitidos por la máxima autoridad de esta entidad.

r) Suscribir contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles de propiedad del Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector público INMOBILIAR, dentro de su jurisdicción,
bajo la supervisión del/la Subdirector/a de Administración de Bienes del Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, tNMOBILIAR.

s) Elaborar y suscribir en sus respectivas jurisdicciones los convenios de uso de bienes,
contratos de arrendamiento, todo tipo de contratos o instrumentos legales y
administrativos, requeridos para la correcta administración de los bienes incautados, en
custodia, administración y de propiedad del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, INMOBILIAR.

t) Suscribir contratos y/o convenios referentes a la prestación de servicios de ámbito
administrativo.

u) Actualizar fichas catastrales y/o demás formularios inherentes a los bienes inmuebles
administrados por INMOBILIAR.

v) Designar a los servidores/as públicos para la elaboración y suscripc1on en sus
respectivas jurisdicciones de los Informes Técnicos y Jurídicos de restitución de los
bienes incautados en depósito, en atención a la respectiva orden judicial que revoque la
incautación, de conformidad con lo que establece el Código Orgánico lntegral Penal.

Articulo 15.- Delegar al Responsable de la Unidad Zonal Administrativa Financiera y
Guardalmacén realicen diligencias de inspección y suscripción de las actas de entrega 
recepción de los bienes muebles e inmuebles que sean transferidos a INMOBILIAR bajo
cualquier figura legal, dentro de su jurisdicción, es decir, con personal que ejecuten los procesos
sustantivos y adjetivos institucionales; y. recursos presupuestarios asignados para asegurar la
gestión inmobiliaria en territorio; los/as servidores/as designados/as que suscriban el acta de
entrega - recepción, serán personal y pecuniariamente responsables por el contenido y veracidad
de las afirmaciones que consignen en dicho documento. sin perjuicio de las acciones legales que
puedan generarse.

Artículo 16.- Disponer al titular de la Coordinación Zonal - Zona 8 del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, se procesen todos los pagos, obligaciones pendientes, así como

...... • ... ,. se efectúen las recaudaciones respectivas de la ex Empresa Pública de Parques Urbanos y
.i,,-·•·· ·¿·; ~~ _·. , /~s~ios Públicos a nivel nacional observando el debido proceso.

° .' ·Artielo 17.- Disponer al titular de la Coordinación Zonal - Zona 4 del Servicio de Gestión
3 :. , Inmobiliaria del Sector Público, se procesen todos los pagos, obligaciones pendientes, así como3. wwwsz.:1·z:se: efectúen las recaudaciones respectivas de la ex Empresa Pública de Infraestructuras
$$:, <s'.· Pesqueras del Ecuador a nivel nacional observando el debido proceso.

•a «+ e
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DISPOSICIONES GENERALES

· ::- .
PRIMERA.- Las gestiones de facturación y recaudación de la Dirección de Infraestructuras ·
Pesqueras a nivel nacional corresponderán a la Coordinación Zonal 4; hasta que la Di~~.:::-<··
Financiera y la Unidad Zonal Administrativa Financiera habiliten el proceso de facturación
electrónica.

··~.
3:,·

DISPOSICIONESTRANSITORIAS

PRIMERA.- Los funcionarios y servidores delegados en virtud del presente Acuerdo, serán
responsables de los actos administrativos ejecutados en razón de la delegación conferida. no
obstante deberán presentar de manera trimestral, un informe detallado a la máxima autoridad
institucional, respecto de los actos cumplidos en virtud de aquellas.

SEGUNDA.- Del seguimiento, control y eficacia en la aplicación de cada una de las
atribuciones delegadas en el presente Acuerdo a las Coordinaciones Zonales, se encarga a las
Subdirecciones del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, en el
ámbito de sus atribuciones ejercer el control y seguimiento pennanente a la gestión de dichas
facultades delegadas, a fin de asegurar la correcta gestión inmobiliaria de competencia de este
organismo público.

TERCERA.- Se ratifica todo lo actuado por los funcionarios y servidores delegados a partir del
02 de junio del 2017 hasta la presente fecha en virtud del presente Acuerdo.

CUARTA.- De la ejecución, cumplimiento y control del presente Acuerdo encárguese a la
Coordinación General de Asesoría Jurídica y las Subdirecciones que integran la Subdirección
General del Servicio de Gestión Inmobiliaria. quienes deberán informar trimestralmente a la
máxima autoridad, de las acciones realizadas por las Coordinaciones Zonales, en base a las
atribuciones delegadas en el presente Acuerdo.

QUINTA.- Disponer a las Direcciones de Infraestructuras Pesqueras y Parques y Espacios
Públicos) ejecutar sus actividades operativas y administrativas en el lugar donde funcionan las
Coordinaciones Zonales 4 y 8 respectivamente por motivos de oportunidad técnica, económica,
social, jurídica y territorial.

SEXTA.- Disponer a la Dirección Financiera, el traslado de recursos presupuestarios, excepto el
Grupo de gasto 51 -Gastos en Personal, en donde geográficamente se ubiquen las Direcciones
de Parques y Espacios Públicos y de Infraestructuras Pesqueras, previo análisis, valoración y
petición de recursos porparte de la Subdirección de Administración de Bienes.

SJÉJ?'fIMA.- Ratificar todo lo actuado en cumplimiento de las delegaciones realizadas a los
Coordinadores/as Zonales - Zonas 4 y 8, en lo relacionado a la administración y operatividad de
las Infraestructuras Pesqueras y Parques y Espacios Públicos respectivamente, a partir del 02 de
junio del 2017 hasta la presente fecha.

OCTAVA.- Las delegaciones otorgadas a la Gerencia del Proyecto "Implementación de
Proyectos Inmobiliarios Estratégicos para la Distribución a nivel nacional en las instituciones
del Sector Público" (Plataformas), medianteACUERDO-INMOBILLAR-DGSGI-2017-0012, de
15 de noviembre de 2017, serán asumidas por las Unidades competentes de conformidad.óí,el. ..,
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de INMOBILHAR. ."

i
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SEGUNDA.- Las gestiones de facturación y recaudación de la Dirección de Parques y Espacios
Públicos a nivel nacional corresponderán a la Coordinación Zonal 8; hasta que la Dirección
Financiera y la Unidad Zonal Administrativa Financiera habiliten el proceso de facturación
electrónica.

TERCERA.- Las Coordinaciones Zonales 6 y 8 del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, INMOB[LIAR {;Onforme a sus competencias y por necesidad institucional ejecutarán
[as atribuciones de las Coordinaciones Zonales no habilitadas de acuerdo al siguiente detalle:

La Coordinación Zonal 6, ejecutará las atribuciones de la Coordinación Zonal 7 confonnada por
las provincias de El Oro, Loj~ Zamora Chinchipe, hasta que se nombre alla Coordinador/a
Zonal 7.

La Coordinación Zonal 8, ejecutará las atribuciones de la Coordinación Zonal 5, confonnada
por las provincias de Bolívar, Los Ríos, Galápagos, Santa Elena y Guayas hasta que se nombre
aV!a Coordinador/a Zonal S.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguese por razones de oportunidad el ACUERDO-INMOBDLlAR-DGSGI-2017-001 O, de 22
de junio de 2017; y, el ACL'ERDO-INMOBILIAR-DGSG!-2017-0012, de 15 de noviembre de
2017.

DISJP>OSICIÓN lFKNAJL,

Toda norma que se oponga a las dictadas mediante el presente acuerdo quedará de hecho
derogada.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

.,ifü ~J?~~.X.f!P-Jlªdo en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 03 de mayo de 2018 .
{igs± ce Setorübrco
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EXPLICACIÓN:
E oJrect<> r General die Scrvh;lo da Gestk6n :moblltsrba de' Sector PÜblo-INMOBILIAR; de contarmlded con el Art.17 lfto11>I e), Alt. BS de la l.i,y Or¡r,inlc, del Sel\'l do P~bllco LOSEP; yen
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GESTICON INMOBILIARIA
DEL SECTOR PUBLICO

RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSG1-2018-0088

NICOLÁS JOSÉ ISSAWAGNER
DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO •
!NMOBILIAR

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,
fas servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio . de los derechos reconocidos en la
Constitución."

Que, e! Artículo 227 de la Constitución de la República manifiesta: "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcantración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación."

Que, de conformidad con el Decreto Ejecutivo Nro. 798 de 22 de junio de
2011, publicado en el Registro Oficial Nro. 485 de 06 de julio de 2011,
reformado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 50 de 22 de julio de 2013,
publicado en el Suplemento 1 del Registro Oficial Nro. 57 de 13 de
agosto de 2013, así como por Decreto Nro. 641 de 25 de marzo de
2015, publicado en el Suplemento 1 del Registro Oficial Nro. 476 de 09
de abril de 2015, y por Decreto Nro. 1377 de 03 de mayo de 2017,
publicado en el Registro Oficial Nro. 5 de 01 de junio de 2017, el Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, es un
organismo de derecho público, con personalidad jurídica, dotado de
autonomf.a administrativa, operativa y financiera y jurisdicción nacional,
con sede principal en la ciudad de Quito, que ejercerá la rectoría del
Sistema Nacional de Gestión Inmobiliaria del Sector Público.

Que, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 4, del Decreto
Ejecutivo Nro. 798 de 22 de junio de 2011, publicado en el Registro
Oficial Nro. 485 de 06 de julio de 2011 ejerce la rectoría del Sistema
Nacional de Gestión Inmobiliaria del Sector Público y tiene entre otras la
siguiente atribución: "11. Emitir las políticas, lineamientos y ,,,.,,.-;
procedimientos generales para la asignación, compra, venta, comodato, .f?·

s » t,
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permuta, donación y arrendamiento de inmuebles de las entidades
detalladas en elArt. 3 de este decreto, y emitir el dictamen técnico previo
al acto correspondiente".

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 641 de 25 de marzo de 2015, publicado
en el Registro Oficial Suplemento No. 476 de 09 de abril de 2015, el
señor Presidente de la República. dispuso varias reformas al Decreto
Ejecutivo No. 798 publicado en el Registro Oficial No. 485 de 06 de julio
del 2011, facultando al Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público INMOBILIAR, en el articulo 2, numeral 16: "Ejecutar procesos de
enajenación de bienes transferidos a cualquier título a INMOBILIAR".

Que, mediante Resolución No. 01 de 02 de junio del 2017, suscrita por el
señor Eduardo Enrique Mangas Mairena, Presidente del Comité del
Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILlAR,
resolvió, designar al señor Nicolás José lssa Wagner como Director e
General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR.

Que, mediante Resolución INMOBILIAR-DGSGl-2018-0059 de 09 de abril de
2018, publicada en el Registro Oficial No. 236 de 08 de mayo de 2018,
se expidió la Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de
Enajenación de Bienes de INMOBILIAR, en cuyo articulo 2, se determina
que la "Competencia: Le corresponderá al Director General del Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, autorizar la
enajenación de bienes; y, al Comité de Enajenación de INMOBILIAR,
llevar a cabo los procedimientos de enajenación, que regula el presente
Reglamento".

Que, conforme Memorando Nro. INMOBILIAR-SC-2018-0241-M de 22 de
mayo de 2018, cuyo tenor literal, respecto del informe de legalización de
bienes, en su parte pertinente indica: "...Mediante memorando Nro.
JNMOBILJAR-DL-2018-0070-M de 20 de febrero de 2018, el Director de ~
Legalización de Bienes Encargado, informó que: "Los inmuebles de la
matriz adjunta se encuentran legalizados y vatastrados a favor de
INMOBILIAR, su información se encuentra actualizada con su respectiva
escritura en el Sistema de Administración de bienes Inmuebles (...)",
detalle entre los cuales consta el Lote situado en la intersección de la
Avenida República y Ernesto Noboa (antes la Pradera), de fa parroquia
BENALCÁZAR, del cantón Quito, provincia de Pichincha, que se
transfirió a INMOBILIAR, mediante escritura pública de Donación de
Inmueble, que otorga el Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e
fntegraci6n, suscrito ante el Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto
encargado del cantón Quito, el catorce (14) de septiembre del año dos
mil once (2011) e inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, el veinte (20) de marzo del año dos mil doce
2o12)." -2/e/
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conforme Memorando Nro. INMOBILIAR-SC-2018-0241-M, de 22 d o, es$
mayo de 2018, cuyo tenor literal, respecto del informe consolidado para ' e
posibilidad de enajenación de bienes, en su parte pertinente indica:
" ...Mediante memorando Nro. INMOBILIAR-DDEB-2018-0272-M, de
fecha 1 O de mayo de2018, asunto.: "Se remite el Informe Consolidado del
Lote situado en la intersección de la Avenida República y Emesto Noboa
(antes la Pradera), de la parroquia BENALCÁZAR, del cantón Quito,
provincia de Pichincha.", remite informe consolidado Nro.INMOBILIAR
DDEB-20 18-085, de fecha 09 de mayo de 2018, mismo que en su parte
exclusiva expresa: "En virtud de lo expuesto, al amparo de las facultades
conferidas en fa Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos del Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público; y, con fundamento en los criterios de las unidades
operativas de INMOBILIAR, la Dirección de Disposición y Enajenación
de Bienes INFORMA que el inmueble detallado a continuación, cuenta
con los sustentos técnicos, administrativos y legales, que posibilitan su
enajenación; lo cual pone a consideración de la Subdirección de
Comercialización"

Que,

Que, conforme Memorando Nro. INMOBILIAR-SC-2018-0241-M, de 22
de mayo de 2018, cuyo tenor literal, respecto del informe de
recomendación de venta de bienes inmuebles, en su parte pertinente
indica: "..Mediante Informe Nro. INMOBILIAR-DV-2018-078, la
Dirección de Ventas, concluye: " a. En base a la Disposición emitida
mediante RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSGl-2018-0059 de 09 de abril
de 2018, se expidió la Reforma y Tercera Cod;ficación al Reglamento de
Enajenación de Bienes de INMOBILIAR, y en la disposición general
cuarta, se establece lo siguiente: "La enajenación se realizará en función
del área establecida en las escrituras de cada bien. Si existiere
diferencia entre el área o cabída señalada en escritura y las medidas o
dimensiones de campo que den un área diferente, será de cuenta de los
adjudicatarios realizar el trámite de ajuste de áreas del bien de acuerdo
a lo establecido en el COOTAD y Ordenanzas respectivas en el GAD en
el cual se halle ubicado el bien inmueble, sin que eso represente
reclamo a INMOBILIAR".

b. Una vez que se han recibido los informes técnicos, administrativos y
legales, documentos habilitantes que posibilita fa enajenación del bien
inmueble materia de este informe, de acuerdo al flujo de procesos
establecido para el efecto; y el informe consolidado de viabilidad para la
enajenación de bienes No. INMOBILIAR-DDEB-2018-085, de la
Dirección de Disposición y Enajenación de Bienes, mismo que avala la
posibilidad de enajenación.

c. De acuerdo a la información que señala la "ficha comercial", el bien
inmueble posee potencial comercial al estar ubicado en el sector centro
norte de la ciudad, sector residencial y con alta influencia comercia!, -2
ínstítucionaf, gubernamentaly educativa. ...D
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d. Y, en cumplimiento a las disposiciones emitidas mediante Decreto
Ejecutivo No. 135"LAS NORMAS DE OPTIMIZACIÓN YAUJSTERIDAD
DEL GASTOPUBLICO", de fecha 1 de septiembre de 2017.

Que, conforme Memorando Nro. INMOBIUAR-SC-2018-0241-M, de ·22 de
mayo de 2018, la Subdirección de Comercialización aprueba el informe
de la Dirección de Ventas y, RECOMIENDA la enajenación del bien
inmueble detallado en el memorando citado.

En ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en los
articulos 10-1 literal h) y 64, del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva; y, el artículo 16 de la Reforma y
Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación de Bienes de
INMOBlLIAR, expedido mediante Resolución INMOBILIAR-DGSGI
2018-0059, de 09 de abril de 2018, publicada en el Registro Oficial No.
236 de 08 de mayo de 2018.

Resuelve:

Artículo 1.- Autorizar la Subasta Ascendente del bien inmueble "Lote sítuado
en la intersección de la avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera),
de la parroquia Benalcázar, del cantón Quito, provincia de Pichincha", que se
describe a continuación:

"LOTE SITUADO EN LA INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA REPÚBLICA Y
ERNESTO NOBOA (ANTES LA PRADERA), DE LA PARROQUIA
BENALCÁZAR, DEL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA"

1MUEBLE

ote situado en la intersección
e la A\'enida República y

esto Noboa (antes la
radera), de la parroquia
ENALCÁZAR, del cantón

ÁREA SEG'N
EDl"LA
ATASTRAL

15.212.48 m2 132975

LATE CATASTRAL
EG CÉDULA
'ATASTRAL

107051 1001000000000
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Articulo 2.- Disponer la Integración de forma inmediata, del Comité
Enajenación de INMOBILIAR, a fin de iniciar el proceso de Subasta
Inmueble, de acuerdo a lo previsto en las Disposiciones correspondientes de
la RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSG1-2018-0059, de 09 de abril de 2018.

Artículo 3.- Encárguese de la ejecución y cumplimiento de la presente
Resolución, a la Subdirección General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 28 días del
mes de mayo de 2018.

•NJé'OLÁS JOSÉ ISSA WAGNER
DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO-~--_;;:--~
INMOBILIAR

Elaborado por:
Revisado por:

Aprobado por

Ab. Jorge Galarza
Ab. Gloria Morales

Mgs. Ronald Baldal
A IMA RIMERA O€L CAN UITO
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ACTA DE SESIÓN DE VENTA ÚNICA
PROCESO DE SUBASTA ASCENDENTE PÚBLICA No. INMOBILIAR-SP-002-2018

LOTE SITUADO EN LA INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA REPÚBLICA Y ERNESTO NOBOA
(ANTES LA PRADERA)

QUITO - PICHINCHA

Mediante RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSGI-2018-0088 de 28 de mayo de 2018, el
Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR,
resolvió: "Artículo 1.- Autorizar la Subasta Ascendente del bien inmueble "Lote situado
en la intersección de la avenida República y Ernesto Noboa {antes La Pradera), de la
parroquia Benalcázar, del cantón Quito, provincia de Pichincha ( ...)", acogiéndose la
recomendación de la Subdirección de Comercialización mediante memorando No.
INMOBILIAR-SC-2018-0241-1M de 22 de mayo de 2018.

e::A4 GESTIÓN INMOBILIARIA
DEL SECTOR PUBLICO

En cumplimiento a la Convocatoria Pública de Subasta Ascendente No. INMOBILIAR
SP-002-2018 de 05 de junio 2018, publicada en los diarios El Telégrafo, La Hora, El
Súper (Santa Elena) y El Diario los días cinco (05), seis (06) y siete (07) de junio de
2018, así como en la página web www.inmobiliariapublica.ec conforme a lo
establecido en el artículo 9 de la Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de
Enajenación de Bienes de INMOBILIAR; se invitó al público en general a participar del
proceso de subasta de varios bienes inmuebles entre los cuales constan: El Lote
situado en la intersección de la avenida República y Ernesto Noboa (antes L.a Pradera),
parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha; la oferta recibida
conforme consta en el cronograma de la citada convocatoria.

La oferta fue calificada en Sesión de Comité de Enajenación el jueves (28) de junio de
2018, a las doce horas (12h00), conforme consta en el Acta de Calificación de
Participantes del Proceso de Subasta No. INMOBILIAR-SP-002-2018.

En el numeral dos (2) de dicha acta se califica la oferta única receptada por el inmueble
convocado, consistente en el Lote situado en la intersección de la Avenida República y
Ernesto Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de
Pichincha¡ presentada por la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS
S.A., con Registro Único de Contribuyentes número 1792615593001, debida mente
representada por su Gerente General y Representante Legal señor Osmany Francisco
Pefa Chávez, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 170800849-3, acta que señala:

"Éstas ofertas fueron recibidas en legal y debida forma por la Prosecretaría del Comité ~
de Enajenación, dentro del tiempo establecido en la convocatoria y verificadas que ~
son, cumplen con los requisitos generales y condiciones específicas establecldas en !al/)
convocatoria, así como el respaldo de seriedad de la oferta; por tal motivo, las ofertas, ,
presentadas cumplen con lo requerido para la siguiente etapa del proceso y en
consecuencia se habilita a los oferentes para su participación en las Sesiones de Ve
Unica, conforme lo determina el articulo 21 de la Reforma y Tercera Codif1ca(n al

cae
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En lo posterior se concede la palabra a la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS
URBAN-PROJECTS S.A,, con Registro único de Contribuyentes número 1792615593001,
debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal señor
Osmany Francisco Peña Chávez, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 170800849
3, quien mejora su oferta económica y se ratifica en su forma de pago consignado en el
Formulario de Requisitos Generales y Condiciones Específicas.

En consecuencia, la Compala PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., con
Registro único de. Contribuyentes número 1792615593001, debidamente
representada por' su Gerente General y Representante Legal señor Osmany Francisco
Pefa Chávez, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 170800849-3, es la oferente
con la cual se ha llegado a un acuerdo en la presente Sesión de Venta Única del bien $
inmueble identificado como: Lote situado en la intersección de la Avenida República y ~

::::~~::~~~'.~~::'.~:~.~~~'.'.f~:;~;~;'.~:~~'.'.'.;~~'.:º~.~:'.'.~::~cv
...,ww l"lm,"IL~r.flt:b.Ot:

En este sentido, se dispuso a la Prosecretaría del Comité que convoque a la Sesión de
Venta nica, al oferente del bien antes descrito, de conformidad con lo establecido en
la norma legal ya citada, para el día lunes 02 de julio de 2018, en el Edificio de
INMOBILIAR, ubicado en la Av. Jorge Washington y Av. Río Amazonas, Primer Piso, de
la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a las doce horas (12h00).

Toda vez que el oferente se encuentra presente, en el día y hora señalado, se reúnen
por una parte, el Comité de Enajenación de INMOBiUAR, conformado por: l. El
Subdirector de Gestión Legal de Bienes, delegado del Director General, mediante
memorando Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2018-0047-M de 08 de marzo de 2018,
quien lo preside; 2. El Subdirector de Comercialización; y,3. El Coordinador General
Administrativo Financiero. También asiste el Coordinador General de Asesoría Jurídica,
en calidad de Secretario del Comité; y, la Directora de Disposición y Enajenación de
Bienes, en calidad de Prosecretario del Comité; y, por otra parte, la Compañía
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., con Registro Único de
Contribuyentes número 1792615593001, debidamente representada por su Gerente
General y Representante Legal seor Osmany Francisco Peña Chávez, portador de la
cédula de ciudadanía Nro. 170800849-3, en su calidad de oferente, reunidas las partes
con el objeto de: "( ...) mejorar la oferta económica del único oferente calificado en al
menos el uno por ciento (1%) del precio base de subasta"; conforme lo determina el
Art. 21 de la Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación de Bienes

de INMOBILIAR.

El Presidente del Comité de Enajenación, explica el objeto de la Sesión de Venta Única
a la oferente y se le recuerda cuál fue su oferta presentada:

·- • GESTIÓN INMOBILIARIA
DEL SECTOR PÜBUCO



%,

,·%3os.e o: '·
# SRI!•e"_ r
'T s

Repúb!ica con la calle Ernesto Noboa (antes La Pradera} ciento ochenta metros sobre
la misma calle Ernesto Noboa (antes La Pradera) dirección Oeste; a partir de este
punto cien metros hacia el Norte en línea paralela a la Avenida República lindando con
los terrenos asignados en principio al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones;
de este punto ciento ochenta metros hacia el Este en línea paralela con la Avenida Eloy
Alfara hasta la Avenida de la República, lindando con los terrenos asignados en
principio a los Ministerios de Agricultura y de Educación y desde este punto hacia el
Sur cien metros sobre la Avenida de la Republica, hasta la intersección de la calle
Ernesto Noboa (antes La Pradera). SUPERFICIE: 15.212,48 metros cuadrados. Por un
valor de DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE Y SIETE
CENTAVOS (UD. $ 10'518.854,27).

:4.7L4 GESTIÓN INMOBILAARIA
DEL SECTOR PÚBUCO

El Presidente del Comité de Enajenación proclama oficialmente el resultado de la
Sesión de Venta Única de la Subasta Ascendente Pública No. INMOBILIAR-SP-002-2018,
correspondiente al inmueble objeto de ésta Sesión.

En tal virtud, el oferente está obligado al pago del valor descrito, dentro del plazo
establecido en el Formulario de Requisitos Generales-y Condiciones Específicas.

Consignado
1.041.470,72 ¡cialmente

90 00º , 9.477.. 383,:SS. .d b :
, %. •• 25-1ciem re-18,

10,00%
8 , @

- ... 1 ••

10.414.707,20 10.518.854,27 oferta~------1-----1------+----~
Hasta 180 días

El depósito o transferencia de los valores se realizará a la orden del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR, con RUC 1768146750001 en la Cuenta e
Corriente del Banco del Pacífico No. 7350929, código 121203 (cuenta fondos de
terceros). En caso de requerir que el respaldo de seriedad de la oferta se considere
como parte de pago del valor ofertado, el oferente deberá dirigir atento oficio al
Comité de Enajenación de INMOBILIAR, en el que se manifieste su voluntad.

Cabe resaltar que, en caso de que el oferente ubicado en el primer lugar de prelación
provoque la quiebra de la subasta, se ejecutará el valor equivalente a diez por ciento
(10%) calculado sobre el precio de enajenación del inmueble, conforme lo establece el
artículo 18 inciso 5 de la Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación
de Bienes de INMOBILIAR. ~

\j
Dentro del plazo de diez (10} días, contados a partir de la presente Sesión de Ventrt)
única, el oferente deberá presentar la declaración juramentada sobre la veracidad de y\/
la información consignada en la oferta y la licitud de fondos con los que realizara '--1'
pago; al tenor del formato que se encuentra disponible para la descarga en la pá ma
web www.inmobiliariapublica.ec. ... ~1 ·

... ---·---· -·----·-·--- ........ •. - .•_... , ... - -- ·- ..... - . ·---- .... - ------=- u:. ...~ •__. - -
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El oferente queda notificado con la presente acta, de conformidad con lo establecido
en el Art. 15 y Art, 21 de la Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de
Enajenación de Bienes de INMOBILIAR, misma que es suscrita por ambas partes, para
constancia y fe de lo actuado, en cuatro ejemplares.

Dado en la ciudad de Quito, a los dos {02) días del mes de julio de 2018.
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lng. Marco Vinício Flores Ram
Coordinador General Administrativ

Financiero- lNMOBILIAR
Miembro del Comité de Enajenación

l jJ
es Salcedo
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Enajenaci 'n

ts quílanda Subia
rcialización - INMOBII

el Comité de Enajenación

4 2019
Mgs. Ronal idal Barzol

Coordinador General de Asesoría Jurí
Secretario del Comité de Enajenación

Sr. Os wrf~vezge±..
Gerente General y Representante Legal

Compafíía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A
Oferente
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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

Nra. INMOBILIAR-SGLB-2018-0136

LOTE SITUADO EN LA JNTERSECCIÓN DE LA AVENIDA REPÚBLICA Y ERNESTO NOBOA
{ANTES 1A PRADERA)

CONSIDERANDO:

Que, mediante RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSGl-2018-0088 de 28 de mayo de 2018, el Director
General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR, resolvió: "Artículo
1.- Autorizar la Subasta Ascendente del bien Inmueble "Lote situado en la intersección de la
avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), de la parroquia Benalcázar, del cantón
Quito, provincia de Pichincha (...)", acogiéndose la recomendación de la Subdirección de
Comercialización mediante memorando No. INMOBILIAR-SC-2018-0241-M de 22 de mayo de
2018.

Que, en cumpllmíento a la Convocatoria Pública de Subasta Ascendente No. INMOBILIAR-SP-002-2018
de 05 de junio 2018, publicada en los diarios El Telégrafo, La Hora, El Súper (Santa Elena} y El
Diario los días clnco {05), seis (06) y siete (07) de junio de 2018, así como en la página web

www.inmobiliariapublica.ec conforme a lo establecido en el artículo 9 de fa Reforma y
Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación de Bienes de INMOBILIAR; se invitó al público
en general a participar del proceso de subasta de varios bienes inmuebles entre los cuales
constan: El Lote situado en la intersección de la avenida República y Ernesto Noboa {antes La
Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha; la oferta fue recibida
conforme consta en el cronograma de la citada convocatoria.

Que, la oferta fue calificada en Sesión de Comité de Enajenación el jueves (28) de junio de 2018, a fas
doce horas (12h00), conforme consta en el Acta de Calificación de Participantes del Proceso de
Subasta No. INMOBILIAR-SP-002-2018.

Que, en el numeral dos (2) de dicha acta se califica la oferta únlca receptada por el inmueble
convocado, consistente en el Lote situado en la intersección de la Avenida República y Ernesto
Noboa (antes La Pradera}, parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha;
presentada por la Compañía PROMOTORA V PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., con Registro
Único de Contribuyentes .número 1792615593001, debidamente representada por su Gerente
General y Representante Legal señor Osmany Francisco Peña Chávez, portador de la cédula de
ciudadanía Nro. 170800849-3, acta que señala: ·

"Éstas ofertas fueron recibidas en legal y debida forma por la Prosecretaría del Comité de
Enajenación, dentro del tiempo establecido en la convocatoria y verificadas que son, cumplen
con los requisitos generales y condiciones específicas establecidas en la convocatoria, así como el
respaldo de seriedad de la oferta; por tal motivo, las ofertas presentadas cumplen con fo
requerido para la siguiente etapa del proceso y en ·consecuencia se habllfta a los oferentes para
su participación en las Sesiones de Venta Única, conforme lo determina el artículo 21 de la
Reforma y Tercera Codificación al Reglamento de Enajenación de Bienes de INMOBILIAR".

Que, en este sentido, se dispuso a la Prosecretaría del. Comite que convoque a la Sesión de Venta
Única, al oferente del bien antes descrito, de conformidad con lo establecido en la norma legal ya
citada, para el día lunes 02 de Julio de 2018, en el Edificio de INMOBILIAR, ubicado en la Av. Jorge
Washington yAy. Río Amazonas, Primer Piso, de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a las
doce horas (12h00).

Que, el párrafo 6 del Acta de Sesión de Venta Única de! Proceso de Subasta Ascendente Pública No.
INMOBILIAR SP-002-2018, expresa lo siguiente: "Toda vez que el oferente se encuentra presente,
en el díd y hora sealado, se reúnen por una parte, el Comité de Enajenación de INMOBILIAR,
conformado por: 1. El Subdirector de Gestión legal de Bienes, delegado del Director General,
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Que, mediante ACUERDO-INMOBILIAR-DGSG}-2018-0002-de, 03.de mayo de 2018, del/la Director/a
General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR,en el artículo 4-.
acuerda delegar al titular de la Subdirección de Gestión Legal de Bienes del Servtclo de Gestión'
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, para que a nombre y en representación de esta
Institución cumpla entre otras atribuciones con la contemplada en el literal h) del mentado
acuerdo: "Emitir y suscribir la resolución de adjudicación de los bienes inmuebles que, habiendo.
sido transferidos a !NMOBILIAR y registrados en el Código 146 del Catálogo General ¡;le· Cuentas
contables del Sector Público no Financiero, fueron objeto de Enajenación mediante Subasta
Pública Ascendente, sesión de venta única al mejor oferente;en los siguientes casos: 1 Cuando
el/la Director/a Financiero/a de INMOBILIAR emita la certificación del ingreso a la cuenta
lnst!tucional dei 100% del valor del bien enajenado. 2..Cuando se realicen ventas mediante
préstamos hipotecarlos concedidos por Instituciones-·del Sistema Financiero, a fin de que estas
instituciones contabilicen los empréstltos y puedan efectuar los desembolsos a favor del Servicio
1- --+A 1#Tarta del actor Público, INMOBILIAR, debiéndose contar para el efecto la

Que, mediante Recepción de Valores del Bien Subastado, emitida con Memorando Nro. INMOBILIAR
CGAF-DIF-2018-2365-M de 11 de diciembre de 2018, la Directora Financiera, informó al
Subdlrector de Gesti6n Legal de Bienes: "Se observa que la Dirección Financiera recibió del señor
Osmany Francisco Peña Ch&vez, representante legal y gerente general de la Compañía
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., como parte de pago del ·inmueble
denominado: lote situado en la Intersección de la avenida República y Ernesto Noboa (antes La
Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha; los valores recaudados en·
la cuenta corriente Nro. 7350929 del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público
lNMOBILIAR, conforme al siguiente detalle( ..)", el valor de: DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTé ·
Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON27/1.00
(USD. $ 2'629.713,27). "Adicional de esto se cuenta con una Certificación de' Aprobación de
Crédito por parte de la institución financiera Banco del Pacifico, · por el''valor de
U5D$7'889.141,00 a favor de! Servicio de Gestión Inmobillar del Sector Público-INMOBILIAR".
Los valores ya recaudados y el crédito hipotecario preaprobado a· efectivizarse,a favor del
Servicio de Gestión lnmobillaría del Sector Públlco-Inmobiliar, suman la cantidad de: DIEZ
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DF AMÉRICA CON 27/100 (USD. $ 10'518.854,27), siendo esto el 100% del

valor del bien enajenado. · ·

mediante memorando Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2018-0047-M de 08 de marzo de 2018,
quien lo preside; 2. El Subdirector de Comercialización; y 3. El Coordinador General
Administrativo Finandero. También asiste el Coordinador General de Asesoría Jurídica, en calidad [
de Secretario del Comité; y, la Directora de Disposición y Enajenación de Bienes, en calidad de
Prosecretario del Comité; y, por otra parte, la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN
PROJECTS S.A., con Registra único de Contribuyentes número 1792615593001, debidamente
representada por su Gerente General y Representante Legal señor Osmany Francisco Peña
Chávez, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 170800849-3, en su calidad de oferente,
reunidas las partes con el objeto de: "I...) mejorar la oferta económica del único oferente
calificado en al menos el uno por ciento (1%) del precio base de subasta"; conforme lo determina
el Art. 21 de la Reforma y Tercera Codificación al Reglamenta de Enajenación de Bienes de

INMOBILIAR.

Que, en el Acta de Sesión de Venta Única de fecha dos (02) días de! mes julio de dos mil dieciocho
(2018), correspondlente al inmueble identificado como: Lote situado en la intersección de la
Avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito,
provincia de Pichincha, se prodama a la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS
S.A., con Registro Único de Contribuyentes número 1792615593001, debidamente representada
por su Gerente General y Representante legal seor Osmany Francisco Peía Chávez, portador de
la cédula de ciudadanía Nro. 170800849-3, como el oferente con la cual se ha llegado a un
acuerdo en esta subasta, DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 27/100 {USO. $
10'518.854,27).
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carta compromiso de pago de los bancos o instituciones financieras como documento habilitante
de las resoluciones de adjudicación y escrituras públicas".

Que, la acción de personal número CGAF-DATH-2017-1268 de 12 de septiembre del 2017, "{...)
RESUELVE: Designar al Mgs. Juan Carlos Paladines Salcedo, en el puesto de Subdirector de
Gestión Legal de Blenes, a partir del 13 de septiembre del 2017 [..)".,

Con los antecedentes expuestos y en virtud de la certificación emitida por el Director Financiero de la
recepción de los valores del bien subastado, mediante Memorando Nro. INMOBILIAR-CGAF-DIF-2018
2365 de 11 de diciembre del 2018; en nombre y representación del Director General del Servicio de
Gestlól) Inmobiliaria del Sector Público, según consta en el Artículo 4 literal h) del ACUERDO
INMOBILIAR-DGSGl-2018-0002-de 03 de mayo de 2018, el Subdirector de Gestión Legal de Bienes del
Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público- lNMOBILIAR. ·

RESUELVE:

ARTÍCULO l. Adjudicar a la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., con Registro
Único de Contribuyentes número 1792615593001, debidamente representada por su Gerente General y
Representante Legal señor Osmany Francisco Peña Chávez, portador de la cédula de ciudadanía Nro.
170800849-3, lo siguiente:

Descripción detallada del inmueble- Lote situado en la intersección de la Avenida República y Ernesto
Noboa {antes La Pradera), parroqula Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha. Código Catastral
1070511001000000000. Predio 132975.

Linderos y Superficie.- LINDEROS DEL INMUEBLE: A partir de la intersección de la Avenida República
con la calle Ernesto Noboa {antes La Pradera) ciento ochenta metros sobre la misma calle Ernesto
Noboa (antes La Pradera) dirección Oeste; a partir de este punto cíen metros hacia el Norte en línea
paralela a la Avenida República lindando con los terrenos asignados en principio al Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones; de este punto ciento ochenta metros hacia el Este en linea paralela con 'a
Avenida Eloy Alfaro hasta la Avenida de la República, lindando con lds terrenos asignados en princlp'o a
los Ministerios de Agricultura y de Educación y desde este punto hacia el Sur cien metros sobre la
Avenida de la Republica, hasta la intersección de la calle Ernesto Noboa (antes La Pradera). SUPERFICIE:
15.212,48 m2.

Antecedentes de dominio del Inmueble.- Mediante escritura de Transferencia de Dominio de Donación,
otorgada el catorce (14) de septiembre de dos mil once (2011) e Inscrita el veinte (20) de marzo de dos
mil doce 2012 en. el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, el Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, ante el Doctor Líder Mareta Gavilanes, Notario Cuarto
del cantón Quito, instrumento, mediante el cual se transfirió al Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público-lNMOBILIAR, el bien identificado como: Lote situado en la intersección de la Avenida
República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

PRECIO DE LO ADJUDICADO.- El valor del bien inmueble es de DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 27/100
(USD. $ 10'518.854,27), pagados de la siguiente manera: DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE Y NUEVE
MIL SETECIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 27/100 (UD. $
2'629.713,27) valor que se realizó mediante depósito, "Adicional de esto se cuenta con una Certificación
de Aprobación de Crédito por parte de la institución financiera Banco del Pacifico, por el valor de
USD$7'889.141,00 a favor del Servicio de Gestión Inmobiliar del Sector Público-INMOBILIAR". Los
valores ya recaudados y el crédito hipotecario preaprobado a efectivizarse, a favor del Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público-Inmobiliar, suman la cantidad de: DIEZ MILLONES QUINIENTOS
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CON 27/100 (USD. $ 10'518.854,27), siendo esto el 100% del valor del bien enajenado valor que se
canceló según la Certificación de la Dirección Financiera del Bien Enajenado, emitida con memorando
Nro. INMOBILIAR-CGAF-DIF-2018-2365-M de 11 de diciembre de 2018.
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S •r-,-r ..,..;.z, .,-_,-.ESTIÓN LEGAL DE BIENES
Delegado-del Director General del Servicio de Gest ión Inmoblliarla del

Sector Público - INMOBILIAR

ARTÍCULO 2, Disponer a la Dirección de Disposición y Enajenación de Bienes, emitir la minuta de compra
venta del blen inmueble subastado y entregar los documentos habilitantes, a fin de cumplir con todas
las solemnidades legales para la transferencia del bien lnmueble.

La presente Resolución además de los efectos administrativos que conlleva, deberá ser utilizada como
documento habilitante para la instrumentación de la escritura pública.

ARTÍCULO 3. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.

Dado y Firmado en la ciudad de San Fra seo de Quito, istrito Metropolitano a, 18 de diciembre de
2018.
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Aprobado por:
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Memorando Nro. INMOBILIAR-CGAF-DIF-2018-2365-M

Quito, 11 de diciembre de 2018
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PARA:

ASUNTO:

Sr. Abg. Juan Carlos Paladines Salcedo
Subdirector de Gestión Legal de Bienes

RECEPCIONDE VALORES DEL BIEN SUBASTADO, Lote situado en la intersección de la
avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito,
provincia de Pichincha

De mi consideración:

En atención al memorando Nro. INMOBILIAR-DDEB-2018-0732-M de 05 de Diciembre de 2018, mediante el
cual entre otros aspectos solicita: "... se emita la certificación correspondiente que permita proceder a la
elaboración de la respectiva Resolución de Adjudicación y {a Minuta de Compra Venta..."; manifiesto lo
siguiente:

Se observa que la Dirección Financiera recibió del señor Osmany Francisco Pea Chávez, representante legal y
gerente general de la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., como parte de
pago del Inmueble denominado: lote situado en la intersección de la avenida República y Ernesto Noboa (antes
La Pradera), parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha; los valores recaudados en la cuenta
corriente Nro. 7350929 del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público-INMOBILIAR, confonne al
siguiente detalle:

Fecha Nro. Deposito/ transferencia Valor

13/07/2019 2679320 1.041.410,72

l0112/2018 1201520 1.587.972,45

03/12/2018 1203820 270,10

TOTAL $ 2.629.713,27

Adicional de esto se cuenta con un Certificado de Aprobación de Crédito, por parte de la institución financiera
Banco del Pacífico, por el valor de USO$ 7'889.141,00 a favor del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público -INMOBILI.AR.

Considerando los valores ya recaudados, y el crédito a efectivizarse, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público -- Jnmobliar, recaudara los siguientes valores:.

DETALLE Valor

Valores Recaudados $ 2,629.713,27

Crédito aprobado a favor de Inmobililar $ 7.889.141,00

TOTAL $10.518.854,27

Particular que elevo a su conocimiento para los fines pertinentes.

Con sentunientos de distinguida consideración.

Dirección: Jorge Washington E4-157 y Amazonas / Quito - Ecuador • Teléfono: 533-2 295-87C0
www.inmobiliar.gob.ec · 1/2
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mees

:Memorando Nro. lNMOBILIAR-CGAF-DIF-2018-2365-M

Quito, 11 de diciembre de 2018

Leda. Sonia Tarnara Jiménez Loaiza
DIRECTORA FINANCIERA, ENCARGADA

Copa:
Sr. Juan Carlos Silva Nowal:
Subdirector de Comerclallzaclón

Sra. Abg. Mtmclo de los Ángeles Dlaz A.ragón
Directora de Disposición y Ennjenaclón de Bienes

Sra. Ing. Candice StefüniaMoya Estre?:n
Te!iorer11

Atentamente,
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NÚMERO RUC:
RAZÓN SOCIAL:

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1768146750001
SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR

FEC. REINICIO:
FEC. INICIO ACT.: 12/12/2008ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:
Estado:No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL: INMOBILIAR
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
ACTIVlDADES DE ADMINISTRACION PUBLICA.
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES COMO EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, VIVIENDAS Y
EDIFICIOS NO RESIDENCIALES.
ACTIVlDADES OE TIPO SERVICIO RELACIONADAS CON LA PESCA DE MAR.
ALQUILER DE CAMARAS FRIGORIFICAS.
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE GARAJES.
OIRECCfÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia: PICHINCHA Cantan: QUITO Parroquia: SAN JUAN Calle: JORGE WASHINGTON Numero: E41 fi7 lnterseccion: AV RIO AMAZONAS Referencia: FRENTE AL
CENTRO COMERCIAL ESPIRAL Edificio: CABRERA CHAVEZ Piso: O Tele!ono Trabajo: 023958700 Celular. 09B4255985 Email: angel.caisapanta@inmobiliar.com
Email: rodimar@gmail.com

No. ESTABLECIMIENTO:
NOMBRE COMERCIAL:

003
INMOBILIAR

Estado: ABIERTO· OFICINA
FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.:
FEO. REINICIO:

12/12/2008

ACTIVIDAD ECONÓMICA:
ACTIVIDADES DE LAADMINISTRACION PUBLICA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: CUENCA Calle: MEXICO Numero: 1•54 lntersecclan: AV. DE LAS AMERICAS Reterencla: JUNTO A SENPLADES
Oficina: PB Telelono Trabaja: 022881417 Telefono Trabajo: 022817500

12/12/2008FEC. INICIO AT.:
FEC. REINICIO:

CERRADO - LOCAL COMERCIAL
FEC. CIERRE: 29/03/2017
Eatado:No. ESTABLECIMIENTO: 002

NOMBRE COMERCIAL: INMOBILIAR
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
ACTIVIDADES DE LA ADMINlSTRACION PUBLICA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIEl'liO:
Provincia: GUAYAS Cantan: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV FRANCISCO DE ORELLANA Numero: SIN lnterseccion: JUSTINO CORNEJO Referencia:
FRENTE AL SRI Edificio: EDIFICIO GOBIERENOZONAL Piso: 5 Telefono Trabajo: 0422012D4 Telelono Trabajo: 042309842

Código: RIMRUC2018OO2O25982

Fecha: 14/09/2018 10:41 :39 AM
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1768146750001

SERVICIO DE GESTION INMOBILIA RIA DEL. SECTOR PUBLICO INMOBILIAR

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

SN
OBLIGADO 1.LEVAR CONTABJLJDAD:
NÚMERO:

TERAN SANCHEZ PEDRO XAVIER
COSIOS CASTILLO SONíA PATRICIA

ESPECIAL

SIN

NÚMERO RUC:
RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:
REPRESENTANTE LEGAL;
CONTADOR:
CLASE CONTRIBUYENTE:
CALIFICACIÓN ARTESANAL:

FEC, NACIMIENTO;

FEC. INSCRIPCIÓN:

FFC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:
07/01/2009

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC, REINICIO ACTIVIDADES!

12/12/2008

14/09/2018

}AcTvIAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION PUBL'CA.

'OMICILIO TFIIBUTAFUO

Provincia . PICHINCHA Cantan· QUITO Parroquia: SAN JUAN Calle: JORGE WASHINGTON Numero: E4157 lnterseccio": AV RIO AMAZONAS Ed'f.c :o· CABRERA
CHAVEZ Piso: O Reletencia ubicacion: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL ESPIRAL Telelono Trabajo : 023958700 Celular 0984255985 Ema?:
ange .caisapanta@lnmbllar cor Emall: rodimar@gma .com

1 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

' ANEXO RELACION DEPENDENC'A
• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
• DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y con//dencta/idad, Derechos de asistencia o co/aboraclrln , Derechos económicos, Derechos de intormacon,
Derechos procedimentales; para mayor información consulle en www.srl.gob.ec,
Las personas naturales cuyo capital. m¡¡resos anuales o costos y gastos anuales sean super/ares a los limites establecidas en el Reglamento para la ap/1caci6n de la ley
de régimen tributario interno están obligados a levar contabildad, convirtiéndose n agentes de retención, no podrán acogerse al R6gimen Simplifi cado (RISE} y sus
declaraciones de /VA deberán serpre5entadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraclones de /VA podrán presentarse de manera semestral sir#Tlpro y cuando no se encuenrre obligado a llevar contabilidad. transfiera bienes o
preste semc,os únicamente con tarila 0% de !VA y/o sus ventas con tarifa dif,;,rente de 0% sean objeto de re/,;,nr:ion del 100% de /VA.

E ESTABLECIMIENTOS FIEGISTRADOS
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN
3
1 ZONA 9 P CHINCHA

ABIERTOS

CERRADOS
2
1

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
De Acuerdo con la tacu}d prevista on lnumera! 5 dalAr, 18
da la ley Notarial lento la pressnt razón deCERTIFICACIÓN
DE DOCUMENTOMATERIALIZADOn {2DVl tojal!élte1.
QUITO-DM.a

Código: RIMRUC2018002025982

Fecha: 14/09/201810:41 :39 AM



PROMOTORAY PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

QUITO, diez de Septiembre del dos· mil quince

Señor(a)
PEÑA CHAVEZ OSMANY FRANCISCO

Ciudad.-

De mis consideraciones.

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía
PROMOTORAYPROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., otorgada el
día diez de Septiembre- del dos mil quince ante el/la Notario(a)
VIGESIMO SEPTIMO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la
representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía de manera
INDIVIDUAL, por ñ periodo de cinco años, con las atribuciones
estabfecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de
constitución citada.

Accionista/ Socio

MULTlPROPlEDADES S.A

PEÑACHAVEZ OSMANY FRANCISCO

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL- de la compañía
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A, para. el cual
he sido. elegido{a).

FIRMA:

GE
CEDULA: 1708008493

/ II
!
/
!
/



DILIGENCIA NOTARIALDERECONOCIMIENTO DEFIRMA

D01384
Factura No.: 002-004-000003680

En la ciudad de QUITO, el dfa de hoy diez de Septiembre del dos mil
quince; ante mf ABOGADA ELIZABETH LINA CÁRDENAS
CORONADO, Notario(a) VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN
QUITO, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocbo numeral
nueve de la Ley Notarial,. comparece el/la s.eño.r(a) PEÑA CHAVEZ
OSMANY FRANCISCO, a quien de conocer doy fe, en. virtud de
haberme exhibido su documento de identificación numero 1708008493
cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido
apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA> mayor de edad, de
estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO,
solicitándome de maneraverbal su deseo de suscribir en mi presencia el
documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE
GENERAL de la Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN
PROJECTS S.A.; al efecto, identificado que fue por mi, procede en mi
presencia a firmar al pie de1 referido documento) manifestando que es la
única que utiliza en todos 1os actos tanto públicos como privados, por lo
que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU
FIRMA de conformidad con ia facultad constante en ef numera!· tres del
articulo dieciocho de la LeyNotarial. Queda incorporada en el Libro de
Diligencias de la NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA ami cargo, una
copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento
autenticado, de todo lo cual DOY FE;

.,
tFirma Notario(a) Público(a

ABOGADA ELIZABETH LINA CÁRDENAS CORONADO
Identificación: 17106(í$504

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL. CANTÓN Quro
D2Atuerocn 1afu]td proyltaenlnurara! &!Ar, }g
de la Lay Notaril skmt la prnte rón de'CERTIFICACIÓN
DE DOCUMENTOMATERIALIZADO enUh. tjets) cent«es'
QUITO-:DM.a ,.

±:
/Dra.Maria Elena Altarjirano

NOTARIA71 ¡



TRÁMITE NÚMERO: 63280
º622S048AlOHLLH•

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRJPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO••

NÚMERO DE REPERTORIO: 43775.-- . . .
FECHA DE'INSCRIPciúN: i 17/09/2015.... -· ..

• NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14460
REGISTROSS:: ..

.± LIBRO DE NOMBRAMIENTOS...

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.
NOMBRESDELADMINISTRADOR PEÑA CHAVEZ OSMANY FRANCISCO
IDENTIFICAétóN - 1708008493
CARGO: GERENTE GENERAL
PERIQDO{Añas}: - - SAÑOS

2. DATOS ADICIONALES:
1 NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGÉNTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S} DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA· RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DIClEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
NOTARÍA SEPTUAGSHMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
Dtt Atuerda tan la faltad pravlrta en ]numeral del4rt. 1 e
de la ley Notrhllento a prvsente rxn deCERTIFICACIÓN
DE OOCUMmJ'OM.\TEIUAUi'.ADO en 111:!a.. foJa(sl titll (es],
QUITO•DM.a

Página 1 de 1
Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ
(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERORUC:

RAZON SOCIAL:

WOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

-- REPRESENTANTELEGAL:>

CONTADOR:

1792615593001,,,.

PROMOTORAY PROYECTOS URBAN•PROJIECTS S.A.
URBAN PROJECTS SA

OTROS

PEÑA CHAVEZ OSMANY FRANC!SCO ----- .

CARDENAS GAIBOR ERICl<A MELJSSA

..Jth«l:bltnt;lpOhl !

!

@
FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

17/09/2015

17/09/2015

FEC, CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

17/09/2015

16/03/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EOIACIOS RESIDENCIALES Y EDIFCIOS NO

DOMICILIO TRIBUTARIO:

r
)

• l
1

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: SIN Barrio: SIN CaHe:AV. ELOYALFARO Nt1mero;
N35-09 Intersección: POR'TUGAL Manzana: SIN Conjunto: SIN Bloque: SIN Edilicio: SIN Piso: 1 Oficina: 501 Carretero: SIN
Kilómetro: SIN Camino: SIN Reíerencla ublcac!ón: FRENTE A LA IGLESIA DE FATIMA Emall: fdelpozo@gvn.com.ec
Telefono TrabaJo: 023332060 Celular: 0999459700
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

• ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
• ANEXO DE DIVJDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS-AD!
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA

"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

DECLARACIÓN DE 'MPUESTO A LA RENTA_SOCIEOADES
• DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
• DECLARACIÓN MENSUAL DE !VA

1
o

ABIERTOS:
CERRADOS:

16 MAR 2016

t.f! "il' OIRE!CC:IÓN ZONAB, $wt#e a tos acuet
tAnfhbvynfe

del 001 al 001

:..-·.
Pglna 't dé 2

FIRMA DEL CONTRI BUYENTE

# DE ESTABU:CIMIENTOS REGISTRADOS:
JURISDICCION: \ ZONA 9\ PICHINCHA

: SR3I6u8s
EiNCA6MTA

Declaro quo los datos contenidas en este documento son exactosy verda deras, potoa¿ae'aic#5Eiaaal6arisaoi
derivan (Ar, 97 Código Tributario, Art. 9 Leydel RUCyM. SJ Rsgfsmento,para:/a"'AplTcaéi5tf.diJ'/i'.L"Sy riel·RUC).
uuano: [czosT ..- Lugarde emilion. affi6isu.okiiset¿5in¡$$,5i.iéo±ti6ni6 09E2o:a

·. • . ·

WWW.SRi.gobec



NUMERO RUC:

RAZONSOCIAL:

REGISTRO UMICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIE[D)ADIES

4792615593001
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

.kcka bkenalpaí!

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

.... -----No-ES!ABLECIMIENTO:. 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ .....,•·::·.-··::-:::.~. FEC.INICIOACT. 17/09/2015

NOMBRE COMERCIAL: URBAN PROJECTS S.A. FEC. CIERRE:
· .. r. ••. . ..
FEC. REINICíO:'

-1

1

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: SIN Barrio: SIN Calla: AV. ELOY ALFARO Número: N35-09
lntersecci6n: PORTUGAL Referencia: FRENTE A LA IGLESIA DE FATIMA Manzana: SIN Conjunto: SIN Bloque: SIN Edificio: SIN
Piso: 1 Oficina: 501 carretero: SIN Kilómetro: SIN Camino: SIN Emall: fdelpozo@gvn.com,ec Telefono Trabajo: 023332050 Celular:
0999469700

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTóN QUITO
DAcuerdo con le trullad prevst en gl n¿metal Sdl Ar 18
de la Ley Notorlt DOY I qu& l CORIAIs) que antcvdtn)
ex(en) {gal(et! a ellas! tozumntl) que@n?E!!_foja(s)
ulllcs lu~ronl pre¡entad01$; antemi,

QUlTO·OM.a

' SR... DIRECCIÓN ZONAII. l
SQ>Ylllitlt.1 que los doc:umtnlOJ. de ci lila J
' cutUli;,do.da vota.cllin 01lg1n1lcs ,r1 _nu1ida1..I

bi.c,liad...., r><rlct=• !t

COD:
832

FIRMA DEL CONiRIBUYENTE
........ :.. ;. . o

Declaro que los datos contanicfos en estedocun&nfo$oriexactosy venfadercS. por lo que asumo la responsabutdacl ¡1ga quede
deriven (Att 97 Código Tributario , Art. 9 Ley del RUGyAtt.9 Reglamentopara la ApJicacfón de la Ley del R
Usuario: VCDO20812-;-°Lugar·de emlsión:.QUITO/AV: GALO.PLAZA; " Feéha y llora: 16/0 /2016 09:20:44

Página 2de 2.



No. 2013-09-01-05-P-01.160

PODER ESPECIAL: QUE OTORGA EL

BANCO DEL PACIFICO S.A., A FAVOR DEL

SEÑOR DON JUAN CARLOS CEVALLOS

SERRAN"O.------------·-----------··-- . -----

CUAN'TIA: INDETERMINADA.----------------

"En la ciudad de Guayaquil, Capital de la

Provincia del Guayas, Repüblica del Ecuador, a uno (1) de

Agosto del año dos mil trece, Abogado CESARIO LEONIDAS

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparece: El

señor Ingeniero Electrónico don LEON EFRA!N DOSTOIEVSKY

VIEIRA HERRERA, quien declara ser ecuatoriano, casado, en su

calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y REPRESENTANTE

LEGAL del BANCO DEL PACIFICO S.A., calidad que legitima

con el nombramiento inscrito, que presenta para que sea

agn::gado a la presente, el mismo que declara que su

nombramiento no ha sido modificado ni revocad.o, y que

continúa en el ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz para

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad;

a quien de conocer doy fe, por haberme presentado sus

documentos de identificación; y, procediendo con amplia y

entera li.bertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de

esta escritura pública de PODER ESPECIAL, para su

otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: 'S E N.O R

N OTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase hacer constar el siguiente Poder Especial, que otorga el

señor Ingeniero Electrónico ·León Efraín Dostoievsky Vieira

Herrera, en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal en

<2

2

3

4

5

6

7
8

9

Ab.
Cesário L. Cando Ch.

NOTAl!IO Sta,
Guunarqud

10

@ 1!
12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

..:)
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ejerciendo la Representación legal, judicial yEjecutivo

ejercicio de. la Representación legal, judicial y extrajudicial del

Banco del Pacifico S.A., a favor del señor Juan Carlos Cevallos

Serrano, el mismo que se otorga de acuerdo a las siguientes

clausulas y declaraciones: P RI M E R A: COMPARECIENTE:

Comparece el señor Ingeniero Electrónico León, Efraín

Dostoievsky Vieira Herr-era, en su calidad de Presidente

extrajudicial del Banco del y Banco del Pacifico S.A., a efectos

de otorgar, como en efecto otorga, Poder Especial a favor del

señor Juan Carlos Cevallos Serrano, portador de la cédula de

ciudadanía Núme-ro diecisiete-cero seis siete tres cuatro nueve

seis siete, para los efectos que mas adelante- se establecen.- S

E G U N D A: ANTECEDENTES: a) El Banco del Pacifico S.A. se

:;3nstituyó mediante escritura pública celebrada el diecisiete de

noviembre de mil novecientos setenta y uno, ante el'Notario

Segundo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el

6

7

8

2

5

3

4

diecinueve de enero de mil novecientos setenta y dos. El capital

19 autorizado del Banco del Pacifico S.A., asciende a la suma de

20 TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES DE DOLARES DE LOS

21 ·STADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$340'000,000.00) conforme

22 consta de la Escritura Pública otorgada el dos de septiembre de

23 dos mil diez ante el Notaria Sexta del cantón Guayaquil, inscrita

24 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecinueve de

25 octubre de dos mil diez. Su capital suscrito y pagado asciende a

26 la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES

27 DOSCIENTÓS OCHENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS

28 DOLARES DE Los· ESTADOS UNIDOS DE AMERICAg

9

10

11

12

13

14



mediante escritura pública ai.1torizada por la Notaria Sexta del

cantón Guayaquil, el veintidós de noviembre de dos mil diez,

ocho de

las funciones a ella

inscrita en el Registro Mercantil del cantón el

permita cumplir a cabalidad

diciembre de dos mil diez.- b) Es intención del Poderdante,

otorgar a favor de la Apoderado, un Poder Especial, que le

(USD$257'281,142.00}, tal como consta de la Escritura Pública

de Protocolización autorizada por la Notaria Sexta del cantón

Guayaquil, el diecinueve de septiembre de dos mil doce, e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte

de Diciembre de dos mil doce. El Estatuto Social actual de

Banco de! Pacifico S.A., consta en la Codificación otorgad

encomendadas, y que no se vea afectada ni limitada en sus

actuaciones las mismas que se circunscriben a los términos

expresados en el presente poder.- c) Con los antecedentes

expuestos, el Banco del Pacifico S.A., a través de su Presidente

Ejecutivo y como tal Representante Jegal, judicial y

extrajudicial de la entidad, señor Ingeniero Electrónico León

Efrain Dostoievsky Vieira Herrera, procede a otorgar Poder

Especial a favor del señor Juan Carlos Cevallos Serrano, el

mismo que se otorga en base a los términos y condiciones que

más adelante se estipulan.- T E R C E R A: OBJETO DEL

PODER ESPECIAL,• EI señor Ingeniero Electrónico León Efrain

Dostoievsky Vieira Herrera, en su calidad de Presidente

Ejecutivo; y como tal en pleno ejercicio de la. Representación

legal, judicial y extrajudicial del Banco del Pacifico S,A.,
~· .

comparece con el propósito' de otorgar, como en efecto otorg1::,

PODER ESPECIAL pero amplio y suficiente como en derecho se

9%

1

2

3

AB. 4
Cesúria l., Cando Ch.

NOTARIO 5to. s
Guayaquil

6
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cédulas

Cheques,

bancomático,

gerencia,de

audiomático,coma:

cheques

remota,

certificados,

banca

arrendamiento mercantil, Contratos de factoring, contratos de

ejercicio de la opción de compra en los contratos de

Mercantil, Cartas o escrituras de compra venta derivadas. del

Bancarias, Cartas de Crédito, Contratos de Arrendamiento

formularios o solicitudes para emisión de Cartas de Garantía

giro normal del negocio bancario.- Suscribir .contratos y/ o

que bajo cualquier denominación correspondan a la operativa y

recaudación y pago OCP, cobro de pensiones, y todos aquellos

interi:n.ático, movilm.ático, puntomático, de servicios de cobro,
sin

de valores con clientes, de estacionamiento, de servicios con o

seguridad, uso de casilleros de correspondencia, de transporte

cuenta corriente, cuentas de ahorros, uso de casilleros de

relacionados a la operativa del negocio, como: contratos de

obligaciones, una vez verificado su cumplimiento.- Contratos

cambio y en general documentos representativos de

hipotecarias, así como endosar y cancelar pagarés, letras de
cheques

una enumeración taxativa, los siguientes actos:

politicas Institucionales, respecto de, y sin que se considere

.
Poder, y a las que de manera expresa establezcan las normas y

todo momento, a 1as limitaciones establecidas en el Presente

ordinario del negocio, circunscribiendo sus actuaciones, en

intervenga en todos los actos y contratos relacionados al giro

que a nombre y representación del Banco del Pacífico S.A.,

requiere a favor del señor Juan Carlos Cevallos Serrano para

26

25

23

22

e2021

11

ll

13

14

15

16

17

18

6

7

8

lO

1

2

3

4

5

venta co~• de <lominio, y sus respectivas eancela
0

ciones,

negociación en el mercado de futuros, Contratos de Compra

28

27



#

8

I
!
4

'

respectivassuscomoasíFideicomisos,Hipotecas,

cancelaciones, Contratos de Daciones en Pago.- Ceder y/o

endosar y/o transferir a. favor de terceros, certificados de

pasivos o depósitos reprogramados y/o CDR's, y/o certificados.

financieros y/o depósitos a plazo y/o avales. de propiedad del

Banco del Pacífico, cesiones de cartera o activos en general,

cuya venta o negociación haya sido debidamente aprobada. por

los niveles correspondientes, y en términos generales suscribir

los documentos correspondientes a efectos de perfeccionar las

transferencias, endosos y cesiones de los títulos valores antes

señalados.- Realizar ante cualquier entidad del Sistema

Financiero Nacional, gestiones de efectivización, cancelación y

cobro de Garantías Bancarias y/o cualquier otro instrumento

financiero, que conlleve o comprenda el cobro o realización de

tales instrumentos, en beneficio y a favor del Banco.- En

términos generales la apoderada se encuentra a suscribir todo

tipo de actos, contratos y documentos, que correspondan al

giro ordinario de la. actividad bancaria y financiera, y que de

manera especial se circunscriba a las operaciones y

atribuciones establecidas a "las Instituciones del Sistema

Financiero en la Ley General de Instituciones del Sistema

Financiero. de manera que no pueda alegarse falta u

Contratos de aceptaciones bancarias; Contratos de Mutuo,

Contratos de Reprogramación de pasivos, Novación de

obligaciones, Contratos con la Corporación Financiera Nacional

para la implementación eficaz de Líneas de C.redito

Multisectorial o de Redescuento, Contratos de constitución de

garantías reales a favor del Banco, como Contratos de Prenda,
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Ces&rio L. Cando Ch,

NOTARIO 5ta.
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21

22

23 Efrain Dostoievsky Vieira Herrera por los derechos que

insuficiencia de Poder para la realización de tales actos.- Se

deja claramente establecido que el presente Poder Especial

circunscribe las actuaciones del Apoderado Especial, a las

operaciones y actividades de la Sucursal del Banco del Pacifico

S.A. en la ciudad de Quito y sus agencias, en virtud de las

funciones que desarrolla el apoderado en dicha localidad.- C U

A RTA: VIGENCIA DEL PODER.- EL presente Poder Especial se

otorga en consideración a la función que desempeña el señor

Juan Carlos Cevallos Serrano en el Banco del Pacifico S.A., de

manera tal que el mero hecho de la separación por renuncia o

cualquier otra causal, de sus funciones como Funcionario del

Banco del Pacifico S.A, conlleva la renuncia y revocatoria

tácita del mandato que por este instrumento se le confiere, bajo

la responsabilidad establecida en el Articulo dos mil setenta y

uno del Código Civil.- Q U I N T,A: RATIFICACION.- El señor

Ingeniero Electrónico León Efrain Dostoievsky Vieira Herrera,

por los derechos que representa del Banco del Pacífico S. A.,

expresamente ratifica todas las gestiones que el Mandatario

haya realizado, desde que se posesionó como Presidente

Ejecutivo. y comr tal en pleno ejercicio de la representación

legal, judicial y extrajudicial del Banco del Pacifico .A.- S E X

T A: DECLARACION.- EI señor Ingeniero Electrónico León

24

2$

26

27
28

representa del Banco del Pacifico S. A,, declara que con la

expedición del presente Poder Especial, quedan sin efecto el o

los anteriores que a favor del Apoderado s.e hubíeren otorgado.

Sírvase usted señor Notario, agregar las demás cláusulas de

e·stilo para la validez de este instrumento.- {Firmado] Consuelo

2



.C. #·09-07987424.

AB. CESARIO L. CONDO CH.

NOTARIO

Henriquez, ABOGADA CONSUELO HENRIQUEZ JAIME, Registro

Número seis mil setecientos veintiséis-Colegio de Abogados del

Guayas".- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan Ios

documentos habilitantes correspondientes.- Por tanto. el Séñor

otorgante, se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y,

habiendole leida yo, el Notaria, esta escritura de PODER

ESPECfAL: QUE OTORGA EL BANCO DEL PACIFICO S.A., A

FAVOR DEL SE1'l0R DON JUAN CARLOS CEVALLOS SERRANO,

en alta voz, de principio a fin, al otorgante, éste la aprobó y

firmó en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.

ki.±
===:, :s. -

ING. ELEC. LEON EFRAIN DOSTOIEVSKY VIEIRA HERRERA,

PRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTELEGAL DEL

BANCO DEL PACIF!

c.v. # 041-0292.

R.U.C, 11 0990005737001.-
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Cestirio L. Condo Ch.

NOTARIO 5ta.
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BANCO OEL PACÍFICO
Má.s llana> B'llllco parD ll •

G1u1;,aq uü, /2 de.tulio da1013

Seor Ingeniero
EFR..tJNVIElk.,f UERREIU
0"11dud.-

lJ1:mis cu,rsidl!IUC!v11a:

l.{c '-"•f ~raltJ co1111mic:t¡1· u Ltei, guc la Junta General UivcrsalEerardiaria delcianises
d,ú JJANCODEL PA.ClFJCQS.A., cu s.mo11 r:el~da el rllu.26 deJrmio~ 20JJ, ~t!SoMá
cl<1gMo .PRESIDENTE-.E.JECUXIYO de Te: l1i:t1ltuci&11, par el ¡,,:riada esta/1r<t1rio rle 5 aiias.
co11 IN<Ío:r las-.ddurcs.facullarlr:ay ntrlb111:iuiie.s cq11sta11letf!ll l rz Tr:y )! 1:1¡ I!/Estatuto {;acial,

Camp .f'RESWEN11!EJE!IIVO gjarceri ustcil par xi salo l rr1¡,rt:..cmacló11 lr:g11l,j 111/ici,1/
J'· r:J/ll'r¡jmlicic:l cld Bunai dcf l'udfir:t1 S.A. de confmnldad lo dispucsta u el urícula
ll'lg iisimo q11i11fo dtd Estul11to Socfcrl

El Brmcn del Pacifico U sa ru,rutlfll)'é mi:dia11te i:s,;n'fura piilil/m ct:ll4,1'1Jrlu el dieciietc de
No'enbrtdemil 11rn'l:ci rtr1 tus St!/c,rta .v rmo. nme el Notarl_o.Sr:grmdo dd "11Utfa Grra;i=aqu/1, DI'.
Jorge Jam Grau, hrscrfut lllt d 1lcg!rtn;, J\íara1111il c/,1 .COJlltin Gu,trY.atjuil, d dlccimrtnu de
EtJCl'I) de mtl 1/0Vt,cl,:11/~ .:ra1,:i1/a.y J~ El Caplt11I Airluri:pt{r, del Bancu Úú/ Pa,:ffiw S..-1.
uscicudc et Ta .s11111a de USD.3,/(J'OQO.Oi¡o, i:t1nfi¡ ro 1r: r:oruta da fa Eraíturu Ptibllt:a ,itorge11lc1 d
ÚtJS tia scplirmibr,: d" úos mil·tlio= aJJh; la Narafia flc.t/1(-dal i:a11túu G1m;,r:qui/, iUJcrlla a, el
Rcg!rt,v ,l{r:,-é,,,,¡¡¡ dd calllóú Gull,Yllqn/1, al died11i10.,•,,:dd Ociubra úa dos mil di~ Su capi1c1/ •
11,~,c:I'ilo )' pagado csc:lcndc a In simia 1!0. USfJ.2S!l'2óJ.141, tnf camn coirs/a de la Esc;ritu;-,1
Pública Je Protocali:udá1t orrrari::,,J., por Ja l\'u(tlrfit Sala l:lcl .t:atu611 Guayaqttll el 19 ,le
Dlclrtmbrc de 2IJI 2 " l11sr:ril<1 en el RAglsiro M<:rCrJ11tU dd ca111011 Guo;m:q11il, cl 20 d"
Dlc!c111/m: d11 W/2. El Esta.lltl~ Socfnl lfc:Cual del Banco dcl Pacfflco .s:..,¡ _, cair:rtr.1 e11 fu
CJd!fir:acftin '1Wl-gmla mcdlalll'1 e,tcrilWYI p1ihllr:a 0111.t'lri=la pm; la Notarla Sr!Xla tl<!l c:r1111011
G1w;.•,u111fl. 11/ wr/11/i,la; de na1ícmbrr, Jo rlo.s m~I die::. J1i.r_crr·f!l en el Registra Mt!n:a111i/ ,¡..,¡
cantón Guayaquil, al oca iüe Dic(a1itl1re ,¡,, tlt1-! nril diez.

tentmante,.

...@te:#k.acera.na ·
Secatura det/uzttGeneral
Uhfrennl Extmormmzrla á~Aí'l!M1tisf¡,:;
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r,•·,

Acepto el CBt'go de PRESIDl:NTE:. E'JECU11VO del Banco del Pacifico 8.A., en los
lénnihos queme ha sfáo otorgado. • • •

Guayaquil, 12 de Jullo de-2013

-lié
Jng. Efrafn Vieira Herrera.
Naclonalldad: ecuatoriana
Cecfula de Clud_~danla~ O!J07D874:u •
Domicilio: P. Ycaza·No. 20Q yPedro Carba, piso 11

• 2
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En cumplilento coi lo,dispuesto e la ley, la,Regir4dgiráMercantil del
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"'<egistro. iv,er,cantil de Guayaqll!H.. . . -
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'•. OOY FE:D.l
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15 deTM.18
'lD'f _Fe l>up.Nc.2386
1e;:e .No,554 de
le 31 dc-\1 cedl!tlle es
l.bnl 12 dn \ quooarul<:
,QUlll al O!igllllll '
lln '!li atduVO lo
G03vaqufl,

Se otorgó ante m!, en fé de ello can~ie
CERTIFICADA, que sella y firmo en sel
Gyayaquil, uno de ago9to del dos mil t

,Cesao •Cnao Cmtaga
tiotCt;!o So. de! Con!Qn
uavaaE
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DOY FE: que revisado el margen de la matriz ante el notario quinto del
Canton de Guayaquil, ABOGADO CESARIO LEONIDAS CONDO
CHIRIBOGA, y que corresponde a la escritura PODER ESPECIAL QUE
OTORGA EL BANCO DEL PACIFICO S.A., A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS
CEVALLOS SERRANO, con fecha uno de agosto del dos mil trece, (archivo
hoy a mi cargo) no se encuentra ninguna anotación. marginal, que indique
que ha sido reformado o revocado total o parcialmente.- Guayaquil,
veinticuatro de Enero del año dos mil dieciocho.
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NOTAR!O(A) f:'A$LO LEONJOAS CONOOMACIAS
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NOTAPJA QUINTA tJE:L CANiON GUAYAQUIL '!1. ~·i~,~l
RAZÓN MARGINAL N" 201S0901005OCOOBa \~ ;.,&-,:::¡
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i'ECHA : 24 05 ENERO DEl 2015, (18:11)
1lPOCE R,'\ZON: VIGENCIA
ACTO O CONTRATO: FOOE!'< ESPECW.
FECHA DE OTORGAMIEITTO: 01-08-2013
NUMERO DE ?l'IOTCCOI.O: 01160

•. ·- OTORGANTES
OTORaA.00 POR

NOMBRES;RA2.0III SOCIAL 1 TIPO INTERVlNIENTI: IDOCUJ\lElfTO DE IDENTIDAD tNo.1DealflCACION

3ANCO DEI. PACIFICO S.A. 1 m=PRESENTAOO POR IRUC 109$0C057S!001

A FAVORDE

NOM6RE:~RAl.ONSOCIAl. !TIPO INTERV!NlEMTE !DOCUMENTO DE IOENTtOAO · ¡ J\10. IOENTll'ICAClllN

CEl/"'1.1.0S SERRANO JUAN 1 ?OR SIJS PROPIOS OERECHOS [tuA , , 70673-1$67'
CARLOS

TESTIMONIO
áCTO O C0 '1TRATO: PCOER ESPECIAL
FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-0B-2013
'fülllERO DE PROTOCOLO: 01150 -

do Macias M.Sc,
Notario to del Cantón

Gua aquíl

Guayaquil,
2 6 E~~ 2il16
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0OY FE· De conformidad con el numeral Sto del 4n. 18 de
la Ley Notanal - ::;...- fo1ocop1a: pre~c!"entes son iguales a
los origma!es que en ,,,e exh1hen. Quedando en mi arc;h1vo
lotm:op1as igual

NOTARIA SEPTUMJ~SIMA Pí!JMERA01:LCANTóN QUITO
De Acuerdo can laaullad otevsan e! nümar' del Ar, 1g
da a Lay Notar'SYqua gipt@n@ {aumenta(sl es
I.C04PUL3A 4 a cap 3 «rliad que gnéiJttoJ l )

u:las fue:ron· resantj,anta mt,
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección General d& Registro Clvll,
Identificación y Cedulación

Número único de Identificación: 0922908405

Nombres del ciudadano: BAIDAL BARZOLA RONALD BENJAMIN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUXIMENA

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1984

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: SOLTERO

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro CIVl l, Identificación y Cedulaclón

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: BAIDAL RAMIREZ JOSE CIRILO

Naclonalldad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: BARZOLA MORALES MARIA MAGDALENA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Condición de donante: SI DONANTE

Inforacln certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2019
Emisor: EVELIN DEL CISNE LARGO LARA - PICHINCHA-QUITO-NT 71 - PICHINCHA - QUITO

N" de certificado; 190-194-31231

ll l l llll l lll llllll l l l
190-194-31231

Ledo. Vicente Taiano G.
Director General de! Reglstro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarto en:https://lrtul.registraclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes coneste documenta escriba a nlinea@reglstroclvll.gol.ec
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• REPÚBLICA DEL ECUADOR
~Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General da Registro Clvil,
Identificación y Cedulación

o
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1708008493

Nombres del ciudadano: PEÑACHAVEZ OSMANY FRANCISCO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHNQUITO/BENALCAZAR

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: OROZCO CISNEROS NORA IVONNE

Fecha de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1995

Nombres del padre: PEÑA MANUEL IGNACIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CHAVEZ TANIA ELIZABETH

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015

Condición de donante: SI DONANTE

lnfonnaclón certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2019
Emisor: EVELIN DEL CISNE LARGO LARA - PICHINCHA-QUITO-NT 71 - PICHINCHA - QUITO

iiiiiiitft
197-194-31256

Ledo. VicenteTaiano G,
DirectorGeneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento flnnado electrónicamente

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.reglstrocivligob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 Y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o i mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrlba a enllnea@:uglstroclvll,gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentlflcaclón y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulaclón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
D

9

Número único de Identificación: 1706734967

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SERRANO JUAN CARLOS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1969

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VALLEJO VALENCIA MARLENE CUMANDA

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1993

Nombres del padre: CEVALLOS FRANCISCO JOSE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: SERRANO MAGDALENA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2013

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2019
Emisor. EVELIN DEL CISNE LARGO LARA - PICHINCHA-QUITO-NT7-PICHINCHA - QUITO

(l.

o

iiinifin
195-194-31276

Ledo. Vicente Taiano G,
Director General del Registro Civil, ldentlficaclón y Cedulación

Documento flnnado electrónicamente

L,a nstlución o persona ante quien se presente este certificado deborá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob.ec, conforme g la LQGIDA Art. 4, numeral 1 y a la CEs.
Vigencia del documento 1 valldación o 1 mes desde el dia ds su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documenta escriba a enllnea@rogistrocivll.gobec
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CONSE.ID DE LA
- JUDICATURA-i»

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA

CONSEJO DE LA JUDICATURA

ACTA DE SORTEO DE NOTARÍAS PARA CONTRATOS PROVENIENTES DEL
SECTOR PÚBLICO

Nº 201817SCP04826

En el Cantón Quito, con fecha 26 de diciembre del 2018 a las 8:45, en mi calidad de
Ejecutor Sorteo de la Dirección Provincial de Pichincha, en atención a la solicitud
efectuada por medio de Formulario Único para Sorteo de Notarias para Contratos
Provenientes del Sector Público, se procedió a efectuar el siguiente sorteo:

COMPRA VENTA DEL LOTE SITUADO EN LA INTERSECCION DE LA
AVENIDA REPUBLICA Y ERNESTO NOBOA (ANTES LA PRADERA)
PARROQUIA BENALCAZAR, CANTON QUITO, PROVINCJA DE PICHINCHA.

SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR

PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

NOTARIA SEPTUAGESIMA PRIMERA - PICHINCHA - QUITO

MARIA ELENAALTAMIRANO PALACIOS (TITULAR)

FRANCIA ISABEL HERMOSA MACIAS
Ejecutor Sorteo

Elaborado por: FRANCIA ISABEL HERMOSA MACIAS
Fecha Sorteo: 26 DE DICIEMBRE DEL2018 8:45

Seriar Notarlo:
A partir de la fecha del presente sorteo, usted tiene 72 horas para la presentación de excusas debidamente
motivadas en ceso que sea pertinente, por medio de oficio a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura
que corresponda.

Página 1 de 2
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BASE LEGAL

• Constitución de la República del Ecuador

Artículo 177.- "La Funcl6n Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos,
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, funciones, atribuciones,
competenciasy toda lo necesario para la adecuada administración dejusticia."

Articulo 178.- "...) El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y
disciplina de la Función Judicial.
La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores Judfciales, los
depositarios judicialesy los demás que determine la ley.
La Defensoria Públicay la Fiscalía General del listado son órganos autónomos de la Función fud!cial.
la ley determinará la organización, el ámbito de competencia, elfuncionamiento de los órganos judicialesy
todo lo necesario para la adecuada administración dejusticia."

Artículo 227.- "La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparenciayevaluación",

• Código Orgánico de la Función Judicial

Articulo 254.- "ORGANOADMINISTRATIVO.- El Consejo de la Judicatura es el órgano único de gobierno,
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos jurisdiccionales,
6rganos administrativos, órganos auxiliaresy órganos autónomos.

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental para asegurar el correcto, eficiente y coordinado
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, autónomos y auxiliares. En ningún caso, el Consejo de la
Judicatura se considerará jerárquicamente superior ni podrá atentar contra la independencia para ejercer
las funciones específicas de lasjuezasyjueces, de lasy los fiscalesy de las defensorasy defensores públicos".

-Resolución No, 184-2016 emltlda por el pleno del Consejo de la Judicatura

Numeral 4.1.1 literal o) misma que establece corno potestad exclusiva de la Dirección Provincial: "(...)
Coordinary Supervisar, dentro de su competencia el funcionamiento de las notarías en la provincia(...)".

- Ley Orgánica de Contratación Pública

Artículo 69.- "Los contratos que por su naturaleza o expreso mandato de la Ley Jo requieran se
fonnalizarán en escritura pública dentro del término de quince (1S) días desde la notificación de la
adjudicación. Los contratos cuya cuantía sea gual o superior a la base prevista para la Iícitaci6n se
protocolizarán ante Notarlo Público. Los gastos derivados del or:orgamfento del contrato son de cuenta del
contratista",

- LeyNotarial

Artículo innumerado primero siguiente al artículo 19, referente a la suscripcl6n de contratos
establece: "La unidad correspondiente se encargará de realizar el sorteo entre las notariasy los notarios
de la jurisdicción donde se celebran los contratas que provengan del sector público y las empresas
públicas".

Artículo innumerado segundo, siguiente al articulo 19 referente a la suscripción de contratos
establece: "Los contratas de obra o prestación de servicios celebrados con el sector público, que conforme
a la Ley requieran de escritura pública, deberán autorizarse preferentemente ante un notarlo de la
jurisdicción donde se ejecute la obra",

Señor Notario:
A partir de ta fecha del presente sorteo, usted tiene 72 horas para 'a presentación de excusas debidamente
motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficio a la Dirección Provincial de: Consejo de la Judicatura
que corresponda.

Página2 de 2



$nn.un
Septuagésima Primera

Cantón Quite

Dra. María ElenaAltamirano
NOTARIA

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente instrumento público y
en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA DE
COMPRAVENTA, otorgada por el SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA
DEL SECTOR PÚBLICO - INMOBILIAR, representado por el Abogado Ronald
Benjamín Baidal Barzola, en su condición de Coordinador General de
Asesoría Jurídica y en calidad de Delegado del Director General del Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR, a favor elle la
Compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN"PROJECTS S.A., debidamente
representada por su Gerente General y Representante Legal, señor Osmany
Francisco Peña Chávez; y CO N STITUCIÓ N DE H IPOTECA ABIERTA ,

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR Y ANTICRESIS, otorgada por la Compañía
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., debidamente
representada por su Gerente General y Representante Legal, señor Osmany
Francisco Pefia Chávez, a favor del BANCO DEL PACÍFICO S.A., debidamente
representada por el señor Juan Carlos Cevallos Serrano, en su calidad de
Apoderado Especial, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de
febrero del año dos mil diecinueve.

en». '
a.vota Et- a.a.cuí.acos

NOTARIA SEPTUAGSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Fecha de lnscripcion;
Nro. Inscripcion:
Fecha de Ropartorio:
Nro. Repertorio:
Nro. Tramite:
Nro. Petición:
Libro:

Entidad:

Tipo de Contrato:
Parroquias

B de Febrero de 2019 a las 16:09
4034
7 de Febrero de 2019 a las 10:51
2019009899
464635
497097
PROPIEDAD
NOTARIA SEPTUAGESIMA PRIMERA da
QUITO
COMPRAVENTA
BENALCAZAR

Oi@italNy ig0e by JIMMY ANDRES
CUEVA ROJAS
Date: 2019.02.08 16.10.01 COT
I ocalion: Registro de la Propiedad Qulto

Comparecientes

VENDEDOR(ES): SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR, R.U.: 1768146750001, representado por
el Abogado Ronald Benjam n Baldal Barzola, el su condición de Coordinador General de Asesoría jurídica y en calidad de Delegado del Director
General del servlcio de Gestión inmoblllarla del Sector Público • INMOBILIAR • Según ACUERDO • INMOBILIAR · DCSGI GUION DOS MIL
DIECIOCHO GUION CERO CERO CERO DOS (DGSGl-2 018-0002) de tres de mayo de dos mi• dieciocho, como lo acreditan los documentos
habilitantes que se adjuntan. El comparec ente es de estado civil soltero, de profesión u ocupación Abogado, domiclllado en esta ciudad de
Quito, Distrito Melropolllano, en la calle Jorge Washington E cuatro guion ciento cincuenta y s·ete y Avenida Amazonas, teléfono número cero
dos tres nueve cinco ocho siete cero cero, correo electrónico ronald.ba1daf@,nmobíllar.gob.ec.- COMPRADOR(ES): COMPAÑIA PROMOTORA
Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., R.U.C. 1792615593001. debidamente representada por su Gerente General y Representante
Legal, señor Osmany Francisco Peña Ch4vez, qulen a su vez se encuentra autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de
Accionistas, según documenlos que se adjuntan como hab:mantes. El comparec ente es de estado civil casado, de profesión u ocupación
'ngernero, domlclhado en esta ciudad de Quito, D'.stñto, Melropol1tano, en la Avenida Eloy Alfara N treinta y cinco guion cero nueve y Portugal,
teléfono número tres tres tres dos cero cinco cero, correo electrónico alearellano@ripronciv.com,•

Otorgamiento

En esta lecha se me presentó una copla cert'ficada de la escritura de COMPRAVENTA otorgada ante la NOTARIA SEPTUAGESIMA PRIMERA
de QUITO con lecha 1 de Febrero del 2019, ante mi, DOCTORA MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

Antecedentes

El SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA Da SECTOR PUBLICO INMOBILIAR., es propietaria del Lote de diez y ocho mil metros
cuadrados, situado en la Intersección de la Avenida República y Ernesto Noboa (antes la Pradera), de la parroquia BENALCÁZAR de este
Cantón, Adquirido mediante donación realizada por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E INTEGRACIÓN,
legalmente representado por el Economista Ricardo Armando Patino Aroca, en su calidad de Ministro, según escritura pública otorgada el
CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, anle el Notario CUARTO del cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrlla el
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE. ANOTACIÓN MARGINAL PROPIEDAD, en cuanto a la denominación de la propietaria, con lecha
VE:NTE Y TRES DE DICIEMBRE DOS MIL TRECE, se me presenlo la PRIMERA copia del Decreto emitido por la Economisla Rafael Correa
Delgado en calidad de Presidente Consttuclonal de la República, al veinte y dos de Julio del dos mil trece, por medio del cual DECRETA, en su
Art'cuo Pnmero; Transformar a la Unidad de Gestión Inmobiliaria del Saciar Públ!co INMOBILlAR, en Servicio de GesUón Inmobiliaria del
Sector Públco INMOBILIAR, como organsmo de derecho público, con personalidad Jur(dóca, dotado de autonomía admlnlstratlva, opgrativa y
financiera y ¡urisd1cc1ón nacional, con sede princpal en la ciudad de Quito, el cual se encuentra debidamente protocollzado ante la Notaria
Oclava del cantón Quito Doctor Jaime Espino:,:a Cabrera, el tres de diciembre del dos mil trece, nscrila el VEINTITRES DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL TRECE.••·-· ACLARATORIA, según la RESOLUCIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIA DE AREAS, No.116-2018, dictada por el
MUNICIPIO DEL DISTRTO METROPOLITANO DE QUITO, de fecha TRES DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO, debidamente protocolizada
ante la NOTARIA DECIMA PRIMERA de QUITO con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS DIECIOCHO, de la cual consta que: Rectifica el error
técnico de medida de, Predio No 132975 • clave catastral No, 10705-11-001, ubicado en el sector Avenida Rep(lbfica, parroquia Benalcázar,
del Distrito Metropoitano da Qulto, Provincia de Pchincha, de propedad de la Empresa SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL
SECTOR PÚBLICO INIMOBILIAR, según el Certificado de Gravámenes No. 80145 de 05 de marzo del 2018, inmueble en el cual existe una
diferencia de 2.787,52 m2, entre e área que consta en la escritura púb•lca y la última medición practicada, determinándose por lo tanto la
superf.ce a regularizarse en 15.212,48 m2, nscnta el trece de abril de dos mil dlacocho. Rep, 2018029139.

Objeto

Con estos antecedentes El SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR, representado por el Abogado
Fonald enyamin Balda! arzola, e su condición de Coordinador General de Asesoria juridica y en cahdad de Delegado del Director General

PBX: 39888170 www.registrodelaropiedad.quito.o ec ]ere
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Pagina 2
del servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR Según ACUERDO - INMOBILIAR DCSGI GUION DOS MIL
DIECIOCHO GUION CERO CERO CERO DOS (DGSGl2 018-0002) de res de mayo de dos ml diecocho, como lo acreditan los documentos
habilitantes que se adjuntan; da en VENTA Y EN PERPETUA ENAJENACION a favor de la COMPAÑIA PROMOTORA Y PROYECTOS
URBAN-PROJECTS S.A., debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal, señor Osmany Francisco PeaCh&vez,
quien a su vez se encuentra autorizado por la Junta General Ex1raordinaña Universal de Accionistas, según documentos que se adjuntan como
habilitantes; el INMUEBLE ldenUficado como Lote situado en la intersección de la Avenida República y Ernesto Noboa (antes La Pradera,
Parroquia BENALCÁZAR, Cantón Quito, Provincia de PIchincha, PREDION. 132975.

Descripción del Inmueble (datos tomados del Folio Real)

LINDEROS y SUPERFICIE REGIS1'RALES: LINDEROS DEL INMUEBLE: A partlr de la intersección de la Avenida República con la calle
Ernesto Noboa (antes Lapradera) clento ochenta metros sobre la misma calle Emosto Noboa (antes La pradera) dlrecclón oeste; a partir de
este punto cien metros hacia el Norte en linea paralela a la Avenida República lindando con los terrenos asignados en principio al Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones, de este punto ciento ochenta metros hacia el Este en linea paralele. con la Avenida Eloy Alfaro hasta la
Avenida de la República, lindando con los terrenos asignados en principio a los Ministerios de Agricultura y de Educación y desde este punto
hacia el Sur cien metros sobre la Avenida de la República, hasta la intersección de la calle Ernesto Naboa (antes La Pradera). SUPERFICIE:
quince mil doscientos doce con cuarenta y ocho metros cuadrados (15.212,48m2).

Valor Comercial

La cuantía de este contrato es: DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIEZ V OCHO MIL OCHO CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO con VEINTI
SIETE centavos de Dolar de los Estados Unidos de America. Se ha verificado, el pago de Impuestos tesas y contribuciones por esta

transferencia, conforme exige la ley.

Gravámenes y Limitaciones

Por esta misma escritura la parte compradora conslltuye primera hipoteca abierta a favor del BANCO DEL PACÍFICO S.A., sobre los inmuebles
que por esta escritura adquieren; y, QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.

Observaciones

Se ha presentado el certificado de gravámenes No. Número de Trámite: 3$1612.- Número de Petición: 436722.- Fecha de Peticlón: 18 de
Diciembre de 2018 a las 11:13,- Número de Certificado: 618571.• Fecha emisión: 19 de Diciembre de 2018 las 08:46.- EL REGISTRADOR.

lnscrlplor: JACA
Revisor: JACR

Documento firmado electrónicamente



ORDENANZA Nro. 0558

PREDIO # 132975

EX PRADERA (PROPIEDAD PRIVADA)
LOTE3
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Dirección Metropolitana de Catastro ama.g,
-- CEDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD ----------- ___..:___ - -- ·-------

DOC-CCl-02 DOCUMENTO INFORMATIVO# 800746 2020/10/07 10:51

Geo clave: 170104120340003111

IMPLANTACION DEL LOTE

629.33 m2
2,387.49 m2

1792615593001 TMQ -2020-1 -97 }
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS J ·>'
S.A. ' ,-

$ 115,666.46
$ 131,908.84

3,016.82 m2
772.53 m2

Suelo Urbano

$36,115.78
$ 11,798,500.96

15,212.48 m2
367.88 m

URBANO
15,212.48 m2

10.00 % =1,521.25 m2 [SU]
0.00m2

$11,514,809.88

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO
C.C./R.U.C:
Nombre o razón social:

Area bruta total de construcción:
Área de adicionales constructivos:

AREAS DE CONSTRUCCI N

Area gráfica:
Frente total:

DATOS DEL LOTE
Clasificación del suelo:

Avalúo de adicionales
Avalúo total del bien inmueble:

Avalúo de construcciones
Avalúo de construcciones

AVALUO CATASTRAL
e

Avalúo del terreno:

Area de construcción cubierta:
Áreade construcción abierta:

Clasificación del suelo SIREC-QÁrea según escritura:

Máximo ETAM permitido:
Área excedente (+):

DATOS DEL PREDIO
)

Número de predio: 132975

Clavecatastaanterior1070511090100%9%0%%9e
Denominación de la unidad: ~

Rodecorsfrueefn.¡33''z
En derechos y acciones: NO
Destino económico: SERVICIOS

0.00 m2Area diferencia (-):
je@eRR-
Dirección:
Zona Metropolitana:

DE LA REPUBLICA
nprE.

Parroquia: INAQUITO

Barrio/Sector: LA PRADERA

1 1 PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.
NOTAS -- --· ------- -· - - -···---·· - ·----

1 C.C./RUC 1 % ! Principal

___ -· _. _ .. -·-··-- ; 11925155_9_30_0_1 L1_<l_~-- . ~-- __

Nombre# 1

PROPIETARIO(S)

DE LA CÉDULA CATASTRAL

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da,
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble.

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ.

-- ------ ------- - - ·-- ··- ---- - -- ----- - -- ----·-- ··-- ··-------- - -- - ---- - -----·--- - ----------
NOTIFICACIÓN DE AVALÚO

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo
avalúo del predio a su titular; notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de
actualización del catastro presentado para el efecto.

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 392 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD. el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro.

-------·---- ------- ---
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente
documento. siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de
terceros que se crean perjudicados.

"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad
(escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de regularización de excedentes y
diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de
2016.

(1) Imprima este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente
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{ INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

IRM - CONSULTA

To -292
rz' i .· -:..

a

, +

j *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE

3016.82 m2

METRO HIPERCENTRO ECO-EFICIENTE 
METROHIPERCENTRO

Administración Zonal Norte (Eugenio Espe¡o)

NORTE.
IÑAQUITO
LA PRADERA

10.00 % = 1521.25 m2 [SU]

15212.48 m2
15212.48 m2
367.88 m

{INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD
1 DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO

l
. C.C./R.U.C. 1792615593001
, Nombre o razón social: PROMOTORA Y PROYEéTOS URBAN-PROJECTSi
! S.A.
1 DATOS DÉL PREDIO
1 Número de predio: 132975
i Geo clave: 170104120340003111
1 Clave catastral anterior: 10705 11 001 000 000 000¡ . . ' .

1
En derechos y NO
acciones.

' ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN
1 ÁrAa ne construcción 629.33 m2
: cub:erta:
i rea de construcción 2387.49 m2
i abierta

A4e= ooao oto se
•struccon:

i DATOS DEL LOTE
, rea segun escritura·
1 Area qráf1ca
! Frente total.
1 Máximo ETAl\ll
' permitidc
! Zona Metropolitana:
Parroquia.

: Barna/Sector:
: Deµendoncia
i administrativa
i Aplica a incremento de
! pisosl-'--'--------'-'--------'--------'---'----'--------'-'----'-' ------'-------------------1{viAs
! Fuente
SIREC-Q

[ IRM
IRM

1 SIREC-Q
1 SIREC-Q

Nombre
LA PRADERA
CALLE S-N
CALLE S-N NORTE
SAN SALVADOR
DE LAREPUBLICA

Ancho (m) Referencia Nomenclatura
16 5 m a 8m del eje E7
16 replanteo vial
12 5 m a 6m del eje de la vía
12 5 m a 6m del eje de la vía N30B
30 5 m a 15m del eje, _

! REGULACIONES

Número de pisos: V

PISOS
Altura:Vm

@.urcocos
Zona: 22 (ZC)
Lote mínimo: Vm2
Frente mínimo: V m
COS total: V%
COS en planta baja: V%
V variable.

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción
i Uso de suelo: (E) Equipamiento

RETIROS
Frontal:Vm
Lateral:V m
Posterior: V m
Entre bloques: V m

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Factibilidad de servicios básicos: SI

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Factibilidad de servicios básicos: SI

• ZONIFICACIÓN
! Zona:A24 (A612-50)
Lote mínimo: 600 m2
Frente mínimo: 15 m

' COS total: 600 %
COS en planta baja: 50 %

! Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
! Uso de suelo: (M) Múltiple

PISOS
Altura:48 m
Número de pisos: 12

RETIROS
Frontal:5 m
Lateral: 3 m
Posterior: 3 m
Entre bloques: 6 m

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf 1/2



13/10/2020 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

AFECTACIONES/PROTECCIONES
1

Descripción Tipo Derecho Retiro Observación
de vía (m)

QUEBRADA El lote se encuentra en zona de quebrada rellena. Para edificar solicitará la
QUEBRADA RELLENA RELLENA definición del borde superior de accidente geográfico a la DMC y adjuntará un

informe de estudio de suelos emitido por una entidad competente .
DERIV. S/E 24 - S/E 24

....
CAROLINA (46 kv) ESPECIAL 7.50 Las franjas de protección definitivas deben establecerse según los detalles que

[Retiro:7.50m del eje]
consta en el proyecto eléctrico respectivo aprobado por la EEQ.

OBSERVACIONES
A LA CALLE S-N NORTE EL PREDIO SE ENCUENTRA AFECTADO EN 6M DE FONDO POR TODO EL FRENTE.
Se despacha segun informe de replanteo vial con oficio nº. 0706-DGT-GU-2018 DEL 29 DE OCTUBRE DEL 2018.
EL RETIRO A LA TORRE DE ALTA TENSION LO DETERMINARA LA EMPRESA ELECTRICA QUITO.
EL RETIRO AL COLECTOR LO DETERMINARA LA EPMAPS.
RADIO DE CURVATURA EN LAS ESQUINAS 5M.
RADIO DE CURVATURA 5M.
LA DELIMITACION DE LAS ZONIFICACIONES SOLICITARA EN LA SECRETARIA TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA.
EL RETIRO A LA QUEBRADA SE SUJETARA AL ART. 117 DE LA ORDENANZA 0172 DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO DEL
SUELO.

NOTAS
- Los datos aqul representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación de[ Suelo e instrumentos de planificación complementarios,
vigentes en el DMQ.
- Esta información consta en los archivos catastrales de[ MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva.

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración
zonal correspondiente.
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y
alcantarillado.

@Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011- 2020

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irmirm.jsf 2/2
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(2DOCTORA KATA PAOLA ANDRADE VALLEJO, ecuatoriana, de estado civil casada, de 43
años de edad, de profesión Doctora en Jurisprudencia, domiciliada en esta ciudad de
Quito, en mi calidad de Procuradora Judicial del Doctor Kléver Arturo Mejía Granizo,
Director General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, (en
adelante, "la Actora" o "INMOBILIAR"), ante usted respetuosamente comparezco y
deduzco la siguiente demanda:

t IlDIEI\ITIFiCACIÓN DEl DEMANDADO.

Los demandados los conyugues Eli Kao Wang, Lynn Lee Wang, y sus hijos los señores,
Adrian Kao Lee y Ariana Kao Lee, en calidad de propietarios del inmueble objeto de la
presente demanda, en adelante, ("los demandados").

II. FUNDAMENTOS DE HECHO.

2.1.- El Decreto Ejecutivo No. 798, de 22 de junio de 2011, publicado en el Registro Oficial

No. 485, de 6 de julio de 2011, reformado parcialmente por el Decreto Ejecutivo número
50, de 22 de julio del 2013, dispone que el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sectore Público, INMOBILIAR, es un organismo de derecho público, con personalidad jurídica,
dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera y jurisdicción nacional, con
sede principal en la ciudad de Quito.

2.2.- El artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 798 determina que INMOBILIAR ejerce la

rectoría del Sistema Nacional de Gestión Inmobiliaria del Sector Público y posee las
siguientes atribuciones, entre otras:

3.- Establecer la situación técnica yjurídica de los bienes inmuebles de propiedad, en uso o
en posesión de las entidades detalladas en el artículo 3 de este decreto, aquellos sobre los
que se ha establecido o consolidado el derecho de dominio, aquellos que se encuentran
invadidos, abandonados, arrendados, entregados en comodato, en posesión de otras
personas, aquellos cuya situación jurídica no se encuentre regularizada, aquellos respecto
de los que se tenga la expectativa legítima de adquirir su uso o dominio, o que baiP;:;. ·< aDirección Matriz: Av. Amazonas N22-94 yVeintimilla. Edificio Salazar - Quito - PBX (02) 3958700 • osao o? "u,s
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cualquier otro título se encuentren en tenencia de las referidas instituciones. Esta función
se extiende, inclusive, a los inmuebles aportados a fideicomisos en los que las entidades
detalladas en el artículo 3 de este decreto, sean constituyentes, beneficiarias o que bajo
cualquier título mantengan derechosfiduciarios o cuotas de participación fiduciaria. [... ]

6.- Asesorar a las instituciones del sector público en lo relacionado a bienes inmuebles.

8.- Gestionar los requerimientos y adquirir inmuebles para satisfacer necesidades públicas
de las entidades detalladas en el artículo 3 de este decreto.

2.3.- INMOBILIAR, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 58 de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública, el día 15 de julio del 2013, expidió la
RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DSI-2013-0124, en atención a las motivaciones en ella

expuestas y resolvió declarar por razones de utilidad pública, de interés social y nacional y
por ser necesario para la satisfacción de las necesidades públicas la expropiación urgente
con ocupación inmediata, del bien inmueble detallado a continuación:

PROPIETARIO: Eli Kao Wang y Lynn Lee Wang por sus propios derechos y de sus;
hijos, Adrian Kao Lee y Ariana Kao Lee.

-~----------- -- -·- - -- ------ ---- -

CLAVE CATASTRAL N°: 1070511005

PREDIO No. 133234

PROVINCIA: PICHINCHA

CANTÓN: QUITO


PARROQUIA BENALCAZAR
. ..

ÁREA DELTERRENO: 2.000,00m2
~--- --- --- ----- "

Av. Eloy Alfare número un mil diez y seis y calle Pradera,
Dirección: actualmente calle Salvador, entre la Avenida Amazonas y

República de la parroquia Benalcázar de este cantón.

Referencia : Restaurante ZAO a lado del Edificio MAGAP
-----

NORTE, con la Avenida Eloy Alfara en cuarenta y tres metros: SUR, con

LINDEROS DEL INMUEBLE la propiedad particular en cuarenta y tres metros: ESTE, con la
propiedad particular en cuarenta y seis metros cincuenta y unEXPROPIADO
centímetros: OESTE, con la calle Pradera en cuarenta y seis metros

Dirección Matriz: Av. Amazonas N22-94 y Veintimilla. Edificio Salazar - Quito - PBX (02) 3958700 - 3958740
Coordinación Zonal Litoral Oeste: Ed. B. Central del Ecuador 8 piso, Av. 9 de Octubre y Pichincha - Guayaquil - PBX (04) 2309 844

. Coordinación Centro Sur: Ed. ex-CREA, Av. México yAv. De lasAméricas - Cuenca - PEX (07) 2816053 -(07) 2455259
Sitio web:www.inmobiliar.gob.ec
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cincuenta y un centímetros, actualmente calle San Salvador.

2.4.- En observación de la disposición del tercer inciso del artículo 62 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, INMOBILIAR
solicitó al señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito que inscriba la RESOLUCIÓN
INMOBILIAR-DSl-2013-0124, de fecha el día 15 de julio del 2013, lo que se efectuó y se
evidencia en la razón de inscripción expedida por el señor Registrador de la Propiedad el
día 22 de julio del 2013.

2.5- En atención al procedimiento establecido en el tercer inciso del referido artículo 62
del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
INMOBILIAR procedió a notificar a los propietarios del referido inmueble con la
RESOLUCION-INMOBILIAR-DSI-2013-0124, de 15 de julio del 2013, en la Avenida Eloy
Alfara número un mil diez y seis y calle Pradera, actualmente calle Salvador, entre la
Avenida Amazonas y República, de la parroquia Benalcázar, del Distrito Metropolitano de
Quito.

2.6.- En cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 63 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que dispone que
"Avalúo.- El valor del inmueble se establecerá en función del que constare en la respectiva
unidad de avalúas y catastros del municipio en el que se encuentre ubicado el inmueble
antes del inicio del trámite de expropiación, el cual servirá a efectos de determinar el valor
a pagar y para buscar un acuerdo en los términos previstos en la ley".

El 25 de junio del 2013, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la
Administración General de la Dirección Metropolitana de Catastros emitió ficha de
información catastral unipropiedad, donde consta el avalúo correspondiente al Inmueble.
El documento establece que el Inmueble posee la clave catastral número 1070511005,
ubicado en la parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha, con un avalúo,
que asciende a (1.373.387.36) UN MILLON TRECIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRECIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON 36 /100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

2.7.- Conforme se desprende del certificado emitido por el Director de certificaciones del
Registro de la Propiedad del cantón Quito, consta la inscripción de la escritura celebrada
en esta ciudad, el 05 de junio de 1996, ante el Notario Doctor Enrique Díaz, inscrita el 07
de agosto de 1996 otorgada por el señor Enrique Agustín Mora Toral y su cónyuge señora e

Dirección Matriz: Av. Amazonas N22-94 y Veintimilla. Edificio Salazar - Quito - PBX (02) 3958700 • 395874~
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Dora Eulalia Pesantez Arizaga, a favor de los cónyuges, Eli Kao Wang y Lynn Lee Wang, por
sus propios derechos y de sus hijos Adrian Kao Lee y Ariana Kao Lee, inmueble que se
encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con la
Avenida Eloy Alfaro en cuarenta y tres metros: SUR, con la propiedad particular en
cuarenta y tres metros: ESTE, con la propiedad particular en cuarenta y seis metros
cincuenta y un centímetros: OESTE, con la calle Pradera en cuarenta y seis metros
cincuenta y un centímetros, actualmente calle San Salvador.

El inmueble materia de la expropiación tiene los siguientes antecedentes registrales:

En el Repertorio de arrendamiento con fecha VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, se
halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL

NUEVE, ante el Notario DECIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata,
de la cual consta que: la señora LYNN LEE WANG Casada por sus propios derechos y en
representación de su cónyuge ELI KAO WANG y de los señores ADRIAN KAO LEE Y ARIANA
KAO LEE solteros según poderes insertos en copia, dan y entregan en ARRENDAMIENTO a

favor de la señora VERONICA MICHELLE SVOBODA STRAKA casada por sus propios
derechos el inmueble que comprende terreno y construcciones ubicado en la Avenida Eloy

Alfara número (N 10-16) y República, sector la Pradera, parroquia Benalcazar. El plazo del
contrato de arrendamiento es de ocho años, contados a partir de la suscripción del mismo,

el cual podrá ser renovado a su vencimiento mediante acuerdo expreso y escrito, pues a
falta del mismo, el contrato se entenderá inmediatamente terminado.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

3.1.- El Artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública ordena -
que:

"Cuando la máxima autoridad de la institución pública haya resuelto adquirir un
determinado bien inmueble, necesario para la satisfacción de las necesidades públicas,
procederá a la declaratoria de utilidad pública o de interés social de acuerdo con la Ley."
También determina que "Perfeccionada la declaratoria de utilidad pública o de interés
social, se buscará un acuerdo directo entre las partes, por el lapso máximo de noventa (90)
días", y que "En el supuesto de que no sea posible un acuerdo directo se procederá aljuicio
de expropiación conforme al trámite previsto en el Código de Procedimiento Civil".

3.2.- El Código de Procedimiento Civil dispone lo transcrito a continuación:

Dirección Matriz: Av. Amazonas N22-94 y Veintimilla. Edificio Salazar - Quito - PBX (02) 3958700 - 3958740
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del juicio de expropiación sólo tiene por objeto determinar la
cantidad que debe pagarse por concepto de precio de la cosa expropiada, siempre que
conste que se trata de expropiación por causa de utilidad pública. (Énfasis añadido)

Art. 783.- "..La declaración de utilidad pública o social hecha por fas entidades ya
indicadas, para proceder a la expropiación de inmuebles, no podrá ser materia de discusión
judicial...". (Énfasis añadido)

Art. 784.- El juicio de expropiación se tramitará ante los jueces de lo civil, competentes por
razón del territorio...".

Art. 786.- A fa demanda de expropiación se acompañará los siguientes documentos:

1.- "... Copia de la orden impartida al respectivo funcionario, para demandar fa
expropiación, o el original de la misma orden;

2. - Certificado del respectivo registrador de la propiedad, para que pueda conocerse quién
es el dueño y los gravámenes que pesen sobre el predio de cuya expropiación se trata. De
no existir inscripción de fa propiedad, el registrador certificará esta circunstancia, y eljuicio
se seguirá con la intervención del actual poseedor;

3. - Valor del fundo a que se refiera, en todo o en parte, la demanda de expropiación, el
que se fijará con arreglo al valor que tengan los bienes o derechos expropiados al tiempo
de iniciarse el expediente de ocupación, sin tener en cuenta la plusvalía que resulte como
consecuencia directa del proyecto que motive la expropiación y sus futuras
ampliaciones...".

Art. 787.- La demanda expresará el área del terreno cuya expropiación se pretende, así
como la relación de esta área con la de todo el fundo, con la indicación de las

construcciones y plantaciones que existen en dicha área. Se enunciará, además, el nombre
y domicilio de los dueños del predio y de las personas que, según el certificado del
registrador de la propiedad, tuvieren derechos reales o de arrendamiento sobre el fundo.

En la misma demanda se pedirá al juez que, de acuerdo al Art. 252, nombre el perito o

peritos que deben intervenir para el avalúo del predio, en la parte que se trata de

expropiar.

Art. 788.- Presentada la demanda y siempre que se hayan llenado los requisitos

determinados en los artículos anteriores, el juez nombrará perito o peritos, de

conformidad con lo establecido en este Código, para el avalúo del fundo. Al mismo tiempo,
mandará que se cite a todas las personas a que se refiere el artículo anterior, para que

concurran a hacer uso de sus derechos dentro del término de quince días, que correrá

simultáneamente para todos. En el mismo auto se fijará el término dentro,,;:d~ -;i:·~-~
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perito o peritos deben presentar su informe, término que no excederá de quince días,

contados desde el vencimiento del anterior.

Art. 789.- En este juicio no se admitirá incidente alguno y todas las observaciones de los

interesados se atenderán y resolverán en la sentencia.

Art. 790.- Para fijar el precio que debe pagarse por concepto de indemnización, se tomará
en cuenta el que aparezca de los documentos que se acompañen a la demanda. (Énfasis

añadido) [... ]
Art. 791.- El juez dictará sentencia dentro de ocho días de presentado el informe pericial, y
en ella se resolverá únicamente lo que diga relación al precio que deba pagarse y a los

reclamos que hayan presentado los interesados.

Art. 794.- Si el fundo de cuya expropiación se trate estuviere afectado con hipoteca,
anticresis u otro gravamen, se determinará en la sentencia la parte de precio que debe
entregarse al acreedor, por concepto de su derecho, y se declarará, en mérito de tal pago,
cancelado el gravamen, en la sección del predio que es materia de la expropiación. La
parte de precio que deba entregarse al acreedor se determinará mediante la relación entre
el precio total del fundo y el volumen de la deuda. El juez, con vista del certificado de
depósito de la cantidad determinada en la sentencia, ordenará la cancelación de la
inscripción del gravamen, en la parte del fundo que ha sido materia de la expropiación.

Si se tratare de la expropiación total del fundo y resultare que el precio de la expropiación
fuere inferior al monto de lo adeudado, se mandará pagar todo el precio al acreedor y se
dispondrá la cancelación del gravamen. Queda a salvo el derecho del acreedor, para el

cobro del saldo que quedare insoluto. [...]".

Art. 797.- Cuando se trate de expropiación urgente, considerada como tal por la entidad
que la demanda, se procederá a ocupar inmediatamente el inmueble. Esta ocupación será
decretada por el juez en la primera providencia del juicio, siempre que, a la demanda, se

Art. 795.- Si al tiempo de decretarse la expropiación, el fundo estuviere arrendado, en la
sentencia se decretará la terminación del arrendamiento, en la parte a que se contrae la
expropiación y se fijará la indemnización que, del precio, se debe pagar al arrendatario,
por tal concepto. Si se tratare de la expropiación de todo el predio o si la parte afectada
por la expropiación fuere de tal magnitud que comprometa los resultados económicos del
arrendamiento, puede el juez, a solicitud del arrendatario, declarar terminado el contrato
de arrendamiento aún en la parte que no se comprenda en la expropiación. Para
decretarlo, el juez tendrá en cuenta lo que dispone el Título XXV del Libro IV del Código

Civil.
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